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INTRODUCCION. 

Dentro del desarrollo de la humanidad, el comercio ha jugado un papel muy 

importante, localizándose sus vestigios en la práctica del trueque que -

consistía en el intercambio de satisfactores primarios que permitían la = 

subsistencia del hombre. 

En las diferentes etapas de la vida, el comercia se fué incrementando, h~ 

ciencia su aparición la práctica del crédito, (1) el cual ya ejercitaban -

como tel, los sacerdotes de Uruk, en la Mesopptamia 3400 - 3200 a de J.C., 

consistente en prestar cereales a los agricultores con interés. 

La aparición de la moneda ~n Grecia (Siglo VII a de J.C.) cambió los c~no

nes económicos existentes, surgiendo la banca que se abocó al tipo de act.:!:, 

vidades crediticias, sistema que mas tarde es adoptado por las Romanos, -

cuya legislación le da un fuerte respaldo que en principio propiciaba el -

abuso. 

A partir de entonces, podemos observar en la Edad Media, en el Renacimie~ 

.ta, en los Tiempos Modernos y hasta la época contemporánea, el crecimien

to paulatino y desmesurado que ha tenido el comercia, hasta constituir una 

actividad básica de gran importancia a nivel mundial. 

Al desarrollo del comercio, no ha sido ajeno al factor crediticio y el -

hombre al través del tiempo, se ha esforzado en la creación de nuevos si~ 

temas que le den seguridad y confianza en su práctica. 
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/\ún cuando el origen del créd.ito se finca en la solvencia moral y económica 

que se ti1Jne en al sujeto acreditado, es .indispensable documen ter las oper~ 

ciones que por este meuio se realizan y es aquí donde las pr6cticas aplica

das en el campo mercantil, (2) nacen, se generalizan y llega un momento en 

qua la legislaci6n dicta normas positivas que regulen su intercambio, tal -

como aconteció con las letras de cambio, los pagarés, las cartas de crédito, 

etc, 

En la continua inquietud del hombre, por buscar nuevos caminos que faciliten 

las transacciones comerciales, presta especial atención a los sistemas de 

crédito, ya que en nuestra época es dificil restarle importancia dado que -

hacen uso de él los ganaderos, agricultores, industriales, comerciantes, 

etc,, en fin, es dificil asegurar que alguien no requiere o no ha hecho uso 

del crédito, 

El crédito es una fuerza motriz vital en los negocios; solo utilizándolo, -

es posib:~e alcanzar el enorme volumen que hoy suponen las operaciones mer

cantiles, 

El crédito aumenta la capacidad de compra de todos los que intervienen en 

el ciclo de producci6n, es decir, desde el productor hasta el consumidor y 

de todos los timpos do empresa, 

El crédito en las ventas al menudeo, ha aumentado notoriamente en los últi

mos años obligando a los grandes y medianos comerciantes a implantar siste

mas de crédito en sus negocios, más sin embargo, no siempre estas empresas

cuentan con capital suficiente para otorgarlo, motivando que a su vez re~ 

quieran crédito de sus proveedores o bien, de instituciones bancarias, si~ 

tuaci6n que deja marginados en plan competitivo a todos aquellos negocios -

que carecen de posibilidades para efectuar sus ventas en abonos por caren~ 

cía de capital o, bien, por falta de crédito, 
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El ritmo acelerado de las transacciones comerciales de nuestra época re

quieren de un sistema ágil y dinámico de crédito que brinde seguridad a 

los comerciantes y les dé la posibilidad de contar con un mercado poten-

cial de compradores a crédito que, probablemente con sus propios recursos 

no pueden mantenerlo o, bien, tienen que soportar los riesgos que induda

blemente entraña el crédito; la respuesta a esta necesidad es precisamen-

te la "Tarjeta de Crédito", 

La ·evoluci6n de las formas crediticias que en todo momento han estado 

acordes con el dinámico crecimiento comercial, exigía de un instrumento

como lo es la tarjeta de crédito que día a día se hace de uso común y que 

vino a revolucionar las prácticas comerciales, dando un impulso vigoroso

ª las· ventas al menudeo que necesariamente repercuten en una mayor produE_ 

ci6n que beneficia a la industria en general. 

Las características que implícitamente contienen las tarjetas de crédito, 

capt6 mi atenci6n e interés, dada la trascendencia y alcance que tienen -

en la economía de un país. 

Es por ello que esta tesis la encamino a su estudio, desde su aparici6n -

en México, enunciando su origen, variantes y básicamente al análisis del

funcionamiento actual de las tarjetas de crédito bancarias detectando sus 

bondades y defectos, apoyado en investigaciones realizadas y en mi expe-

riencia en este campo, Finalmente, efectúo ciertas consideraciones de Eª 

rácter fiscal y jurídico que están vinculada:; a este tipo de negocios. 

El crecimiento vertiginoso que esta actividad ha alcanzado, representado 

al cierre del año de 19?0, por los datos que se detallan en el siguiente 

cuadro, nos demuestran su importancia: 

TARJETA USUARIOS VENTAS PORCENTAJE 
Bancomático 222.300 689. 793 43.88<¡{, 
Bancomer 21? .244 562,304 35,??<¡{, 
Carnet 114. 751 320.216 20,3?% 

TOTAL: 554.295 l.5?2.313 100.oo;, 
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Es indiscutible que su auge continuará, notándose ya una dura batalla comp~ 

titiva en el campo de las tarjetas bancarias, traducido en altos presupues

tos publicitarios tendientes a lograr la preferencia de uso, Esta compete~ 

cia ha impedido el establecimiento de políticas y sistemas coordinados que

permitan el perfeccionamiento de este instrumento de crédito, cuesti6n que

redundaría en beneficio de las propias instituciones y del público en gene

ral, 

Indudable es, que la falta de crédito, tráe consecuencias graves, pero no -

son menos las originadas por su uso inmoderado, por lo cual en el contenido 

de esta tesis, intentaré señalar caminos adecuados que permitan un mejor ~ 

funcionamiento de la tarjeta de crédito. 

Cabe hacer notar que en el desarrollo de esta tesis he contado con el apoyo 

de los funcionarios del Banco Internacional, S.A. quienes independientemen

te de sus orienteciones me han brindado todas las .facilidades a su· alcance, 

motivo por el cual les hago patente mi sincero agradecimiento, 

Notas de autor: 

(I) Miriam Estela Corzo Coutiño, Apertura de Crédito, 

Dos Variantes frente a frente, 

Tesis - Facultad de Derecho - UNAM. 

(2) Idem. 
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CAPITULO I, 

ANTECEDENTES HISTORICOS, 
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I - ANTECEDENTES HISTOAICDS. 

El origen de las tarjetas de crédito se localiza a principios de este si

glo, cuando en Estados Unidos un grupo de hoteles inicia este tipo de ser 

vicios para su clientela, 

En el año de 1914 esta modalidad es adoptada por expendios da gasolina y 

almacenes de tipo comercial, aún cuando su uso no se generaliza, ya que -

las tarjetas llenaban básicamente tres funciones: 

A - Eran un símbolo de prestigio, dado que solo se expedían a clientes 

muy selectos. 

B - Su uso era más práctico que el pago en efectivo, 

C - Proporcionaban una cierta seguridad, ya que el.usuario no tenía la ne

cesidad de ·11evar efectivo para efectuar sus compras. 

Durante la segunda guerra mundial, esas tarjetas desaparecieron, ya que -

el gobierno de los Estados Unidos restringió los gastos del consumidor y 

el crédito, aún cuando después de la guerra se quitaron esas limitaciones 

y muchos establecimientos reiniciaron la expedición de tarjetas. 

En el año de 194?, las empresas ferrocarrileras y las líneas aéreas empe

zaron a expedir tarjetas para viajes extendiéndose su uso dado lo necesa

rio de este tipo de servicios, 

Es en Manhattan, Nueva York, en donde un grupo de hombres de negocios, que 

acudían continuamente a diversos restaurantes con sus clientes, celebra c2n 

venias con esto~ establecimientos, con objeto de que al efectuar los consu

mos les permitieran firmar las notas y que con posterioridad se les enviara 
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sus oficinas para su liquidaciOn, quedándoles de esta forma, comprobantes de 

sus gastos de representaciOn que podrían hacer deducibles para efectos fiGc!!. 

les, 

Dado que este grupo de personas tendía a crecer, aparece en 1949 el Diners -

Club que expedía tarjetas para ser usadas en restaurantes, cobrando una cuo

ta a los usuarios y una comisiOn a los establecimientos par servir de inter

mediario en esas transacciones, extendiendo más tarde esos servicios al ramo 

de transportes y diversi6n y propagando su uso en toda la Uni6n Americana, 

Debido a su gran aceptaci6n, le siguen otros sistemas de tarjeta de crédito, 

como son American Express y Carte Blanche, 

La participaciOn de los bancos en las planes de tarjeta de crédito fué pos-

terior, El Franklin National Bank, de Franklin Square, N,Y,, lanzo la pri 

mera tarjeta de crédito bancaria en agosto de 1951; pero, su programa no al-

canz6 amplia difusi6n de operaciOn sino hasta abril de 1952, En los dos -

años siguientes, alrededor de cien bancos principalmente pequeños, entraron

al campo de la tarjeta de crédito. Esperaban obtener buenos beneficios, P!!, 

ro casi la mitad de ellos descontinuaron el servicio dado que las ganancias

extraordinarias na se materializaron y de hecho, prevalecían las pérdidas, -

Las causas principales de esta situaci6n eran el alto costo inicial de un -

programa de tarjeta de crédito y el largo tiempo que se requería para amorti 

zar las pérdidas iniciales, 

El principal estimulo para las tarjetas de crédito bancarias se presentó en

el periodo 1958-1959, Para esas fachas, muchos bancos se habían convencido 

de que la tarjeta de crédito podría ser rentable, El Bank of Americe lanzo 

su programa en 1958; y al final del mismo año, el Chase Manhattan Bank y -

otros muchos grandes bancos siguieron el ejemplo, A finales de 1959 más -

de 40 bancas habían entrado en este terreno, Vino un rápido incremento en-
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el nOmero de bancos que ofrec1an planes de tarjeta de crédito. 

De aproximadamente 200 bancos estadounidenes que tenian tarjeta de crédito 

en septiembre de 195?, sólo 27 habian empezado su plan de tarjeta antes de 

1958. 

En 1965, el Mellan y el Pittsburg Netional, dos grandes bancos de Pitts~ 

burgh, introdujeron sus programas de tarjeta de crédito. 

Hasta hace algunos años los programas de tarjeta de crédito fueron plenes

locales. Sin embargo, en los últimos cinco años se han introducido nue-

vas prácticas que han dado como resultado la extensi6n de le tarjeta m4s -

allá de los limites geográficos. El Bank of America y otras dos empresas 

con tarjetas de viaje /llnerican Express y Certe Blanche, han venido ofrec:l:_en 

do sus programas a otros bancos, a través de su "executive card", Y al

gunos bancos, en varias regiones, se han agrupado para introducir planes -

interregionales. Otros más, como los principales del programe Midwest -

Bank Card, han incrementado la cobertura de sus programes, estableciendo -

corresponsales· tipo agencia, Muchos grupos bancarios han aceptado inter

cambiar sus tarjetas, es decir, honrarlas en otra área comercial siendo un 

ejemplo de ello el grupo Interbank. 

En la actualidad, el interés por la tarjeta de crédito ha inducido a casi

todos los grandes bancos de Estados Unidos a introducir tarjetas de crédi

to, y aus planes han cruzado las fronteras estatales y regionales, ~iendo

dos los mas importantes sistenas el Interbank y el Bankamericacard, (1) 

En México en el año de 1910 los almacenes, El Palacio de Hierro y El Puer

to de Liverpool, expiden las primeras tarjetas de crédito, eón cuando la -

naturaleza del crédito no era revolvente y su otorgamiento era bastante ~ 

restringido, ye que se consideraban muy exclusivas. 
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En septiembre de 1953, nace el "Club 202", S.A., teniendo como finalidad af_! 

liar a personas que deseen obtener los servicios que preste la sociedad y o~ 

tener para sus afiliados concesiones de crédito por los restaurantes, bares, 

centros nocturnos y demás establecimientos comerciales de entre los de mayor 

categoría de esta capital y de otras poblaciones, mediante tarjetas de eré-

dita que se expedirían a sus afiliados (2) 

En el año de 1956, el "Club 202" consigue la franquicia de Diner's Club Inter 

nacional, can sede en Nueva York, para la utilización de su denominación y con 

posterioridad se introducen los sistemas de American Express y Carta Blanche. 

Por lo que respecta a los Bancos Mexicanos, sus funciones y servicios están 

regulados por la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones A~ 

xiliares, motivo por el cual, en tanto las autoridades competentes no emit!e 

ran un Reglamento que regulara las operaciones de tarjeta de crédito, no era 

posible su lanzamiento al mercado. 

Con base en estudios efectuados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 

ca y con fundamento en el Artículo 10 transitorio de la Ley General de Insti

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en su fracción XII del artí

culo 10 del mismo ordenamiento, expide con fecha 8 de noviembre de 1967, el -

Reglamento de las tarjetas de crédito bancarias, mismo que en Circular No. --

555 de fecha 20 de diciembre del mismo año, da a conocer a todos los bancos -

de depósito, la Comisión Nacional Bancaria. 

El Banco Nacional de rMíxico, S.A., es el primero en iniciar esta actividad -

en nuestro país, al amparo de la autorización que le confirió la Secretaria -

de Hacienda y Crédito Público el 21 de diciembre de 1967, empezando sus oper~ 

cienes en el Distrito Federal, extendiéndolas con posterioridad a toda la Re

pública Mexicana, mediante su tarjeta BancOmático, que poco tiempo después 

asoció al grupo Interbank, aún cuando su radio de acción al igual que las ter 

jetas de crédito. 
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bancarias que le siguen, se concreta a los limites nacionale~. 

El Sistema Bancos de Comercio, el grupo financiero mas grande del pais, no 

podia quedarse atrás en esta actividad tan importante y sale al mercado al 

lo, do junio de 1959, con su tarjeta de crédito Bancomer, afiliada tambi~n 

a una tarjeta de fama mundial, como es Bank Americe Card, cubriendo toda -

la RopOblica desde el primer dia da operación, 

El costo de introducción y operación da un sistema da tarjeta de crédito 1-

es sumamente elevado y requiere de una gran organización para poder funci!:!, 

nar, motivo por el cual a iniciativa del Banco Internacional, S,A,, cuatro 

bancos más que son: Banco del Atlántico, S,A,, Banco de Industria y Come!:. 

cio, S.A., Banco Comercial Mexicano, S,A, y Banco de Londres y México, S.

A., se asocian para lanzar al mercado una nueva tarjeta de crédito, crean

do una empresa denominada Promoción y Operación, s.~. de c.v. que tendría

ª su cargo servicios de tipo comOn a los bancos, con objeto de minimizar -

·1os costos y estar en posición competitiva frente a las tarjetas existentes 

en el mercado, 

El 22 de agosto de 1969, sale al mercado la tarjeta de crédito "CARNET", -

formando parte de la organización mundial del "Grupo Interbank" y asociado 

en ciertos aspectos ~que detallaré mas adelante~ con lo tarjeta BancOmá-

tico, Primeramente, se introduce en el Distrito Federal y con postariori 

dad a toda la ílepOblica, teniendo tal éxito que desde GU aparición recibe

nuevos bancos agremiados, contándose en la actualidad mas de treinta, 

A la fecha, las tarjetas de crédito bancarias tienen gran difusión y han -

logrado la preferencia del pOblico, en razón a las ventajas que ofrecen y

que, como veremos, son distintas a las de tipo comercial. 
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Notas de autor: 

(1) Jorge 8an José Alcalde, Revista "Nuestro Sistema"Bancomer, Mayo de 

1969, 

(2) Miriam Estela Corzo Coutiño, Apertura de Cr~dito, 

ll:ls variantes frente a frente, 

Tesis - Facultad de Derecho, UNAM, 
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CAPITULO II. 

LOS DIFERENTES SISTEMAS DE TARJETA DE CREDITO QUE FUNCIONAN 

EN '-EXICO, 
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II - LOS DIFERENTES SISTEMAS DE TARJETA DE CREOITD QUE FUNCIONAN EN MEXICD. 

El panorama de lns tarjetas de cr6dito en México es emplio, siendo conve~ 

niente efoctuar una clasificaci6n paro delimitar su radio de acc:iOn y seña

lar las camcteristices principales que las diferencian. 

Una clasificaci6n tentativa sujeta a mi criterio, seria la siguientei 

1 - Tarjetas de crédito comerciales exclusivas. 

Son emitidas por almacenes como: Puerto de Liverpool, Sears, 6amborn 1s, P~ 

lacio de Hie?To, Puerto de Veracruz, Suburbia y Peris Londres, 

2 - Tarjetas comerciales móltiples o tarjetas de viaje o presentaci6n. 

Sen expedidas por empresas particulares como Oiner 1s Club, American Express 

y Carte Blanche, 

3 - Tarjetas de crédito bancarias nacionales. 

Son expedidas por bancos mexicanos: Bancom6tico, Bancomer y Carnet. 

4 - Tarjetas de crédito bancarias internacionales. 

Expedidas por bancos extranjeros, pero que pueden usarse en nuestro país: -

' ~aster Charge del Grupo Interbank y Bankamericerd. 
/ 
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5 - Tarjetas de crédito de servicios específicos. 

Nacionales e Internacionales. 

Expedidas por empresas privadas, para uso de los servicios que prestan: 

a) Tarjetas 1-bteleras: Nacional 1-btelera, Cadena Balsa. 

b) Tarjetas de líneas aéreas: Branif International, Jl.merican Airlines, 

Western Airlines, Mexicana de AviaciOn, Pan American, Iata. 

c) Tarjetas de alquiler de automOviles: Avis, Hertz, National. 

Las características principales de estas tarjetas son las siguientes: 

1 - Tarjetas de crédito comerciales exclusivas. 

Cubren el medio de transacciones que se dan dentro del local de lo,; nlrnnc;!.!. 

nos r¡ue las emiten, al permitir hacer adquisiciones mediante la presenta

ciOn de la misma y pagar los saldos a la presentaciOn de la factura o has

ta en seis o doce mensualidades, cargando un interés equivalente al 1.5% -

mensual sobre saldos insolutos. 

La expediciOn de estas tarjetas, nace de una solicitud que hace las veces 

de contrato y que presenta el futuro acreditado, la cual se sujeta a inve! 

tigeciOn y en caso de ser aceptada, se fija el límite de crédito que en la 

mayoría de los casos, es el mismo que el solicitante señalO, se graba la .!:,ar 

jeta con el nombre del usuario, el límite en clave y la fecha de caducidad 

recabándose su firma en el cuerpo de la misma tarjeta ~ manera de identifi 

caciOn, 

El control de este tipo de crédito es relativamente sencillo, ya que cada

operaciOn de compra que efectOe el usuario, es protegida por los diferen

tes departamentos del almacén con su departamento de crédito, el cual con

base en el saldo y el importe de las compras cuida que no se rebase el l!, 

mite de crédito autorizado, independientemente que verifica que el cliente 

no se encuentre atrasado en sus pagos. 
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Así, pues, el riesgo de este tipo de créditos es medible y controlable, 

Los pagos se efectúan mediante la presentaci6n del estado de cuenta, o en su 

defecto de la tarjeta, en las oficinas de los mismos almacenes y en algunos

casos en virtud de convenios celebrados, los pagos se.pueden hacer en sucur

sales bancarias, 

Casi la totalidad de est.os almacenes, han introducido sus sistemas de crédi

to al manejo electr6nico, teniendo corno en el caso del Puerto de Liverpool -

un programa muy adecuado de recordatorios de pago, que en su parte central -

tiene un circulo de color que varía desde tenue hasta rojo vivo, con frases

sobresaltai:Jas que van desde "Probablemente se debe a un olvido", hasta la am_!! 

naza de proceder por la vía legal a la recuperaci6n del crédito¡ los cuales 

se aplican en forma gradual en relaci6n a la gravedad del atraso, surtiendo -

excelentes resultados, 

La utilizaci6n de estas tarjetas es bien aceptada, al grado que de las ventas 

totales que efectúan los almacenes como El Puerto de Liverpool, Sears, Pala~ 

cio de Hierro, etc,, el 7lf/o aproximadamente se canaliza por este conducto, 

Hay almacenes que expiden tarjetas de cortesía, fundados en la identificaci6n 

de personas que gozan de reconocida solvencia moral y econ6mica o, bien, por 

informes crediticios positivos que obtienen de otras empresas o, también, por 

convenios que celebran con instituciones para ofrecerlas al personal que goce. 

de cierta antigüedad y nivel de ingresos. 

En términos generales, puede decirse que sus políticas de crédito son regular

mente liberales, dada la necesidad imperiosa que tienen de una rápida circula

ci6n de inventarios, sobre todo en aquellos artículos en que la época o la mo

da determinan su consumo. 

A estas tarjetas las denominé "Comerciales Exclusivas" en razón a que su uso 

queda restringido exclusivamente a compras en los almacenes que las expiden, 

los cuales obtienen ganancia en las ventas y básicamente en el otorgamiento -

del cr~dito, siendo esta última actividad su principal argumento de venta, ya 

que ponderan la facilidad con que se pueden adquirir sus artículos mediante la 

asignación de una línea de crédito proporcional a la solvencia econ6mica de c~ 

da cliente 1 los cuales. en le medida que amortizan los cri~ditos que se les han

concedido y disponen de margen en su línea, son motivados a efectuar nuevas --
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compras, manteniendo de esta forma los almacenes ~-- un mercado de clientes -

constantes y seguros. 

2, - lar.jetas comerciales múltiples o ter.Jetas de viaje o presentaci6n, 

Con este tipo de tarjetas los usuarios ¡JlJ,~den efectuar transaccic;mes en 

todo tipo de comercios afiliados, tanto en el territorio nacional como -

en el extranjero, de ah! su clasificaci6n de múltiples, Son de utilidad 

excepcional en los viajes sobre todo si se efectúan fuera de nuestras ~ 

fronteras, ya que evitan el riesgo de llevar efectivo en exceso y facil! 

tan la satisfacción de necesida.des, como son: pago de pasajes, hosp!! 

daje, alimentos e inclusive la adquisición de mercancías y diversiones, 

Más, sin. embargo, no reúnen la característica propia de tarjeta de cré

dito ·porque los consumos .totales deben de pagarse dentro de los cuatro

d!es siguientes a la fecha de recepción de la factura y en los planes -

diferidos, repercuten el crédito a los establecimientos afiliados, Por 

ese motivo se le clasifica tambi~n como tarjeta de viaje o presentaci6n, 

ya que.en si no otorgan crédito, sino que fungen las empresas emisoras -

como intermediarios en las transacciones que se realizan. 

Su funcionamiento requiere una gran organización que cubra los aspectos -

de afiliación y mantenimiento de establecimientos, publicidad, crédito, -

operaci6n, autorizaciones, cobranzas, etc,, siendo muy similares los sis

temas de este tipo de tarjetas que funcionen en Wéxico, cuyas matrices r~ 

dican en otros países, 

Su método de operación, en términos generales, es el siguiente: 

Se origina en una solicitud-contrato, que se sujeta a investigaci6n¡ de -

resultar positiva se aprueba y se grabe la tarjeta que contendrá los da

tos referentes a números constantes que identifiquen a la tarjeta y al -

emisor, ya que como es de carácter internacional, son necesarios para -

remitir los pagarás a la plaza que les corresponda procesarlos en razón -

al domicilio del usuario¡ número progresivo que identifique al usuario; -



21 

además del limite de compra, 

El l!mite hasta por el cual puede usarse la tarjeta queda sujeto a la ca!,i 

ficación de las empresas emisoras en razón a la solvencia económica de C! 

da cliente dándose muchos casos en que no se fija un limite determinado, 

El usuario paga en calidad de cuota a les empresas emisoras una cantidad

más o menos de $100,00 anuales por tarjetas titulares y $75,00 por tarje

tas adicionales, 

Los establecimientos que se afilian a estos planes de tarjeta, se obligan 

a vender sus mercancías o servicios a los miembros asociados, mediante la 

presentación de la tarjeta y la firma de un pagará que suscriban a favor

de la empresa emisora, con la obligación de verificar que esté vigente, -

que no esté boletinada y confrontar la firma del pagaré con la contenida-

en la propia tarjeta, IndependientEJnente de que el importe de la venta-

se encuentre dentro del limite establecido en el contrato de afiliación y 

en caso de •.,;ceder, solicitar la autorización cor.respondiente, 

Los establecimientos afiliados deberán presentar a revisión a la empresa

emisora los pagarás que amparen las ventas generadas por este medio, ded~ 

ciendo el importe que por concepto de comisión se haya contratado y que -

generalmente equivale al 10~,,. Por lo comOn estas cuentas se les liqui~ 

dan en un término aproximado de 30 días, 

En los casos de devolución de mercancías o servicios no utilizados, los -

establecimientos no reintegrarán al usuario dinero en efectivo, sino que

g~nerarán una nota de devolución o nota de crédito, que deberá firmar una 

persona facultadu por el establecimiento, de la cual darán una copia al 

usuario y el original lo entregarán a la empresa emisora, deduciendo su -

impqrte de la facturación, 

La oficina central de cada país procesará los pagarés a cargo de sus aso

ciados que reciba de establecimientos directamente, así como los que les

sean enviados a la oficina matriz por concepto de consumos efectuados por 

sus asociados en otros paises, enviando a la oficina matriz los pagarás -
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suscritos por agremiados al mismo sistema pero cuyas tarjetas fueron ~ 

emitidas en otros paises, La casa matriz controla las compensaciones-

qua entre paises se originan efectuando las liquidaciones de pego o co

bro que procedan. 

La facturación a cargo de los miembros asociados se corta una vez al ~ 

mes, siéndoles enviada para su liquidacidn total en un plazo que no ex

cede da cinco d1as de la fecha de recepcidn, existiendo penas de cargo

por intereses moratorias y gastos de cobranza, en caso de incumplimien

to, 

Los principales ingresos que obtienen las empresas que manejan este ti

po de tarjetas, se derivan de las cuotas que cobran a sus asociados y -

de las comisiones que sobre las ventas cubren los establecimientos afi

liados, 

Cabe mencionar que existen dentro del mismo tipo tres diferentes clases 

de tarjetas que se distinguen básicamente en cuanto su origen, respons!!. 

bilidad y objetivo, siendo las siguientes: 

A - TARJETA TITULAR: Se deriva de la celebración de un contrato entre 

la empresa emisora y una persona f1sica, siendo este responsable del 

uso del cr~dito, Su objetivo es el de facilitar sus compras, paga~ 

do una sola cuenta al mes, 

8 - TARJETA FAMILIAR: Es aquella que se expide a solicitud del titu~ 

lar, quedando su uso bajo su responsabilidad y qua generalmente se

destina a las esposas o hijos mayores de edad, dentro del limite de 

c~dito autorizado, El objetivo es el mismo que el anterior, 

e - TARJETAS DE EMPRESA: Se emiten a petición de una institución debi

damente constituida, pudiendo ser una o varias con limites diferen

tes, con la variante que la empresa es solidariamente responsable -

con los usuarios del uso de las tarjetas, motivo por el cual los ~ 



contratos son firmados por los usuarios y por el representante le

gal de las empresas solicitantes, Su objetivo es racilitar el -

control y comprobaci6n de los gastos de viaje, gastos de represen

taci6n y viáticos, para efectos fiscales, 

Con anterioridad a la aparici6n de las tarjetas de crédito bancarias, -

estas tarjetas se en.-antraban en auge e inclusive tenían la ventaja de 

seleccionar minuciosamente a sus usuarias, poniendo altos requisitos P.!!. 

re su otorgamiento, dado que eran las Onicas existentes en el mercado,

Su aparici6n en México es semejante a las primeras tarjetas que salia~ 

ron al mercada en Estados Unidos, es decir su posesi6n representaba un

signo de distinci6n y categoría, 

Por las ventajas que representan las tarjetas bancarias, tanta para los 

usuarios como para los establecimientos, se observa un fuerte descenso

en su demanda y aceptaci6n en los Oltimos años, ya que su utilidad que

da restringida a los viajes internacionales a, bien, a transacciones ~ 

que realicen extranjeros en nuestro país, 

3,- Tarjetas de crédito bancarias nacionales, 

El funcionamiento de este tipo de tarjetas es el tema central de esta -

tesis, por lo que s6la me concretaré a enunciar sus principales caracte

rísticas, 

Tienen su origen en la celebraci6n de un contrato de apertura de crédito 

en cuenta corriente, entre una instituci6n de crédito ~ una persona fís.:!:, 

ca, 

Al emitirse la tarjeta, se le asigna al tarjetahabiente una línea de cr! 
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dita 1ue queda especificada en el contrato y que determina el límite máxt 

rno de crédito que el banco otorga a través de la tarjeta. 

En tánninos generales, el sistema funciona en igual fonna que el· descrito 

en el punto anterior, solo que con las siguientes variantes: 

A) Su uso queda limitado al territorio nacional. 

B) Existe la alternativa de liquidar los consumos totales dentro de los -

30 dias siguientes a le fecha de corte mensual sin recargo alguno o, 

bien, cubrir el saldo hasta en once meses con un cargo equivalaite al-

1.5% mensual sobre saldos insolutos. 

e) La naturaleza del crédito es revolvente. 

o) Se puede disponer de efectivo dentro de ciertas normas. 

E) Su expedici6n no representa ningC111 costo para el usuario. 

F) Para el comerciante afiliado a estos sistemas representa la ventaja de 

contar con un fuerte mercado potencial de compradores nacionales y ex

tranjeros, independientemente de que la recuperaci6n del importe de ~ 

sus ventas, se efectQa al dia siguiente de su celebraci6n, a~n cuando

desde luego también cubre una comisi6n por este servicio, 

Debido a estas ventajas, el uso de las tarjetas bancarias se ha difundido 

rápidamente en nuestro medio, desatando la consecuente batalla de los emt 

sores por lograr la preferencia de los usuarios, 

4,- Tarjetas de crédito bancarias internacionales. 

Su naturaleza es semejante a las tarjetas bancarias nacionales, con la -

Qnica diferencia de que pueden ser usadas tanto en el pa!s de origen como 

en todos aquellos paises que estén afiliados al sistema al que pertenez~ 

can los bancos emisores, 
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Aón cuando este tipo de tarjetas no son emitidas en nuestro país, se in

cluyeron en la clasj fii.ac).ón porque si funcionan aqui y son grándemente

aceptadas, repercutiendo en un fuerte impulso al turismo, ya que los te

nedores de tarjetas afiliadas a los grupos Interbenk o Bankamericard que 

suman millones en todo el mundo, pueden efectuar compras de mercancías y 

servicios, que en forma indudable favorecen a nuestra economía, 

5,- Tarjetas de crédito da servicios especificas Nacionales e Internacio 

~ 

La finalidad de estas tarjetas, es la de facilitar el uso de los servi~ 

cios que presten las empresas emisoras, sin necesidad de efectuar gran~ 

des trámites en el momento en que se requieren, sino que le posesión de

la tarjeta implica el hecho de que se cuenten con todos los datos relat;!;, 

vos al usuario y éste pueda hacer uso de los servicios en cualquier mo~ 

mento, 

Existen servicios nacionales e internacionales, así como planes de pago

inmediato y de crédito, dependiendo del tipo de servicio, costo y empre

sa emisora. 

No obstante que estas empresas han lanzado sus propias tarjetas, cabe ~ 

mencionar que la mayoría de ellas se encuentran afiliadas a los tres ól

timos sistanas descritos, 

En el mercado circulan también otro tipo de tarjetas como son las que e~ 

piden las tiendas de autoservicio, pero que en ningón momento son de cr! 

dita, sino solo son de identificación, ya que ~u uso esté limitado a la

aceptación de que sus poseedores paguen sus consumos con cheque, 

En términos generales puede decirse que estos son los sistemas de tarje

tas que funcionen en nuestro medio, conviniendo conocer algunos datos ~ 

que son representativos de su uso, 

En reciente encuesta que realizó Promoción y Operación, S,A, de C,V,, ~ 
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tendiente a conocer el mercado de tarjetas de crédito, se obtuvieron da

tos de importancia, de los cuales transcribo los que considero convenien 

tenente representativos a los finos de este estudio, contando para ello

.con la autorizaci6n de dicha empresa, segun consta en el a·pé.ndice No, 1. 

La encuesta se realiz6 en un Universo representado por 650 personas con

ingresos superiores a $3,500.00 mensuales, considerando un m&rgen de ~ -

error del r:ff,. 

A) La primera pregunta del cuestionario estaba dirigida a saber si las -

personas encuestadas, eran usuarios de tarjeta de crá:lito y en caso -

positivo, de cuál o cuales, 

S! poseen 

No poseen 

Bancom&tico 

Bancomer 

Carnet 

Diner's 

American Express 

Carte Blanche 

Liverpool 

Master Charge 

l'!ears 

Samborns 

Bankamericard 

Cadena Balsa 

Palacio de Hierro 

Número 

417 

233 
650 

DISTAIBUCIDN 

NC.mero 

214 

152 

148 

104 

74 

3l 

14 

6 

6 

.4 

3 

3 

3 

64.16 

35.84 
100.00 

32.92 

23.28 

22.76 

16.00 

11.38 

4.61 

2.15 

D.92 

D.92 

0.61 

0.46 

D.46 

0.46 

a la hoja siguiente • . • 
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de la hoja siguiente: 

NOmero '/o 

American Travel 2 0.3J 

Wells Fargo l 0.15 

IATA l 0.15 

Par!s Londres l 0.15 

Centro Mercantil l 0.15 

767 117.83 

El 17.83'/o corresponde a personas que tienen más de una tarjeta de crád! 

to. 

8) Buestión por demás importante, es al uso que se les dá a estas tarj~ 

tas, habiéndose obtenido los siguientes resultados: 

Nl'.imero '/o 
Diversiones 235 36.15 

Compra de ropa 178 27.38 

Emergencias 138 21.23 

Comestibles 126 19.38 

Viajes 120 18.46 

Gastos de Representación 89 13.69 

Gasolina 36 5.53 

Control de presupuesto 24 3.69 

Joyas 17 2.61 

No la utilizan 7 1.07 

Disposición de efectivo 4 0.61 

Libros 3 0.46 

Muebles 2 0,30 

979 150.56 
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El 50 0 5&,~ corresponde al uso diversificado que le don parte de los en-

cuestados. 

e) Respecto a la frecuencia de uso, los resultados fueron: 

NOmero °/o 
De 1 a 10 veces al mes 240 36.92 

De 11 a 20 veces al mes 68 10.46 

De 21 a 30 veces al mes 15 2.31 

De 31 en adelante 4 0.61 

Nunca 18 2.?7 

Muy poco 14 2.17 

Invariablemente 8 1.25 

Variable 7 1,07 

Indefinidamente 1 D.15 

Casos urgentes 1 D.15 

Empieza a usarla 1 D.15 

No contestaron 40 6.15 

41? 64.16 

o) A pregunta de si le otorgarían tarjeta adicional a su esposa, respon

dieron: 

Nómero °/o 
Afirmativamente 108 16.67 

Negativamente 156 23.94 

Solteros 231 35,54 

Solteras 155 23.85 

----
650 100.00')(, 
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O - l ) Las razones expuestas en las contestaciones afirmativas fueron: 

NOmero 'fo 

Ya tienen tarjeta 64 9,67 

Controlarían mejor sus gastos 29 4,49 

Se la darían solo para emergencias 7 l,06 

Si se las darían 4 D,6l. 

Si se 1 as dar:!an, pero no habían pensado en ello 2 0,31 

Ya la pidieron 2 Q,31 

106 l6,67'f, 

O - 2 } Las razones expuestas en las contestaciones negativas, fuegon: 

Nómero '/a 
No les conviene 41 6,32 

Se excederían en sus gastos 36 5,54 

No, porque tienen tarjeta titular 2 0,31 

No, porque tienen tarjeta de comercio 1 0,15 

No, porque tienen cuenta de cheques 1 0,15 

No contestaron ?5 11,4? 

156 23,94')(, 

E) A la pregunta de si le darían una tarjeta adicional a las hijos mayo

res de 16 años que dependieran económicamente de las encuestadas, ca!! 

testaron: 
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Ne.ne ro ;. 
Afinnativas 84 12.92 

Negativas 100 27.fB 

Solteros 231 35,54 

Solteras 155 23.85 

650 100.00 

F) A las persones que en la pregunta inicial, contestaron no poseer ter 

jetas, se les inquirió en la razón por la cual no la ten1an, contes

tando: 

No les interesa 

No les gustan las deudas 

Sus ingresos no les penniten sostenerlas 

No la han solicitado 

No contestaron 

Van a gestionarla 

No han tenido tiempo para solicitarla 

No se las han ofrecido 

No tienen cuenta de cheques 

Desconocen requisitos 

No la utilizar1an 

Tienen tarjeta de t•enda 

otros casos 

NCnero 

llO 

49 

20 

17 

6 

6 

5 

5 

4 

3 

2 

1 

5 

47.33 

21,03 

8 0 58 

1.28 

2.5? 

2.57 

2.14 

2.14 

l.?l 

1.28 

o.85 
0.42 

2.10 

233 100.00 
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G) Si le ofrecierafi una 
1 
1 

Bancom6tico 

Camet 
1 

Ben comer 
1 

No tienen preferen~ie 
Ninguna 

Oiner1s 

Alllerican Express 

Certe Blanche 

No la necesitan 

1 

1 

! 
1 
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tarjeta cuAl preferiría? 

NOmero ,J 

'" 
178 27.:JO 

1110 21,53 

114 17.53 

88 13,53 

71 10,99 

34 5,23 

19 2,90 

4 0,61 

2 0.30 

650 100.00 

H) Una de les dlttmaj; preguntas del cuestionario se encuentra canaliza-

da concretamente 'l campo de los tarjetas bancarias. 

Conoce usted las ven~eJas de poseer una tarjeta bancaria? 

! NOmero 'f. 
1 

Afimativ1111ente 

SUponen conocer 

Desconocen 

11!32 

92 

']fj 

14,16 

11.m 

650 100.00 
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Si conocen las ventajas •. 

De las 482 personas que afirmaron conocer las ventajas se agrupan por º.!.: 

den de importancia las contestaciones que dan una base para afirmar el -

conocimiento de las ventajas de noseer una tarjeta de crédito por parte

de este universo da turjetahabientes, 

a) facilidad de compra. 

b) obten~i6n de dinero efectiva, 

c) pago a 30 dias u 11 meses, 

d) control da gastas. 

e) crédito abierto, 

f) por seguridad, 

g) como complementa de gastos. 

h) no utilizar demasiada efectiva, 

Suponen conocer las ventajas, 

De las 92 personas que suponen conocer las ventajas se agrupan en las si 

guientes contestaciones, 

a) es más comercial. 

b) es práctica, 

c) para liquidar a fin de quincena, 

d) f~cilidad y cierta categoría, 

e) muchas ventajas. 

n cualquiera es buena, 

g) comer sin dinero. 

h) tienen ventajas y desventajas, 
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Desconocen por completo las ventajas de poseer una tarjeta de crédito 

?6 personas entrevistadas o sean un 11. w,i,. 

La interpretación que Promoción y Operación di6 a esta encuesta con -

fines promocionales de la tarjeta que maneja, se resume principalmen

te, en los puntos siguientes: 

l - Sugieren efectuar campaña promocional para captar mes usuarios, -

en vista de que se está despertando conciencia de uso. 

2 - Aumentar el volumen de tarjetehabientes, contrarestando la agresi

vidad de la competencia en el otorgamiento de las tarjetas y te--

niendo como base la campaña promocional. 

3 - Recomiendan enfocar la campaña en forma educativa para diversifi-

car su uso, lo que ayudará al tarjetahabiente a controlar su pres.!!. 

puesto familiar a través de la tarjeta que manejan, 

4 - Penetrar en el mercado potencial existente a través do campañas 

educacionales de atracción de tarjetahabientes, 

5 - Se sugiere campaña para proyectar la imagen de su tarjeta y lograr 

la preferencia, mediante: 

a) La mención de los servicios que presta. 

b) Resaltar la facilidad de cQmpra, 

c) Las ventajas de control presupuestario. 

d) Mencionar establecimientos de servicios que est~n afiliados. 

e) Mencionar los bancos que respaldan a esta tar"jeta. 

Ya, en le interpretaci6n de este encuesta, se señala un factor de !Suma 

importencia, aún cuando en ningOn momento lr. du rnntiz de gravedad. E;! 

te factor es el relativo a la educaci6n que debe tener el sujeto en el 

uso de le tarjeta, motivo por el que surge une interrugente, ~¿No se

estA usando adecuadamente en le actualidad?--



La respuesta deseo dojarla plasmada en el desarrollo del siguiente ca

pitulo en donde entr2ré en el análisis del funcionamiento de las tarj~ 

tas bancarias, señalando causas y efectos, Asimismo, intentaré apro

vechar parte de los resultados de esta encuesta, dándoles una interpr~ 

taci6n diferente que se apegue a los temas que serán tratados, 
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CAPITULO III 

FWCIONAMIENTO DE LAS TARJETAS BANCARIAS, 
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III - FUNCIONAMIENTO DE LAS TARJETAS OE CREDITD BANCARIAS, 

El desarrollo del presente capitulo, trataré de llevarlo en el mismo or

den de secuencia en que se generan las operaciones, coh el propósito de

resal tar las funciones que se realizan, señalando en cada caso las obser 

vaciones que procedan, indopendientanente de que al final se describan -

las funciones de importancia que no se presenten en la secuencia nonnal, 

Por lo tanto es conveniente que en principio se analice el origen, es d~ 

cir, la base sobre la cual funcionan las tarjetas de crédito bancarias.

He asentado anterionnente que los servicios bancarios se encuentran reg~ 

lados por la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones A~ 

xiliares esi como por la Reglamentación que emana de la Secretaria de ~~ 

ciencia y Crédito POblico, Comisión Nacional Bancaria y del Banco de M~xi 

co, motivo por el cual correspondió al primero de.los órganos del Poder-

Ejecutivo sentar las bases para la reglamentación de las tarjetas de cr! 

dita bancarias, 

En breve paréntesis cabe mencionar que en los Estados Unidos de Norteam! 

rica, los bancos han identificado la actividad de Tarjeta de Crédito de~ 

"tro de sus lireas de "Crédito al Menudeo" o "Banca al Menudeo" y la han -

incorporado a esas divisiones, agrupándola con otro tipo de servicios ce 

me son: Préstamos Personales, Promoción y Financiamiento de Viajes, 

Arrendamiento ele Servicios, etc, 

En nuestro país sa sigue mas o menos esa tendencia, teniendo en cuenta -

que este tipo de crédito esta dirigido a grandes masas, Es por ello ~ 

que dentro de los servicios actuales que prestan nuestros bancos exista

la idea de agrupar en divisiones de Banca al Menudeo las actividades de

préstamos personales, créditos para la adquisición de bienes de consumo-
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duradero y tarjeta de crédito, aOn cuando constituyan departamentos sepa

rados con funciones perfectE111ente bien definidas. 

Esta observación viene a colación en virtud de que no obstante la simili~ 

tud que existe en el sentido de que tanto estos tipos de crédito como las

tarjetas de crádito estAn dirigidas a las masas, es decir, se conceptOan -

como negocios de volumen; las normas que los rigen varían mucho en cuanto

al destino del c~dito, motivo por el cual considero pertinente qua al pr~ 

sentar la reglamentación de las tarjetas de crédito se compare con las .da

prést111110s personales y c~ditos para la adquisición de bienes da consumo -

duradero, ya que se localizan diferencias de fondo, 
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l - NORMAS QUE RIGEN A LAS TARJETAS DE CREOITO BANCARIAS, A LOS PRESTAMOS 

PERSONALES Y A LOS CREDITOS PARA LA ADQUISICIDN DE BIENES DE CONSUMO-

DURADERO, 

A) Reglamento de las tarjetas de créditos bancarias. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Póblico en oficio número 305-39455 

de fecha 8 de noviembre de 1957, sienta las bases para las operaciones 

de tarjetas bancarias, con fundamento en el Articulo 10, Fracci6n XII

de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxili~ 

res, que a la letra dice: (1) 

"ARTICULO 10: Las sociedades que disfruten de concesión para el
ejercicio de la banca de depósito, estarán autorizadas en los té~ 
minos de esta Ley para efectuar las siguientes operaciones: ••••• 
En las fracciones de la I a la XI, detalla los tipos de operacio
nes y créditos que pueden practicar, asentándose en su óltima ~ 
fracci6n o sea la XII,- Las demás de naturaleza análoga que no -
les estén prohibidas por esta Ley". 

La Comisión Nacional Bancaria, en Circular No, 555, de fecha 20 de di~ 

ciembre de 1967, da a conocer a los Bancos de Dep6sito el Reglamento de 

las Tarjetas de Crédito Bancarias, confonne al cual estas Instituciones 

podrán expedir y manejar dichas tarjetas, asentándose lo siguiente: (2) 

"CAPITULO PRIMERO: - De las tarjetas de Crédito: 
ARTICULO lo,- 8610 los bancos de dep6sito podrán expedir tarjetas
de crédÜo, sujeténdose a lo dispuesto en el presente reglamento,
ª sus adiciones y reformas y a las demás disposiciones aplicables, 
Para que dichos bancos puedan expedir tarjetas de crédito deberán
solicitar autorización a la Secretaria de Hacienda, la cual podrá
otorga~la discrecionalmente, oyendo en cada caso la opini6n de la
Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México.A la solicitud -
deberán acompañar un estudio que contenga les bases técnicas y fi
nancieras del .sistana de tarjeta de crédito, 

ARTICULO 2o,- Las tarjetas de crédito se expedirán siempre a nom-
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bre de una persona física, serán intransferiblus y deberán cent!!_ 
ner: I - La mención de ser ter jeta de crédito; II ·· La deno
minación del banco que la expida; III - Un número seriado para
efectos de control; IV - El nombre y una muestra de la firma ~ 
del Titular; V - La fecha de vencimiento; VI - La mención de -
que el uso de la tarjeta está sujeto a las condiciones establee! 
das en el contrato de apertura de crédito correspondiente; y VII 
El limite autorizado pera cada compra, el cual podrá consignarse 
en clave," 

"CAPITULO SEGUNOO: - Del contrato de Apertura de Crédito, 
ARTICULO 3.- La expedición de tarjetas de crédito se hará con -
base en un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente,
por el cual el banco acreditante se obliga a pger por cuenta del 
acreditado los bienes o servicios pera el consumo que éste ad
quiera mediante la presentación de la tarjeta y la suscripción -
de pagarés a la orden del banco, El acreditado deberá entregar 
los originales de dichos pagarés al establecimiento que le pro~ 
porcione los bienes o servicios que adquiera o reciba mediante -
la ter jeta de crédito y conservará una copia de los mismos.,." 

"ARTICULO 4.- Los bancos sólo celeb~arán los contratos de epert!:!. 
re de crédito a que este reglamento se refiere con personas que
soliciten por escrito tarjeta de crédito y demuestren solvencia
moral satisfactoria y suficiente capacidad de pego, Los bencos
deberán recabar la documentación que sea necesaria para compro~ 
bar que se han cubierto los requisitos anteriores." 

"ARTICULO 5.- Los bancos podrán pectar con el acreditado que és
te puede disponer en el propio banco o en sus corresponsales be~ 

• carios de sumas de dinero en efectivo~ 

"ARTICULO 6.- Los plazos máximos de vigencia de las tarjetas de -
crédito y del contrato de apertura de crédito serán de seis me~ 
ses cuando los fondos provengan del departamento de depósito y -
de doce meses cuando provengan del departamento de ahorro sin 
perjuicio de'que puedan ser prorrogados una o más veces, 
Los plazos máximos pera el reembolso de las disposiciones con ~ 
cargo el crédito serán de cinco meses cuando los fondos preven~ 
gen del departamento de depósito y de once meses cuando provenga 
del departamento de ahorro contados o partir de la fecha del es
tado en que aparezcan dichas disposiciones," 



"ARTICULO 7,- Los bancos no podrán caryar intereses sobre las -
cantidades aue les sean pagadas dentro de las 30 días naturales
siguientes a la fecha del corte de la cuenta respectiva. 
Los bancos podrán caryar intereses sobre saldos diarias respecto 
de las cantidades que no les sean pagadas en el plazo señalado 
en el párrafo anterior, una vez transcurrida dicho plazo," 

"ARTICULO 8,- Los bancos sólo podrán cargar al acreditado, además 
de los pagarás suscritos por éste, las comisiones por apertura -
de crédito o:prórroga, las comisiones especiules por entregas en 
efectivo y los intereses pai.:tull11b, El Banco de México podrá f!. 
jar las tasas máximas que pueden cargar los bancos por dichos -
conceptos," 

"ARTICULO 9,- La Secretaría da Hacienda y Crádito Público, al -
otorgar la autorización a que se refiere el articulo primero de
este reglamento, fijará los limites máximos a que se sujetarán -
las partes tanta para cada disposición individual del crédito sin 
consulta previa como para el monto total del crédito para todos -
los usos~ 

"ARTICULO 10,- los bancos deberán enviar mensualmente a sus acr.!!. 
ditados un estado de cuenta indicando las cantidades cargadas y -
abonadas durante el periodo comprendido desde el último corte a -
la fecha del estado inclusive, 
Será obligación de los bancos prevenir por escrito a los acredita 
dos de la fecha del corte, la que no podrán variar sin previo av!. 
so por escrito, comunicado por lo menos con un mes de anticipa~ 
ción. 
Dichos estados deberán ser remitidos a los acreditados dentro de
los cinco días siguientes al corte de la cuenta, quedando los ba~ 
cos relevados de la obligación que se mencione en el primar pá
rrafo de este articulo cuando la cuenta no hubiese tenido movi~ 
miento alguno durante el periodo respectivo, El acreditado, para 
poder objetarlo en tiempo, deberá pedir al banco su estado man~ 
sual, si no lo hubiere recibido dentro de los diez días que sigan 
al corte, Se presumirá que recibió el estado si no lo reclamare 
por escrito dentro de dicho plazo, 
Solo durante los quince días siguientes al del corte si el estado 
fué remitido en tiempo o durante los cinco días siguientes al re
cibo de áste, cuando haya sido reclamado, los acreditatbs podrán
objetarlo por escrito, Transcurridos estos plazos sin haberse -
hecho objeción a la cuenta, los asientos que figuren en la conta
bilidad del banco harán prueba a su favor," 
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"CAPITULO TERCERO: De los Contratos con los Proveedores.
ARTICULO 11,- los bancos celebrarán, con los proveedores, contra 
tos por los cuales éstos se comprometan e recibir pagarés suscrÍ 
tos por los titulares de les tarjetas e le orden del propio ban: 
ca, por el importe de los bienes que les suministren o los servi 
cios que les presten dentro de les fronteras de los Estados Uni
dos Mexicanos y el banco se obligue e pegar e la viste, e los ~ 
proveedores, une cantidad igual al imparte de dichos pagarés me
nos le comisión pectada: 

ARTICULO 12,- Al celebrar une vente cuyo precio le sea cubierto 
en loa ténninoa del contrato e que se refiere el párrafo ante--
rior, el proveedor eaterA obligado e: I - Verificar que le tar
jeta de crédito se encuentre vigente. - II - Comprobar que la ~ 
firma del pagaré es le misma ~e aparece en la tarjeta respecti
ve,- III - Sujetarse el limite que pare cede vente aparezca en
le tarjeta¡ y IV - Vender e los precios establecidos para sus ~ 
ventas al contado~ 

"ARTICULO 13.- En ningOn caso los proveedores pondrán e dispos:!:, 
ci6n de los titulares de las tarjetas de crédito sumes de dinero 
en efectivo." 

"CAPITULO ClJARTO,- Reglas Generales.• 
"ARTICULO 14,- Los bancos deberán cancelar de inmediato les ter 
jetas de crádito de los titulares que no cumplen con sus obliga
ciones en los términos de este reglamento y del contrato respec
tivo y deberán abstenerse de expedir nueves tarjetea de crádito
e aquellas persones que adeuden el banco més de unarmensualidad
vencida", 

"ARTICULO 15.- El titular de la tarjeta de crédito deberá notif:!:, 
car de inmediato el banco que se le haya expedido, el extravío -
o robo de su tarjeta, En estos casos y cuando se rescinde el ~ 
contrato de apertura de crédito, el banco deberá cancelar la ter 
jeta vigente y dar aviso de la cancelación a los proveedores con 
quienes tenga celebrado el contrato a que se refiere este regla
mento•, 

"ARTICULO 16.- le Secretaria de Haciende .pm:lr6 revocar le aut~ 
r.lzeci6n para expedir tarjetas de crédito en los siguientes ca~ 
sos: e) cuando le instituci6n se aparte de lo que establece es
te reglamento y demás disposiciones aplicables; b) cuando se -
originen pérdidas importantes por las operaciones relativas; c) 
cuando le Secretaria considere que el sistema no se maneja den~ 
tro de sanas prácticas bancarias, o que im r.uJH'n ci.l!!:[Jm. r•xr:<·c.j 

vrn;", 
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Los bancos a los que sea revocada la autorización para expedir tar, 
jetas de crédito, deberán proceder de inmediato a cancelar las que 
se encuentren on circulación, denunciando los contratos celebrados 
con los respectivos acreditados y proveedores, a cuyo efecto debe
rá hacerse constar expresamente en los referidos contratos la fa
cultad. de los bancos de denunciarlos en cualquier momento antes de 
su vencimiento y cancelar las correspondientes tarjetas de crédito, 

El anterior reglamento se servirán hacerlo del conocimiento de las 
instituciones de depósito", 

B) Reglamentación de préstamos personales, 

Por lo que respecta a los préstamos personales, las normas que los rigen 

tienen su origen en el Articulo 19, Fracción III, inciso b), de la Ley

general de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, que 

para efectos comparativos, considero conveniente transcribir, (3) 

"ARTICULO 19.- La actividad de las instituciones de ahorro se so
meterá a las siguientes reglas: - III - Sin perjuicio de la facul
tad concedida al Banco de México en el Articulo 35 de su Lay Orgá
nica, al importe del pasivo por los depósitos de ahorro deberá es
tar representado por activos que tengan las siguientes caracteris!i 
cas: 

a) En monedas circulantes en la Aepóblica, en dep6sitos a la vista 
o a plazo en el Banco de México o en bancos de depósito o en -
certificados de dep6sito bancario, o en saldos bancarios en -
cuenta de cualquiera clase o en créditos expresados en letras -
de cambio pagarás y demás documentos mercantiles librados como
consecuencia de compraventa de mercancías efectivamente realiZ!!_ 
do y con vencimiento nu ,;uperior a noventa días, hasta por una
cantidad mínima igual al 10% y máxima igual al 30% de dichos d~ 
pósitos y al monto total de las estampillas de ahorro realiza
das; 

b) En descuentos, préstamos y créditos de cualquiera clase para -
ser reembolsado a plazo menor de un año, pero superior a noven
ta dios, hasta por el 20j~ de los depósitos. Este limite se -
computará dentro del limite del 30')(. a que se refiere el inciso
que antecede." 

No obstante que al respecto no se emiti6 1 ningón reglamento complementario, 

l. 

1 

l. 
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para regular los préstamos personales, representantes de todos los bancos 

se reunieron a invitación de la Asociación de Banqueros en el año de 1965, 

con objeto de definir y establecer bases y normas de tipo general para su 

funcionamiento, 

De la esencia de estos acuerdos, Mario Bauche Garcíadiego,en su libro de

Opereciones Bancarias, hace una descripción que e continuación transcribo: 

{4) 

"En los "préstamos personales" el banco no persigue de in1110dieto
la conveniencia de saldos en cuentas de.cheques, sino mas bien le 
promoción e incranento de las cuentas de ahorro y el cumplimiento 
de una función de promoción y ayuda al negocio en pequeño, al ar
tesano, al profesionista, etc, y, en cierto sentido, apoyo el ~ 
"crédito de consumo", es decir, al crédito consuntivo, entendién
dose por tal a aquel en que los fondos se empleen en bienes o ser, 
vicios que se consumen o se acaban, sin producir riqueza, 

Por lo tanto, se distingue tres categorías, a saber: 1 - Crédi~ 

tos personales de promoción o ayuda financiera e pequeños comer~ 
cios; 2 - Créditos personales de cons1.1110¡ y, 3 - Créditos pers_a 
nales para gastos específicos, 

Es muy importante que el banco compruebe el destino que se le dé
al préstamo, para que esta clase de préstamos no degeneren en cr! 
ditas de complacencia para fines indeterminados o que no deba a.J:.en 
dar el banco, evitando así el uso indebido de este servicio por -
parte del solicitante, que le imposibilite ti wmplir debidamente
su cometido, 

Debido a su indole especial, los bancas no juzgan esta clase de -
préstamos con el mismo criterio que aplican e les operaciones de
carácter comercial o industrial, ni tampoco exigen como requisito 
indispensable la presentación de estados financieros en la fonne
acostumbrada para las operaciones de crédito en general. 

Pare el otorgamiento de los créditos personales, los bancos tia~ 
nen como elementos de juicio, la solvencia moral del solicitante
dete1minada por una encuesta de carácter especial¡ su arraigo en 
una actividad productiva determinada, de le cual dependan sus in-

.,. 
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gresos fijos o básicos; sus aptitudes en dicha actividad, sea pr2 
fesionista o no¡ la cuantía de sus ingresos fijos periódicos; su
capacidad económica para liquidar el crédito solicitado con base
en dichos ingresos fijos frente a los gastos fijos, sus fuentes -
adicionales de ingresos y las garantías personales o reales que -
puedan ofrecer¡ etc. 

Las instituciones de ahorro pueden concertar estas operaciones de 
crédito para ser reembolsadas a plazo menor de un año, por lo --
cual los bancos han organizado el servicio de préstamos persona-
les dentro de sus departamentos de ahorro, además de que es mas -
adecuada esta inversión a sus recursos, sin contar con el factor
psicológico del préstamo personal debe aprovecharse en la promo-
ción de Cuentas de Ahorro." 

Los principios anteriores sirvieron de base para que los bancos formularan 

sus instructivos de préstamos personales, coincidiendo con pequeñas varia~ 

tes en los puntos siguientes: (5) que se transcribe del manual de présta-

mas personas de un banco, 

"l - No se otorgarán esta clase de préstamos a sociedades: 2 -En 
principio, esta clase de operaciones no podrán tener como finali
dad cubrir adeudos contraídos por el solicitante, salvo casos es
peciales; 3 - El crédito tendrá un propósito. productivo o de ayu
da financiera al negocio en pequeño, al profesionista, etc,, •• o 
para atender necesidades legítimas de las personas dentro de sus
capacidades y posibilidades; 4 - Cuando el crédito tenga como fi~a 
lidad el consumo, se destinará preferentemente a la adquisición -
de artículos o bienes duraderos que mejoren el standard de vida -
familiar y cuando su destino sea cubrir gastos, estos deberán te
ner un objeto útil para el usuario, como reparación de casas, cu
che, gastos escolares, atención médica, pago de seguro, vacacio~ 
nas, etc,,,,,, •• Siempre se evitará otorgar este préstamo para fi 
nalidades y gastos superfluos, pues la experiencia ha demostrado 
que ésto desequilibra la economía de las personas y los presupue~ 
tos familiares; 5 - Esta clase de préstamos se otor11arán con o 
sin garantía y el plazo máximo para su amortización será de 11 ~e 
ses y fracción; 6 - Para que estos préstamos tengan el efecto -
psicológico deseado, deberán ser económicos para el usuario y se~ 
cillas en su trámite, devengando un interés de acuerdo con las -
normas establecidas que generalmente es del l~ anual; 7 - El 
importe máximo del préstamo a una sola persona no podrá exceder 
de $10.000.DO; salvo casos especiales hasta $20.000.00 ya sea co
mo responsabilidad directa o indirecta; B - Los créditos debe-
rán resolverse en un plazo máximo de 3 clfas; 9 - Siempre será ~e 
cesaría que el usuario abra una cuenta de ahorro o incremente le 

1, 

1 
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que tenga para que, en su caso, sirva como fondo de amortizaci6n; 
10,- La amortizaci6n se hará mediante pagos peri6dicos mensua~ 
les¡ y, 11 - Requieren de una investigaci6n concreta y especiali 
zada". 

Una de las más importantes instituciones del país incluye en su 

Manual de Préstamos Personales, una variación ligera en lo que respecta al 

destino del crédito, asentando: (6) 

"El préstamo se otorgará, en general, para satisfacer necesidades 
pecuniarias no recurrentes y con preferencia deberán destinarse -
a las siguientes finalidades: a) Necesidades familiares¡ b) Ad
quisici6n de artículos para el hogar¡ c) financiamiento de viajes¡ 
d) Reparaci6n de inmuebles; e) Otros fines de carácter análogo," 

C - Reglamentaci6n de créditos para la adquisición de bienes de consumo dura 

Esta tiene su origen en el Articulo 191 Fracci6n III, inciso c) de la Ley -

General de Instituciones de Crédito y Organizac; ones Auxiliares, cuyo ccnt2_ 

nido he dejado asentado anteriormente, restando solamente describir lo rel2. 

tivo al citad~ciso, que a la letra dice, refiriéndose a las operaciones

autorizadas a las Instituciones de Ahorro y tipos de crédito: (?) 

"c) En operaciones de crédito pera adquisici6n de bienes de consu 
mo duradero, con sujeci6n a las regles y dentro de los limites -
que fije el Banco de México hasta por el 10')1, del pasivo de los d!:_ 
p6si tas de ahorro", 

El Banco de México en circulares números 152B y 1529 de fecha 19 de marzo -

de 1955, da a canecer a las Sociedades Financieras y a los Bancos de Dep6s,!_ 

to y Ahorro, respectivamente, las reglas a que deben sujetarse los créditos 

para la adquisici6n de bienes de consumo duradero, fundándose en las refor

mas a la Ley Bancaria, publicadas en el Diario Oficial de 13 de enero del ~ 

mismo añoy que consisten en la extensi6n de que también pudieran operar este 

tipo de créditos dichas instituciones, hasta por el 10')1, del pasivo exigible 

en los Bancos de Depósito y Ahorro y hasta por el 20')1, del pasivo exigible -
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a las Sociedades Financieras. 

Les normas de referencia son las siguientes: (B) 

Los préstamos y créditos s6lo pueden ser otorgados a personas físicas, por lo 

que se excluye a las persones morales, es decir, a corporaciones y sociedades. 

Deben ser destinados exclusivamente a la edquisici6n de bienes de consumo du

radero de los que en le terminología comercial se denominan de "linea blanca" 

y "linea negra", 

Dentro de los conocidos como "linea blanca", las circulares dan como ejemplo

los refrigeradores, les estufas, las lavadoras, los muebles pera cocina y --

otros articules similares, 

Por lo qua respecta e los denominados de la "linea negra", las citadas circu

lares ejemplifican; los radios, los televisores, los articules eléctricos pa

ra el hogar y otros similares, esi como equipos e implementos pera profesio-

nistas, agricultores o artesanos, mobiliario en general, vehículos de motor,

bicicletas, etc. 

Es requisito indispensable que los bienes objeto del financiamiento deben ser 

adquiridos en empresas productoras o dedicadas a la venta de esta clase de -

bienes, 

El monto de los préstamos y créditos no podrá ser mayor de veinticinco mil -

pesos por persona y por instituci6n de crédito, salvo el caso de adquisición

de vehículos de motor, sin comprender motocicletas o similares en el que se~ 

podrá conceder hasta cincuenta mil pesos adicionales, Sin embargo, sólo P2, 

drán otorgarse para cubrir hasta el ochenta por ciento del precio de compra~ 

de los bienes de que se trate, por lo que el veinte por ciento restante debe

cubrirlo quien solicita el crédito, 
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En los limites referidos no quedan comprendidos los intereses, 

Para los Bancos de Depósito y Ahorro los préstamos y créditos no podrán ser 

a plazo mayor de dos años y para las Sociedades Financieras no podrán ser a 

plazo mayor de tres años, En ambos casos, deberán amortizarse mediante e~ 

hibicion8S mensuales o trimestrales iguales, salvo en el caso de los agri~ 

cultores en que podrán ser anuales, 

En el caso de los Bancos de Depósito y Ahorro, la tasa de interés no será -

superior al doce por ciento anual sobre saldos insolutos, comprendiendo 

cualesquiera otros cargos, Sin embargo, en razón de que la pequeña cuan~ 

tia de los créditos eleva, por lo general, los gastos de investigación y C!!, 

branza, podrá efectuarse un cargo inicial ónice de un 1% sobre el monto to

tal de la operación en préstamos a seis meses¡ de 1,5% en préstamos de un ~ 

año¡ del Z'/o en préstamos a 18 eses y de 2,5% en préstamos a 24 meses, 

La garantía de estos préstamos o créditos es la prenda en favor de la instit~ 

ci6n acreditante, de los mismos bienes que se adquieran, hasta la liquidación 

del adeudo, El propio acreditado quedará en posesión de los bienes con -

el carácter de depositario, que no podrá revocársele en tanto esté cumpliendo 

con los términos del contrato de présteme. 

Lo institución acreditante, después de recibir del acreditado no menos del ~ 

20% del precio del articulo, pagará directamente el precio integro de la mer

cancía a la empresa que intervenga como vendedora y conservará en su poder la 

factura correspondiente, anotada en los términos del articulo 111 bis de la -

Ley Bancaria y la entregará al deudor a la liquidación del préstamo, 

Cuando se trate de operaciones para adquisición de vehículos de motor o de ~ 

otros bienes susceptibles de ser asegurados contra robo total o daños impor~ 

tantas al propio bien, las instituciones acreditantes deben tomar el seguro -

correspondiente por cuenta del acreditado y dicha institución de crédito seré 
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la beneficiaria preferente del seguro. 

Antes de otorgar el préstamo o crédito, la institución acreditante deberá 

verificar las antecedentes del acreditado en cuanto a ingresos regulares, 

permanencia en el empleo u ocupación y solvencia moral, 

Tanto los Bancos de 0Ei!p6sito y Ahorro, como las Sociedades Financieras, -

deben proporcionar oportunamente al Banco de México todos los datos rela

tivos a estos préstamos, para incluirlos en la modalidad del sistana de -

"Cródi tos Mól tiple!'.:' 

Los créditos que otorguen estas instituciones para la adquisición de bie

nes de consumo duradero, no serán computados como créditos al comercio p~ 

ra los efectos de las proporciones que exige el Instituto Central. 

D) Comentarios a las reglamentaciones, 

El propósito de hab8r dejado asentadas las normas reguladoras de lo que -

se considera el "Crédito al Menudeo" tiene por objeto comparar el Regla

mento de Tarjetas de Crédito con los otros de su especie, mediante el an! 

lisis de su contenido, para concretar en lo que desde mi punto de vista -

son grandes divergencias, 

a) Circular err6neenente dirigida. 

La Circular No, 555 de la Comisión Nacional Bancaria está dirigida 

a los Bancos de Depósito y en la primera parte del Articulo 1 del

Reglamento de Tarjetas de Crédito, expone que: (9) "Solo los ban

cos de dep6si to podrán expedir tarjetas de crédito"; más sin embar_ 

go, en el Articulo Na, 6, señala que (10) los plazos máximos de v!, 

gencia de las tarjetas de crédito y del contrato de apertura de ~ 
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crédito serán de seis meses cuando los fondos provengan del departa

mento de dep6sito y de doce meses cuando provengan del departamento

de ahorro, sin perjuicio de que puedan ser prorrogados una o más ve-

ces, 

De lo anterior se deduce, que la circular debi6 dirigirse a los (11) Bancos 

de Depósito y Ahorro o, bien, a los Bancos de Dep6sito que tengan departa~ 

mentes de ahorro, toda vez que la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, en su Articulo No, 2, distingue perfectanente e~ 

tas actividades¡ procediendo en consecuencia la modificaci6n del Articulo -

No, 1 del Reglamento de Tarjetas de Crédito, 

b) Duplicidad de objetivos, 

El objetivo primordial de los préstamos personales, consiste en poner 

a la disposici6n da los acreditados, determinadas cantidades de dine

ro en efectivo, cuyo destino y aplicaci6n son de antemano conocidas -

por los bancos, dependiendo inclusive de este factor tal y como lo·h~ 

mes visto, la posibilidad de su otorgamiento, 

Por su parte el Reglamento de Tarjetas de Crédito establece en su Ar

ticulo No, 5 el hecho da qua (12) "Los Bancos podrán pactar con el -

a~reditado qua éste pueda disponer en el propio banco o en sus corre.=_ 

ponsales bancarios de sumas de dinero en efectivo", sin que se preci

se en este Articulo limitación ni frocuencia, 

De lo anterior, se puede ppreciar.la posibilidad de que el acreditado 

disponga de gran parte o en su caso de la totalidad de su linea, en -

efectivo, ya sea en una o en varias disposiciones, no siendo sólo hi

potética eata cuesti6n, dado que en la práctica se está dando en alg~ 

nos bancos. 

Esta situaci6n nos lleva en primera instancia a la duplicidad de una

operaci6n perfectamente bien definida y canalizada adecuadamente, in

dependientemente de qua ya se encontraba en práctica con anterioridad¡ 
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medido y limitado a las cantidades que so entregan al acreditado, en 

cambio, en les disposiciones de •Jfect.Lvo e través de tarjeta, existe 

la posibilidad debido a fallas en los sistemas, de que el acreditado 

rebase el límite de crédito autorizado con el consecuente aumento de 

riesgo, 

En segundo término, considero que el hecho de poder disponer de efe~ 

tivo mediante le tarjeta de crédito, desvirtúa totalmente el objeti

vo de le misma, ya que su prop6sito es facilitar las compras de los

usuarios, "sin gue utilicen efectivo en la reelizaci6n de las tran

sacciones". 

Une segunda duplicidad se localiza en los motivos que expone la Se

cretaría de Haciende y Crédito Público, para la expedici6n del Aegl~ 

mento de Tarjetas de Crédito Bancarias, cuando asienta que (13) "Co!:!. 

siderando que la citada operación redundará en un más amplio servi

cio para los usuarios del crédito el facilitar, entre otras operaci!:!_ 

nes, el otorgamiento por parte de la banca de dep6sito, de créditos

al consumo duradero, así como para la adquisici6n de bienes da uso

no especificado", 

Al igual que en el caso anteriol', los créditos para la adquisici6n -

de bienes de consumo duradero, os una operación que ya se encontraba 

en práctii:a y también perfectamente bien definida y reglamentada am

pliamente, estando en cambio dentro del ámbito de la tarjeta, caren

te de tal reglamentaci6n, dado que en el primara de los casos el bien 

adquirido mediante el cr6dito, constituye la garantía del banco oto~ 

gante, independientrnmnte de que el 20')(, de su valor debe ser aporta

do por el sujeto acreditado y en cambio los bienes adquiridos por -

conducto de la tarjeta no reunen estos requisitos. 

La duplicidad de objetivos en sí, aún cuando innecesaria, no repre-
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senta la gravedad del problema, siempre y cuando sus lineamientos 

fueran los mismos, pero según puede observarse no es así, sino -

que aparentemente se dan con mucha mayor liberalidad en la tarje

ta de crédito bancaria. 

b 1 ) En consecuencia, se sugiere una definici6n mas concreta y -

específica del campo de acci6n de las tarjetas de crédito banca-

rias que las diferencíe claramente de otro tipo de créditos ya ex,is 

tentes, evitando con ello la duplicidad de objetivos. 

Basándome en la exposici6n de motivos de la Secretaría de Hacien

da y Grédito Público que ya asenté con anterioridad, el campo de

aplicaci6n de este instrumento de crédito sería "para la adguisi

ci6n de bienes de uso no especificado", aún cuando también como lo 

veremos mas adelante, representa serios inconvenientes. 

b 2 ) Otra solución para evitar la duplicidad de objetivos aludi

da, sería la supresión de los préstamos personales y los créditos 

para la adquisici6n de bienes de consumo duradero, incorporéndo~ 

los al sistema de tarjeta de crédito, mediante una reglamentación 

mas amplia, ya que en la actualidad es un tanto incoherente la ~ 

forma en que se realizan estas operaciones, según puede observar

se de lo siguiente: 

Para el otorgamiento de un préstamo personal, los bancos juzgan -

al solicitante como un individuo que requiere de efectivo, el cual 

solo puede ser aplicado al destino que esté dentro de sus normas,

mismas que como observamos estén perfectamente definidas, por lo -

tanto, sí requiere de efectivo, es que carece de él, por lo que su 
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tramitación será estricta, es decir, s0 investigará minuciosamente, 

se le solicitará garantía real o personal, se le descontarán los i!!, 

teresas por anticipado, etc. 

En cambio, probablementlJ el mismo individuo puede solicitar una tar, 

jeta, si es que no le ha llegado una sin saber por qué y sin que él 

la haya solicitado, y destinar su uso para cubrir la misma necesi

dad que tenía en el primer caso, en la inteligencia de que en este

óltimo, no s0 le juzgó como un individuo que requería de dinero en

efectivo, sino como una persona sumamente solvente que realizaría 

todas sus compras a través de la tarjeta¡ quizá el tfamite, si es 

que lo hubo, tampoco fué nada estricto. 

Por otro lado, en los créditos para la adquisición de consumo dura

dero, la reglamentación exige, im·estigaci6n minuciosa, el 20i del

valor del bien, la adquisición de seguro, garantía real, etc. y en

contraposici6n,. con une tarjeta de crédito se puede adquirir un au

tomóvil nuevo o usado, sin necesidad de cubrir ninguno de los requ.!, 

si tos que rigen e11 el otro tipo de crédito. 

En conclusión, me inclino por la proposición expuesta en primer tér, 

mino, ya que la considero más adecuada a los fines de la canalización corres 

ta del crédito, 

c) Liberalidad del destino del crédito, 

La política tradicional de la banca para el otorgamiento de crédito

ha sido la de concederlo a aquellos sujetos que con el préstamo nue-

dan crear riqueza, r:s decir, el enfoque de la política hacemJaria-

y bancaria ha sido la de no comprometer los fondos de las instituci!2_ 
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nes de crédito en préstamos consuntivos o, sea, en cfeditos en que 

los fondos se emplean en bienes o servicios que se consumen o se -

acaban, sin pruducir riqueza; (14) asimismo, excluye que el destino 

del crédito sea para uso suntuario. 

Esta política queda coni;.irmeda con solo revisar las normas aplica

bles a los préstamos personales y a los créditos para la adquisi~ 

ción de bienes de consumo duraderu, que en cuanto al destino del ~ 

crédito expresan: 

"En los préstamos personales, el banco persigue el cumplimiento de 
una función de prumoción y ayuda al negocio en pequeño, al artesa
no, al profesionista, etc,,,,, (15) 

Es muy importante que el banco compruebe el destino que se le dé -
al préstamo para que esta clase de préstamos no degeneren en créd! 
tos de complacencia para fines indetenninados o que no deba aten
der el banco, evitando asi el uso indebido de este servicio por -
parte del solicitante, que le imposibite a cumplir debidamente con 
su adeudo". (16) 

"En principio, esta cláse de operaciones no podrán tener colllO fin~ 
lidad cubrir adeudos contraídos por el solicitante, ,,,,(17) El -
crédito tendrá lX1 prupósito pruductivo o de ayuda financiera al n.!!_ 
gocio en pequeño al profesionista, etc,,,,, o para atender necesiE,a 
des legitimas de las personas dentro de sus capacidades y posibili 
dadas" (16) -

"Cuando el crédito tenga como finalidad el consumo, se destinará -
preferentemente a la adquisición de articulas o bienes duraderos -
que mejoren elestandar de vida familiar, y cuando su destino sea -
cubrir gastos, éstos deberán tener un objeto Qtil para el usuario, 
como reparacion de casas y coche, gastos escolares, atención médi
ca, pago de seguros, vacaciones, etc. Siempre se evitaré otorgar 
estos préstamos para finalidades y gastos superfluos, pues la eXE,e 
riencia ha mostrado que ésto desequilibra la economía de las per
sonas y los presupuestos familiares", (19) 

Respecto a los créditos para la adquisición de bienes de consumo -
duradero, se dice: 

"El propósito de la medida ha sido el de impulsar en fonna impar-
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tante le adquisición de bienes de conslallO duradenJ no suntuarios, 
para un extenso sector de la población que normalmente no tiene
eccesu al crédito bancario, pero que está constituido por un gru 
po muy nU111eroso, Se ha cuidado que esta operación tenga caract; 
r!sticas bancarias sanas, que cuente con las garantías adecuada;' 
y que pueda efectuarse a plazos y tipo de interés razonables",(20) 

Deben ser destinados exclusivamente e le adquisición de bienes de 
consumo duradero de los que en la terninologia comercial se deno
minan de linea blanca y línea negra (21) Es requisito indispens!!. 
ble que los bienes objeto del financiamiento deben ser adquiridos 
en empresas productoras o dedicadas a la venta de esta clase de-
bienes". (22} 

Solo podrán otorgarse para cubrir hasta el ochenta por ciento del 
precio de compra de los bienes de que se trate, por lo que el 
veinte por ciento restante debe cubrirlo quien solicita el crédi
to, (23) 

La garantía de estos prést1111os o cr6ditos es la prenda, en fa~:r
de la institución acreditante, de los miSlllOs bienes que se adqui!!, 
ren, hasta la liquidación del adeudo. El propio acreditado que
dará en posesiOn de los bienes con el carácter de depositario •••• 
(24) Antes de otorgar el préstamo o crédito, la inst:l.tución -
ecreditante deberá verificar los antecedentes del acreditado en -
cuanto a ingresos regulares, pennanencie en el empleo u ocupación 
y solvencia moral". (25 J 

Bajo estos principios de amplie tradición bancaria, hubiera resu1, 

tado ridículo el que alguien se hubiere acercado a un banco solicitando f!, 

nanciamiento, para correrse una o varias parrandas en grande, o para diver. 

tirse tE111bián en grande, o para comprar un abrigo de visón o joyas, en fin, 

para una serie de usos de tipo suntuario e innecesario. La respuesta a -

una petición de esta naturaleza probablemente hubiera llegado hasta el in

sulto, ¿cómo iba a ser posible que este pensamiento cupiera en alguien?, -

¿como es•posible que los fondos que los ahorrabientes han depositado en el 

banco con tanta confianza sirvan para estos finas?, con franqueza )IO no me 

hubiera arriesgado ni creo que nadie tampoco. 

MAs, sin embargo, "gran noticia, señores, ésto ya es posible" y no hay PO!. 

qué espantarse, no lo van a insultar, ni siquiera le van a preguntar el d!!,S 

tino que le va a dar al crédito, simplemente solicita una "Tarjeta da eré-
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di to bancaria" y a gozar de la vida, 

La forma de expresión sarcánticn que he utilizado en los pórrafos anteriores, 

es intencional, pues me parece inverosímil que el enfoque y la tradición ban

caria y hacendaria, de no comprometer los fondos de las instituciones de cré

dito en préstamos consuntivos, ni mucho menos en préstamos para uso suntuario, 

haya pasado por alto astas aspectos qua no traen consigo ningún beneficio pa~ 

ra el usuario de crédito, 

El uso que en la actualidad se le está dando a la tarjeta de crédito no es c~ 

rrecto, para confirmarlo uasta revisar los resultados de la encuesta que se -

inserta en el capitulo II en donde encontramos que el porcentaje mayor que c~ 

rresponde al 36,l5j~ es precisamente en el renglón de diversiones y el 2.61~ -

en compra de joyas, contra un pobre 0,46')/, de compra de libros, 

En verdad, considero alarmante estas cifras sobre todo si se tiene presente -

que las operaciones que se efectúan en nuestro país a través de la tarjeta de 

crédito bancaria suman miles de millones de pesos, 

Gran cantidad de los actuales usuarios de tarjeta de crédito, deben de estal"

p~sando grandes apuros para poder cumplir con las exigencias de los bancos, y 

yo m2 atre·.•erio a invitarlos a efectuar un análisis de las partidas de sus -

gastos, clasificando las necesarias y las superfluas, no dudando que estas úl 

timas sean mayores, 

Desde luego esta apreciación no es po5ible generalizarla en ningún momento,

pero si considero que un porcentaje elevado cabría en esta situación, 

Tras de haber comparado las normas que rigen en el medio del crédito al menu

deo, en cuanto a su destino respecta, llegamos a la conclusión de que en la -

tarjeta de crédito bancaria, no existe ninguna medida que lo regule, 
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Si la banca y aún mas que ella las autoridades hacendarias, recapacitan, 

es indudable que se requieren cambios inminentes en el manejo de las tar 

jetas bancarias, cuidando que la utilización del crédito se canalice ha

cia un campo de acción que sea beneficioso y sano para la economíá del -

país, para la banca misma y sobre todo para los usuarios, 

Por ello, me permito sugerir que dentro de la exposición de motivos que

efectúa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto al uso de

las tarjetas de crédito bancarias, al señalar en una parte, que serán "p~ 

re la adquisición de bienes de uso no especificado", sea modificado, que

dando de la siguiente forma: "para la adguisición da bienes y servicios 

de uso no especificado, can exclusi6n de aguellos gue se cataloguen como

superfluos o suntuarios". 

Dadas las condiciones actuales, resultaría difícil impedir que los tarje

tahabientes dejaren de usar su crédito en los esta?lecimientos cuyas mer

cancías o servicios fuesen del tipo superfluo o suntuario, independiente

mente de que lo que para unos es superfluo, quizá para otros no lo sea, -

Derivándose de ésto que la medida sería realizar un estudio oficial enca

minado a determinar en términos generales los bienes y servicios necesa-

rios y útiles a la mayoría de los ter jetahabientes, excluyendo como cons§!_ 

tuencia todos aquellos que resultaran negativos, como por ejemplo: Clubs 

nocturnos, bares, cantinas, joyerías, tiendas de pieles, etc. a los cuales 

les sería retirada su afiliaci6n para la aceptaci6n de tRrjetas bancarias

nacionales exr.lusivamente, 

Con la implantaci6n de esta medida, los recursos de los ahorrabientes ten

drían una canalizaci6n crediticia sana y correcta, 

d) límites de actividad crediticia. 

En los casos de préstamos personales y creditos para la adquisición 
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de bienes de consumo duradero, está 'previsto un poi-centaje limite -

en relación a los recursos con que cuenten los bancos en sus depósi

tos de ahorro, mismo qué podrán destinar a estas actividades crediti 

cias. 

En relación a los préstamos personales, el Articulo 19, Fracción III, 

inciso b), establece que el pasivo por los depósitos de ahorro, puede 

estar representado entre otoos activos,por descuentos, préstamos y -

créditos de cualquiera clase, hasta por el 20')1, de los depósitos. (26) 

El inciso "e" del mismo párrafo, señala que también podrá estar re

presentado por operaciones de crédito para adquisición de bienes de

consumo duradero, hasta el 10')1, del pasivo de los depósitos de ahorro. 

(27). 

Como se puede apreciar, los fundamentos y limitaciones para estos eré 

ditas está bien definido, en cambio para la actividad de tarjeta de

crédito, no existe ninguna limitación, ya que su reglamentacion se -

finca en el Articulo 10, Fracción XII, que nada establece en este -

sentido, 

De acuerdo con estos preceptos, puede presumirse que todo el pasivo

que tienen los bancos en sus departamentos de ahorro puede canalizar: 

se a la actividad de tarjeta de crédito, lo cual desde luego no lo -

creo posible, más sin enbargo ni en el artículo de referencia, ni en 

el reglamento, ni en la autorización se hace mención al respecto. 

La falta de un estudio exhaustivo al expedir el reglamento motivó el 

que también se pasara por alto este aspecto pero, lo que es imperdo

nable, es que casi después de tres años continúe la misma situación

sin que nada hayan hecho las autoridades para remediarlo, lo cual S.!:!, 

giere pensar que aparte de la incipiente reglEf!lentación existente, -
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tampoco hay control ni vigilancia de esta actividad por parte de las 

autoridades competentes, cuestión que a todas luces parece insólita, 

~s de suponerse que dentro del texto del articulado que regula los -

préstamos personales, al señalar que "el pasivo por los depósitos de 

ahorro puede estar representado entre otros activos por préstamos y

crédi tos de cualquiera clase, hasta por el 20~ de los depósitos (28) 

tenga cabida la limitación para la actividad de tarjeta de crédito,

pero como lo he apuntado anteriormente, las autoridades no lo han s~ 

ñalado, originando con esta imprecisión una confusión o interpreta

ción peligrosa por parte de los bancos, De ah1 que urge sea esta

blecido el límite que sobre su pasivo en los depósitos de ahorro, -

pueden destinar las instituciones de crédito a la actividad de tarj~ 

ta de crédito, 
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2 - AUTORIZACION PARA LA EXFEDICION DE TARJETAS DE CREDITO. 

El artículo lo. del Reglamento de Tarjetas de Crédito Bancarias establece 

que para que los bancos puedan emitir tarjetas de crédito, es· necesario 

que efectúen solicitud a la Secretaría de· Hacienda y Crédito Público, a 

la cual deberán acompañar un estudio que contenga las bases técnicas y fi

nancieras del sistema. Sobre estas bases la misma Secretaría tras escu--

char las opiniones de la Comisión Nacional Bancaria y del Instituto Cen

tral, podrá discrecionalmente otorgar la correspondiente autorización, 

Debida a la canalización equívoca de la competencia en este ramo, desgra-

ciadamente me fué imposible tener acceso a los estudias que se han presa!)_ 

tado,.cuestión que lamento mucha ya que mediante su análisis, no dudo que 

hubiera podido obtener información de mucha valía. 

Ante tal situación, es de suponerse que los estudios que presentan los -

bancos para obtener la autorización, contienen en primer lugar la presen

tación de su situación financiera, la cual debe mostrar la capacidad para 

destinar parte de sus recursos a esta actividad crediticia, independiente 

mente de que la misma raparte para el banca un sano rendimiento y una ca

nalización adecuada que arroje beneficios a los usuarios de las tarjetas, 

además de asentar la organización bajo la cual funciona esta actividad. 

En este entendida, la primer autorización que concedió la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público, corresponde al Banco Nacional de México, al 

cual en oficio 305-I¿414?D de fecha 21 de diciembre de 196?, le comunican 

lo siguiente; (1 J 

"Se hace referencia a su escrita de fecha 5 de los corrientes, 
mediante el cual solicitan autorización para poder expedir tar
jetas de crédito que denominarán "Tarjetas de Crédito BancOmáti 
ca", - Sobre el particular, esta Secretaría, después de haber 
analizada las planes para obtener el sistema presentado por 
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ustedes y tomando en consideraci6n los recursos que manejan sus 
departamentos de dep6sito y de ahorro, la red de sucursales que 
tienen establecida en la RepúbUca y los métodos electr6nicos -
que utilizan en sus operaciones de acuerdo con lo dispuesto por 
el Artículo lo, del Reglamento de las Tarjetas de Crédito Sane!;!, 
rias, autoriza e ese Instituci6n para exµedir tarjetas de crédi_ 
to de que se trata, sujetándose en su funcionamiento e las be-
ses técnicas del proyecto planteado", - As!mismo, con fundamen
to en el Artículo 9o, del Reglamento citado, se les señale un -
límite máximo de $5,000,00 para ceda disposici6n individual del 
crédito sin consulta previa y de $50,000,00 como monto total -
del crédito pera todos los usos," 

As! de escueta fué le primera autorizaci6n, más sin embargo, en le que se

expide e un banco de los fundadores de le Tarjeta "Carnet" con fecha '2a de 

julio de 1969, ya se aprecien lineamientos mas amplios, de los cuales 

transcribo solo los de mas importancia. (2) 

"Se hace referencia a su solicitud contenida en escritos de fe
cha 9 de diciembre, 2 de mayo y 23 de junio últimos, para que -
se les autorice e expedir tarjeta de crédito bancarias, en los
términos de las bases técnicas y financ eras expuestas, y de -
acuerdo con el sistema conjunto de operaciones de dii:has tarje
tas, el cual funcionará con la participaci6n de la empresa den2_ 
minada Promoci6n y Operaci6n, S,A, de c.v., así como para inve~ 
tir en acciones de esta Sociedad y para que los proveedores afi_ 
liados a sus sistema atiendan tarjetas de crédito bancarias ex
pedidas por cualquiera de los bancos extranjeros miembros de -
Interbank Card Association, -- Sobre el particular, este Sec~e 
ter.ta, después de recabar las opiniones de le Comisi6n Nacional 
Bancaria y del Banco da México y tomando en considereci6n los -
recursos que manejen su~ departamentos de ahorro y de dep6sito
les autorizamos para expedir tarjetas de crédito bancarias, su
jetándose para el efecto a los planes propuestos, al Reglamento 
de las Tarjetas de Crédito Bancarias y a las siguientes condid,!o 
nas: Primera: Con fundamento en lo dispuesto en el Art!culo-
9o, del Reglamento se cita, se les señala un límite máximo de-
$5,000,00 para cada disposici6n individual del crédito sin con
sulta previa y de $5(),000,00, como monto total del crédito para 
todos los usos,- Segunda: En los casos en que ese Institución 
se haga cargo de pérdidas derivadas del uso de tarjetas de cré
dito, su importe deberá ser determinado y aprobado por la Comi
si6n Nacional Bancaria, -- Independientemente de lo anterior, 
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deberán informar se11estralmente al mismo Organismo, el importe 
de los quebrantos originados por igual concepta, ~ Tercera:
Los gastas de cobranza que podrán cargarse a los usuarios de -
tarjetas de crédito, por moras mayores de 15 días, no excede~ 
rdn de $10,00 mensuales por cada amortización, debiendo ajustar 
a esta condición los ténninos de los contratos de apertura de
crédi to en cuenta corriente que celebren. ~ Cuarta: De con
formidad c on lo dispuesta en la fracción IV del Articulo 12 -
del Reglamento aplicable, en los contratos que celebren con los 
proveedores, deberá e3tipularse la obligación de éstos de ven
der a los tarjetahabientes a los precios estable idos para sus 
ventas al contado, ~ Quinta: Deberán establecer en los Pl"2, 
pies contratos que celebren con sus afiliadas, que esa Instit!:!_ 
ción tiene la facultad de denunciar dicho contrato en cualquier 
momento, antes de su vencimienta,cuando le sea revocada la auto 
rizaciOn para expedir tarjetas de crédito, de confonnidad con -
la parte final del articula 16 del Reglamento de cita.~ Sex-· 
ta: La redacción de los pagarés que documenten las COIPP1'8S ~ 

efectuadas con tarjetas de crédito, reunirán los requisitos se
ñalados en el Articula 170 de la Ley General de Títulos y Oper! 
cienes de Crédito,~ Octava: Esa Institución sólo dará noti~ 
cia a Promoción y Operación, S,A, de C,y,, de las operaciones -
derivadas de tarjeta de crédito, cuando los tarjetahabientes h! 
yan ·conferido poder a dicha Sociedad para tal efecto, de canfor_ 
midad con lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley General de
Insti tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. ~ Nove
na: La mencionada Sociedad sólo podrá dar noticias a sus ac~ 
cionistas, del importe global y nómero de Instituciones en las
que una misma persona tenga créditos derivados de tarjetas ban
carias, pero sin mencionar los nombres de los acreditantes,~ -
Décima: La propaganda que realice esa Institucion o Promoción
y Operación, S.A. de c.v., en relación con sus tarjetas de cré
dito, deberá someterse a lo ri1·nvia aprobación de la Comisión N! 
cional Bancaria.~ Igualmente, esta Secretaria los autoriza ~ 
para que celebre11 convenios con la Interbani< Card Associationr' 
con el fin de que sus proveedores puedan atender en nuestro -
país tarjetas de c~dito expedidas en el exterior, anticiánda~ 
les desde ahora que la tarjeta de crédito de esa Institución ~ 
no podrá ser atendida en el extranjero debiendo enviar a la Co
misión Nacional Bancaria y a esta Dependencia, copia del contr! 
to que al respecto celebren, Asimismo, deberán recabar de la -
propia Comisión y de esta Secretaria, aprobación previa de los
convr,nios que proyecten celebrar con otras instituciones del e~ 
terior". 
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Los preceptos enunciados en estas autorizaciones para q1Je los bancos pue-

dan emitir tarjetas de crédito, considero pertinente incluirlos al tratar 

las operaciones básicas que se dan en su funcionamiento, tratando.de in~ 

corporarlos a la área da actividad que afectan, 

Obtenida la auturizaci6n y considerando qua las bases técnicas y financi!! 

ras que los bancos han presentado son correctas, el paso siguiente consi~ 

te en la iniciación del negocio, para lo cual son necesarios tres elemen

tos fundamentales, que son los bancos mismos, los establecimientos comer

ciales y los usuarios del crédito o tarjetahabientes, En el desarrolla

da los siguientes tsnas expondré la forme en que cada elemento interviene 

en la operación y las principales funciones qua sa realizan en la actual!, 

dad, efectuando los comentarios pertinentes, 

l 

1 

~ 
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Notas de autor de este tema: 

l - Oficio No. 305-1-41470,- Secretaria de Hacienda y Crédito POblico.

Oirecci6n de Crédito, - Departamento de Bancos y Moneda, 

2 - Oficio No. 305-I-C-247fíl. Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

Oirecci6n de Crédito, Oepertamento de Bancos y Moneda, 

¡ 
1 
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3 - AFILIACION DE ESTABLECIMIENTOS, 

Para que un plan de tarjeta de crédito funcione, es necesario contar con la 

afiliación de establecimientos que mediante la celebración da un contrato -

se comprometan a aceptar las tarjetas que sean emitidas, 

La afiliaci6n a los sistemas de tarjeta de crédito bancarias representa pa-

ra los establecimientos la apertura de un amplio mercado potencial de com-

pradores, que aón sin que lleven consigo efectivo, tienen el respaldo de -

instituciones bancarias en la celebraci6n de transacciones que efectóen, -

por lo que obtienen un aumento en el volumen de sus ventas, sin afrontar los 

riesgos que implica el crédito y sin detrimento de su capital, ya que al día 

siguiente de efectuadas, las ventas recuperan su importe, mediante el des~ 

cuento de una comisi6n que es cobrada por los bancos emisores, 

Para que el radio de acci6n de las tarjetas de crédito sea completo, los tres 

sistemas existentes en el mercado se han preocupado por lograr la afiliación 

de todo tipo de establecimientos mercantiles y de servicios, con objeto de-

que sus usuarios puedan satisfacer mediante el uso de la tarjeta todas o ca

si todas sus necesidades. 

Cabe mencionar, sin embargo, que han tropezado con la dificultad da afiliar

a grandes almacenes que tienen su propio sistema de tarjetas de crédito y -

que obtienen de esa actividad el renglón más importante de sus ingresos, Aón 

cuando por otro lado en el caso de la tarjeta "Carnet", logr6 un gran éxito

al afiliar a sus sistema al Gobierno del Estado de México para que sus usua

rios puedan pagar todo tipo de impuestos locales e inclusive infracciones de 

tránsito, demostrando con ello el grado de confianza que puede ~enerse en 

las tarjetas de crédito, 

1 
~· 1. 
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Las cláusulas que rigen la afiliación de establecimientos en términos gener~ 

les son las mismas, con variantes que se refieren al funcionamiento de cada-

sistema en particular, Con objeto de dar margen a comentarios sobre las r!!, 

laciones que tienen los bancos con los establecimientos; a continuacion -

transcribo el clausulado de los contratos que celebra la empresa coordinado

ra de la tarjeta "Carnet" con los comercios (1 ) 

CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE PROMOCION Y OPERACION, S,A,
IE C,V, QUE EN LO SUCESIVO SE Cl::NOMINARA SIMPLEMENTE "PROSA" Y 

POR OTRA PARTE---------------------
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE !ENOMINARA "EL AFILIAOO", 

C L A U S U L A S 

PRIMERA: El afiliado se obliga a consentir que el importe de las
operaciones que realicen las personas que se identifiquen como -
usuarios de la tarjeta de crédito bancaria, CAFJ.lET O INTEABANK le 
sea cubierto mediante la firma de pagarés a la vista, a favor de
alguno de los Bancos enumerados en el anexo de este contrato, 

PROSA suministrará al afiliado dichos pagarés; un ejemplar de -
los mismos como anexo, fonna parte de este contrato, El afiliado 
le entregará al usuario una copia de dicho pagaré y las notas que 
corresponden, 

SEGUNDA: El afiliado queda facultado para realizar operac'ones -
con la tarjeta de crédito bancaria CARNET hasta por la cantidad~ 
de ~2,000,00,- (Generalmente con algunas excepciones) en cada osa 
sión, 

Tratándose de una tarjeta Interbank, las operaciones podrán ser
ha~La por la cantidad de ($1,250,00 + O-) e-letra en cada oca
sión, 

[n los casos en que el usuario desee efectuar compras superiores 
a dicl1a cantidad el Afiliado deberá recabar telefónicamente la au 
torización respectiva, la que de darse, irá seguida de una clase 
que deberá anotarse r.n el pagaré, El teléfono al que debe co
muni~arse el Afiliado seró (el que corresponda al centro de aut~ 
rización de que se trate), 

TEHCEF1A: El afiliada recabará del tenedor de la tarjeta de cr~ 
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dita bancaria CAFf,IET o INTERBANK, un pagaré de acuerdo con la 
Cláusula Primera de este contrato. Previamente deberá compr~ 
bar los siguientes datos: 

e) ().le la tarjeta se presente dentro del término de su vigen
cia y que esté debid!llente fi'11ada, sin señal de borraduras -
ni enmindnduras, ni aparezca le palabra "NULA o VOIO" donde -
se encuentre la tirilla paro firmar. 

b) ().le la tarjeta que se le presente, no figure en la ~ltima
lista de tarjetas C11111celadas o extraviadas o en boletines de
cmcelaci61 recibidos pera ..-itener al día dicha lista. 

c} Qle la fi111B del usuario de la tarjeta sea puesta en el P!:!, 
garé en presencia del propio Afiliado o de uno de sus emplea
dos. 

d) ().le la fizwl puesta en el pegaré sea igual a la que apare
ce en la tarjeta. 

CUARTA: PIIlSA se obliga a que su comitente, el banco (al que 
en lo sucesiw se denminar6 sillplemente el BANCO) contra la
entrega de los pagarés suscritos en los ténainos de la cláus!:!_ 
la TEFCERA, abone, sin responsabilidad para el Afiliado, a la 
cuenta de cheques de Aste y . a condici6n de que se le presen
ten el siguiente dia hAbil a su fecha de expedici6n, el impar 
te de los pagarés con un descuento de ~ (Varia del ~ al 10~) 
sobre el :illporte de la venta, por concepto de comisi6n por s~r 
vicios. 

El descuento se aplicará 6nicmente sobre el importo de las -
mercancías o servicios suntinistrados directanente por el Afi
liado y, por lo tanto para el cálculo no se .tomará en consid~ 
raci6n las caitidades que se incluyan. en el pagaré por concee. 
to de propinas, conferencias telef6nicas, etc. 

El Btwtco podrá negarse a la liquidación o abono a la cuenta -
del Afiliado en forma inmediata, cuando juzgue que el pagaré
no se ajusta a los requisitos estipulados en este contruto,
en cuyo caso el Banco recibir6. y manejar·á los pagarés al co
bro en su nombre, pero por cuenta del Afiliado. 

ll.JlNTA: En caso de devoluciones da alguna mercancía o de -
ajuste en el pago de dicha mercancia, deber6. acreditarse la -
diferencia a favor del usuario con la forma de nota de Devol!:!_ 
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ción, la cual deberá estar fechada y finnada por el establecimien 
to, Estas notas deberán ser entregadas al Banco para que su im:.. 
porte sea cargado en la cuenta del Afiliado, Si el /\filiado no -
entrega al banco los notas de devoluciones en el plazo señalado -
en la Cláusula Cuarta, cubrirá intereses sobre su importe, o ra-
zón del l.5ji mensual prorrateado por cada die contado a partir -
da la expiración del citado plazo. 

SEXTA: El Afiliado se obliga: 

a) A no suministrar al tenedor de la tarjeta de crédito bancaria
CARNET o INTERBANK, dinero en efectivo ni siquiera a titulo de -
reembolso de mercancias o por concepto de servicios no suministr2, 
dos. 

b) A suministrar las mercandas o servicios a los tenedores de -
tarjeta de crédito bancarias CARNET o INTERBANK, a los mismos pr2, 
cios que tenga fijados para las operaciones pagaderas en efectivo, 

c) A no aceptar pegos por parte de los usuarios a cuenta de los P2, 
gerés suscritos por ellos. 

SEPTIMA: Este contrato puede ser dedo por tenninado por cualquie
ra de les dos partes mediante aviso escrito que surtirá efecto 30-
dias después de entregado; si no expresa causa o inmediatamente, -
si se basa·en violación de alguna de las obligaciones contraidas. 

OCTAVA: PROSA concede en comodato al propio Afiliado, el uso tem 
peral y gratuito de x máquina (s) impresora (s) que servirá(n) p~ 
ra imprimir en les notes de venta y devolución, los datos que es
tén grabados en las tarjetas de los usuarios. Estas máquinas -
las podrá recoger PROSA al término del contrato o cuando lo cons.:J:. 
dere conveniente, 

NOVENA: Cuando le sea presentada una tarjeta que PROSA haya re-
portado como cancelada, el Afiliado procurará retenerla para pos
teriormente entregarla a Prosa, obligándos~ a dar inmediato aviso 
a Prosa por teléfono. Prosa entregará una gratificación al Afil.:J:.a 
do por cada tarjeta boletinada que sea rec_uperada, 

OECIMA: El afiliado se compromete a exhibir en su(s) estableci~ 
miento(s) las calcomanias y demás propaganda de CARNET anunciando 
al póblico en general que el propio establecimiento se encuentra
afiliado al sistema de la "TARJETA OE CREDITO BANCARIA CARNET E-
INTERBANK", 
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DECIMAPRIMF.RA: El Afiliado está confonne en que el nombre de -
su(s) establecimiento(s) se incluya(n) en el directorio de est!!_ 
blecimientos afiliados al sistema de la "TARJETA DE CREDITD 
BANCARIA CAFWET" que Prosa editará periódicamente, 

DECIMASEGUNOA: En el pagaré que firme el usuario, constará en
clave, el nombre del banco beneficiario. 

DECIUATERCERA: Las partes se someten expresamente a los tribuna 
les de la Ciudad de México, renunciando a cualquiera otra que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio, 

De las condiciones anteriores que se apegan a lo establecido en el Regla

mento de tarjetas de crédito bancarias y a la autorización correspondiente, 

se desprenden los lineamientos bajo los cuales los establecimientos deben

operar con las tarjetas de crédito y que siendo tan claros solo comentaré

mas adelante en aste mismo tema, algunos de sus aspectos, 

A) La afiliación de establecimientos representa para cualquier sistema de ta,:: 

jeta de crédito un costo inicial sumamente elevado, siendo de tal import8!2. 

cia que pueda ser inclusive el factor decisivo para qua una nueva tarjeta-

salga o no al mercado, 

Mas sin embargo, en la práctica se dan combinaciones de sistemas qua traen 

consigo una reducción de tales costos, haciendo mas accesible el ingreso -

de bancos medianos o pequeños que en otra fonna las resultaría incoateable 

la actividad de tarjeta de crédito, 

En el desarrollo de la tarjeta de crédito bancaria mexicana, se han prase!:!. 

tado casos diferentes qua vale la pana mencionar: 

a) Plan particular. El lanzamiento inicial de la tarjeta de -

crédito Bancünático revistió esta característica, ya que salió

al mercado sin intervención de ningón otro banco, motivo por el 

cual necesariamente tuvo que contratar, entregar equipo y dar-
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servicio a todos los establecimientos que afilió, para ser acept~n 

tes de su tarjeta, 

b) Plan de asociado internacional,- Este plan tiene la caracta

ristica de que cuenta con la ase,;oría completa del sistema princ!_ 

pal y al ingresar a él se acepta el intercambio con los bancos de 

todo el mundo que se encuentren asociados, La tarjeta Bancomer-

fonna parte de este plan en su asociación a Bankamericard, pero -

si.n embargo por ser el primer banco asociado en nuestro pais, le

corresponde entre otras actividades la misma que se menciona en -

el caso anterior, con la variante de que simultáneamente realiza

la afiliación de todo el sistema al que pertenece, 

c) Asociación de Intercambio mixta,- Consiste en la asociación -

de varios bancos en un solo sistema, que.a su vez se asocian n

otro banco nacional con sistema ya.establecido, y que entablan r~ 

laciones de intercambio con algún sistema internacional, Tal es

el caso de la Tarjeta Carnet, en sus ligas con BancOmático e Inter 

bank, 

AJ salir al mercado la ter jeta "Carnet" tuvo la ventaja de que 

podría contar con los establecimientos que estaban afiliados a 

Banc0m6tico, los cuales mediante una adición al contrato original, 

se comprometí~n a ser aceptantes de la nueva tarjeta, asi como de 

la tarjeta Interbank, utilizando para tal efecto la misma máquina 

que originalmente había proporcionado BancOmático, en la inteligen 

cia de que las futuras afiliaciones que realizaran ambos sistemas 

tendrían características de reciprocidad, 

Es indiscutible que el último sistema es el mas conveniente, por la reduc~

ción de costos que tráe implícita, ya que si bien es cierto que el sistema -
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Carnet pagó a 8anc0mático por los establecimientos que puso a su disposición 

el costo fué menor que el que hubiera resultado de una afiliación directa, -

independientanente de que con este pago BancClnático redujo sus costos inici~ 

les de afiliación y lo más importante que las 1116quinas de nuevas afiliacio-

nes que asigne cualquiera de los sistemas, sirven para ambos, considerando -

además que tienen le misma asociación de intercambio internacional con el -

sistana Interbank, 

Tal parece que a nuestros bancos les interesa demasiado el contar 1ccon nexos 

a sistemas de tarjeta de crédito de tipo internacional, lo cual por un lade

es positivo, es decir, que seamos internacionales en cuanto a recibir, pero

por otro lado ya se encuentran proyectados a que sus tarjetas sean honradas

en el extranjero, siendo que nuestra política gubernamental tiende a evitar

la fuga de divisas, 

Hago este comentario porque la asociación a sistanas de tarjeta de crédito -

extranjeros, tiene un costo elevado, ya que presupone el poner a la disposi

ción de los usuarios de los asociados los establecimientos afiliados en todo 

el mundo, independientanente de diferentes grados de asesoría, Teniendo pre 

santa que el Articulo 11 del Reglamento de tarjetas de crédito bancarias se

ñala que el uso de estas tarjetas queda limitado al territorio nacional ex-

clusivamente, cuestión que se confirma en la autorización, considero que en

teles circunstancias resulta prematuro el proyectarse a un campo de acción -

internacional, máxime que dudo mucho que a corto plazo nuestras autoridades

hacendarias cambien de criterio al respecto, 

Por lo tanto y dado que son los sistemas nacionales los que abren nuevos mer_ 

cadas a usuarios de sistanas internacionales, estos últimos son loa qua deb.!::_ 

rian de pagar cuota por tal asociación, independientemente de que si en el -

futuro cambia nuestra política se cubrirían las cuotas en razón a la cobert!;!_ 

re geográfica que nuestros bancos pretendieran, 

~ ......... - - -.-.. 



Respecto a la afiliaci6n de ustablecimientos, considero que la práctica S!:_ 

guida por OancOmatico y Carnet, es la mas acertada,siendo una lástima que

el sistema restante no se haya incorporado rn este sentido, ya que además

de la reducción de costos, los establecimientos tendrían la facilidad de -

utilizar una sola máquina para todas sus transacciones de tarjetas banca~ 

rías. 

B - Otro aspecto de vital importancia es el que se refiere a las comisio~ 

nes que deberán cubrir los establecimientos a los bancos, los cuales va~ 

ríen del 2'7'o al 10~ dependiendo básicamente del giro de los negocios, 

Al respecto, el Artículo 11 del Reglamento de Tarjetas de Crédito Banca~ 

rias, señala su existencia, más no indica las bases para su fijaci6n, lo -

cual puede traer como consecuencia la falta de estandarizaci6n de las mis

mas o, bien, como es el caso, la asignación arbitraria por parte de los ~ 

bancos, 

El desequilibrio en la asignación de comisiones pueda acarrear trastornos

para el comercio o en su defecto puede ocasionar una repercusión peligrosa 

que consiste en el aumento de precios, por lo tanto creo que una califica

ción basada solo en el giro de los negocios, no es adecuada ya que debe ~ 

considerarse también la categoría al margen de utilidad, los descuentos, -

etc, /\parte de lo anterior, en caso de que los sistemas tengan comisio

nes diferentes para un mismo giro, acarrea una competenr.i.e que no tráe CD!:!, 

sigo ningón beneficio, por lo que considero que las comisiones deben de e~ 

tandarizarse y ser aprobadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Póbli 

ca. 

Los sistanas de tarjeta de crédito existentes, identifican la funci6n de -

afiliación de establecimientos dentro de su área comercial, a la cual le -

asignan también lo que corresponde al mantenimiento de los mismos, 
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Dado que la tarjeta Carnet es emitida por un grupo de bancos, esta funciOn 

la descargan en Promoci6n y OperaciOn, S.A. de C,V, , como uno de los ser

vicios de tipo común a que hice referencia en el segundo capitulo, as! co

mo la funci6n publicitaria y de promociOn a nivel institucional, 

Notas de autor en este tema: 

l - Formato de contrato de afiliaci6n de establecimientos del sistema de

Tar jeta Carnet, 
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4-CAEDITD, 

Casi an fonna simultánea a la afiliación de astablecimiantos los bancos d~ 

ben de iniciar la selección de los futuros usuarios del crédito a través -

de las tarjetas, fijando para ello sus políticas de crédito, 

Apoyados por grandes campañas publicitarios, en términos generales los be!!, 

cos han seguido dos prácticas en su penetración al mercado: 

A ) Tarjetas de cortesia,- Las emisiones iniciales son generalmente -

de esta naturaleza, siendo su principal característica el que se -

expiden sin que el cliente las haya solic.i. tado. 

Las fuentes más comunes que utilizan los bancos son: Cuentahabie!!. 

tes de Cheqoes, ahorrabientes, inversionistas, usuarios de présta

mos, usuarios de crédito de consumo duradero, funcionarios de las

empresas que son clientes, esposas de los mismos, funcionarios de

gobierno, directorios de profesionistas, clientes de sus empresas

afiliadas, etc. 

Las ventajas de este procedimiento las resumo prácticamente en dos: 

a) Alto volumen de emisión inicial. 

b) Impacto positivo, al recí.bir una tarjeta sin haberla solicitado. 

No obstante, aprecio que las desventajas que se dan son mayores porque: 

a) No se cumple con lo asentado en el Articulo 4 del Reglamento de 

Tarjetas de Crédito Bancarias que especifica: (1) "los bancos so

lo celebrarán contratos de apertura de crédito con personas ~ 

liciten por escrito tarjeta de crédito", 
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De esta norma se deriva que las tarjetas de crédito de cortesía, 

se expiden totalmente en contraposici6n a lo que dicta el menci2 

nado reglamento, ya que como lo asenté anteriormente su caracte

rística esencial es que se expiden sin que el sujeto las haya s2 

licitado. 

b) El misma artículo continúa en su parte siguiente a la descrita 

en el párrafo anterior (2) "y demuestren solvencia raoral satisfac 

toria y suficiente capacidad de paga. Los bancos deber6n recabar 

la documentación que sea necesaria para comprobar que se han cu-

bierto los requisitos anteriores". Esta es otra violaci6n al A!:!, 

glamento, pues si bien es cierto que en algunos casos obra infor

mación en poder de los bancos que presuma que el sujeto reune es

tas características, en la mayoría de los casos solo son supues-

tos, dado que el poseer digamos una cuenta de cheques en un banca, 

en ningún momento nos hace sujetos de crédito, ya que los fondos

pueden ser retirados en cualquier momento, en el caso de la inve!: 

si6n sucede lo mismo y en los casas de crédito ¿qué les hace pe!:!. 

sar a los bancos que se tiene capacidad de pago? si desconocen -

totalmente otro tipo de obligaciones y compromisos que puedan te

nerse en otras partes, como por ejemplo otras tarjetas da crédito 

con límites saturados, otros préstamos, etc, 

De esta situaci6n concluyo que en la mayaría de las tarjetas de -

cortesía, los bancos no cuentan can la documentación necesaria 

que compruebe la capacidad de paga y la solvencia moral a que se 

refiere el reglamento, sino que actúan con base en supuestas ga-

rantías que no existen, lo cual en materia de crédito siempre se

rá peligroso, 

He conocido de casos reales que apoyan la falta de conocimiento -
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por parte de los bancos de estos aspectos, de los cuales menciono a 

continuación algunos que parecen increíbles, pero que debido a la -

rapidez que los bancos tenían por sacar al mercado sus tarjetas, p~ 

saron totalmente por alto: 

A una niña de 12 años de edad, a cuyo nombre se tenia una inversión 

en una institución de crédito, se le envió una tarjeta de crédito -

por un limite de $30,000,00. 

A varias personas, que en algunos casos tenían mas de un año de ha

ber fallecido, les fué enviada su tarjeta de crédito. Creo que los 

bancos en este caso corrieron un gran riesgo ya que estas tarjetas

pudieron haber caído en manos de gente que pudo usarlas en forma -

fraudulenta. 

A un señor, cuyo oficio es cuidador de coches, se le envió una tar

jeta de crédito por un límite de $50,000,009 

Oepido a errores, originados en una falta de control a otra persona 

le han llegado cinco tarjetas, todas con límites distintos y lo mas 

criticable del caso es que todas son del mismo banco, 

Se han expedido tarjetas a nombre de personas que hace mas de un 

año cambiaron de domicilio o, bien, han cambiado su residencia a 

otro país o, bien, de trabajo, etc. 

Casos semejantes a los enunciados, puede haber muchos pero conside

ro que los mencionados S01l suficientes para demostrar que el artícu 

lo mencionado en el reglamento no se cumple, 

c) En las tarjetas de cortesía y como consecuancia de lo descrito -

en los puntos anteriores, frecuentemente se incurre en fallas de e~ 
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lificaci6n del límite del crédito otorgado, no.teniendo consecuen

cias graves cuando el límite es inferior a la capacidad.de pago -

.del sujeto, pero si cuando este límite es superior a su capacidad, 

necesariamente el usuario no podrá cumplir en lo que al pago res~ 

pecta. 

Además el otorgar una tarjeta, ignorando si ya posee otras, hace -

al individuo sujeto de crédito de cantidades superiores a las que

reelmente es, asunto que con mayor amplitud comentaré mas adelante. 

Por les consideraciones efectuadas, es necesario que los bancos cambien su 

política de penetreci6n el mercado, no otorgando tarjetas con tanta ligera 

za, amen de que se apeguen e lo establecido en el Reglamento. 

B ) ATENCIDN POR MEDID DE SOLICITUDES. En este ceso los bancos ~ 

acostumbren dos prácticas: 

le.- Colocan en lugares visibles de sus sucursales los formatos de 

solicitud, independientemente de material promocionel, como son _sar 

teles o folletos que enuncian las ventajas de las tarjetas de créd! 

to. Estas solicitudes son requisitedes por personas que pueden -

ser o no clientes y entregadas al banco para someterse e investiga

ci6n. 

2e.- Acompañadas e une carta inviteci6n o e un folleto, se envíen 

las solicitudes por correo·a los domicilios de los prospectos, pi

diendo que une vez requisitedes, sean entregadas en cualquiera de 

sus sucursales o, bien, remitidas por correo a la oficina metriz

del banco. Une vez recibida~ al igual que en el ceso anterior, se 

procederá e efectuar la investigaci6n, 
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Es indiscutible que estas formas de atención son mas lentas que la descrita 

en el punto A) pero al evitar rie~gos innecesarios, obviamente el crédito ~ 

goza de mayor seguridad y sobre todo se cumple con el reglamento, 

Antes de continuar con la descripción de la secuencia de operaciones, consi

dero pertinente dejar asentado el concepto de tarjeta de crédito bancaria, 

asi como los diferentes tipos de tarjetas que se dan dentro de este campo, 

ya que tienen características que en apariencia las diferencian, 

C) Definición de tar,Jeta de crédito bancaria,- La tarjeta de crédi

to bancaria es un instrumento de identificación que se utiliza para

la adquisición de bienes de consumo duradero, bienes de consumo inm.!!. 

diato u obtención de servicios y tiene su origen en la celebración -

de un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, celebrado 

entre una persona fisica y una institución. de crédito, 

O) Clases de tarjeta de crédito bancaria,- En este tipo de tarjetas 

se presentan dos clases, que difieren en su origen, objetivo y par-

cialmente en su operación, siendo las siguientes: 

1 - Tarjeta de crédito individual. 

2 - Tarjeta de crédito de empresa, 

Son características sobresalientes las que se describan a continua-

ci6n: 

1 - Tarjeta de Crédito Individual, 

Tiene su origen en la celebración de un contrato de apertura de cr! 

dita en cuenta corriente, entre el banco y una persona fisica, ge~ 

rantizando esta última en sus bienes, el uso del crédito, alcanzan

do esta responsabilidad a los aval~stes cuando existan. 
-~~:i.k·'. .,'{iJ ·:.\,'..·~.A. '-.·,;'·~ 

~'f'., ~\ ~;, ;~ 
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Es potestativo para el usuario de la tarjeta liquidar sin cargo al

guno por intereses el saldo de su cuenta, dentro de los 30 días si 

guientes a la fecha de corte de su cuenta de acuerdo con el estado

que se le remite mensualmente; o, bien, optar por liquidar su saldo 

en un plazo que no podrá exceder de 11 meses a partir da la feche -

del corte de la cuenta, en cuyo caso pagará al banco un interés del-

1,5~ mensual sobre saldos insolutos, prorrateado por cada dia a par. 

tir de los 30 dias naturales siguientes a la fecha del corte de le

cuenta, 

El titular de una tarjeta individual puede solicitar la expedici6n

de una o varias tarjetas adicionales, que serán usadas dentro de su 

propia linea de crédito, siendo responsable directo del uso que te~ 

gan estas tarjetas, 

2 - Tarjetas de crédito de empresa.- Su origen parte también de-

la celebraci6n de un contrato de apertura de crédito en cuenta co~ 

rriente, solo que ese controtp debe ser firmado independientemente

del usuario, que deberá ser una persono por si solo sujeto de crédi 

to, también por el apoderado de lo empresa, ya que de su uso es so

lidariamente responsable la empresa que representa, De ahi que p~ 

ra la concesi6n de estas tarjetas es necesario tener presente la s~ 

lidez y situación económica que guarde la empresa acreditada, 

Es posible expedir una o varias tarjetas para una anpresa las cua~ 

les funcionan con limites individuales, en raz6n a la necesidad de

uso que se tenga conformo a las actividades de cada usuario y son -

expedidas con números distintos y con clave uniforme de empresa, no 

debiendo perder de vista que la empresa es solidariamente responsa

ble del monto total do los créditos com:odidas, 

El objetivo de esto clase de tarjetas es facilitar la comprobaci6n-
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contable de los gastos de representación, gastos de viaje y viáti

Gos, independientemente de que no tendrán necesidad de efectuar -

desembolsos previa a la realización de los gastos. 

Es de primordial importan~ia que los bancos orienten a los solici

tantes de esta clase de tarjetas, en el sentido de que su uso fac,!. 

lita la comprobación contable de los gastos que son deducibles, -

más en ningún momento aumenta la deducibilidad de los mismos, es -

decir que solo seguirán siendo deducibles los gastos que en condi

ciones nonnales cuentan con la autorización de la Secretaria de 1-1!! 

cienda y Crédito Público, 

Los bancos han establecido una diferenciación en los tipos de tarjetas de

crédito que se han descrito, mas sin embargo yo considero que tal diferen

ciación solo estriba en lo que a su uso se refiere, ya que inclusive la V!:!, 

riente de que la empresa, es decir, una persona moral otorgue su aval como 

solidaria responsable del uso del crédito, no cambia·en ningún momento la

esencia de la tarjeta, ya que su contratación en primera instancia es como 

lo establece el reglamento con una persona física, por lo que en consecue!:!. 

cia las condiciones del contrato de apertura de crédito en cuenta corrien

te no varían, situación que en la práctica es fácil confirmar dado que los 

contratos individuales y de empresa son idénticos, no obstante que intro

duzcan una variante en cuanto al pago se refiere, 

De lo anterior se deduce que la condición que los bancos estab1ecen para -

los tarjetas de crédito de empresa en el sentido de que la liquidación de

los consumos debe efectuarse en su totalidad al corta, es mera modalidad~ 

en virtud de que el Reglamento no establece ni siquiera que las tarjetas

puedan ser de dos tipos, ni mucho menos da margen para establecer una dif~ 

rancia en lo tocante a las normas que las regulan, dado que establece cla

ramente que solo podrán expedirse a personas físicas, 
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E ) Políticas de Crédito,- El crédito que se otorga a través de una 

tarjeta, tiene características especiales que lo diferencían de los

otros tipos de crédito bancario, en los que el riesgo está medido ~ 

por las cantidades que se ponen a disposición de los acreditados y -

en razón a los cuales se busca el respaldo y garantía para su otorg! 

miento, no pudiendo en ningún caso exceder de las mismas, 

La concesión de cualquier tipo de crédito parte de dos primicias fu~ 

darnentales, siendo la primera la solvencia económica y la segunda la 

solvencia moral del acreditado, más sin embargo estas bases sa igua

lan y engrandecen en importancia en lo que al uso de la tarjeta de -

crédito se refiere, en virtud de que el cliente conoce su limite y -

debe respetarlo, ya que de no hacerlo los bancos puedan detener su -

tarjeta, pero solo al conocer de los consumos ya realizados, es d~ 

cir, cuando el clien~e de hecho se ha excedido en el limite de crédi 

to autorizado, 

teda que no existe posibilidad de prever en qué momento el cliente 

se va a exceder de su limite, queda delegada a su solvencia moral, el 

el respecto a su linea, misma que da no respetarse aumenta el riesgo 

del crédito concedido, pudiendo en determinado momento caer inclusi

ve en estado de insolvencia económica, 

Es precisamente esta característica la que hace el crédito a través

de tarjeta, diferente a los demas tipos de crédito siendo en térmi~ 

nos generales estas políticas las que aplican los bancos para su otg_r 

gamiento: 

a) Tarjetas Individuales, 

l - Solo se otorgan tarjetas a personas mayores de edad, (En algu~ 
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nos casos también se fija lo edad tope que varia de 55 a 65 años de 

edad,) 

2 - Ingresos mensuales mínimos de: (varían de $3.500,00 o $6,000,00 

dependiendo del ingreso promedio que se tengo en la zona do la Aep~ 

blico en lo cual se esté atendiendo lo solicitud, así como de banco 

a banco, 

3 - Estabilidad en domicilio, la cual se puede aquilatar con base -

en uno antigüedad mínima de tres años en el domicilio actual, che~ 

cándose también el domicilio anterior cuando no se tenga la ontigü~ 

dad mencionada, En estos casos los bancos aplican criterio para -

valorar lo estabilidad de domicilio, ya que una persona puede haber 

vivido muchos años en el domicilio anterior y tener poca antigüedad 

en el nuevo, pero hoy que analizar el motivo del cambio que puede -

ser el de haber adquirido casa propia, o el de .. haber contraído nup

cias, en cuyo caso es fácil determinar si hay o no arraigo, 

4 - Estabilidad en trabajo, la cual al igu<il que en el caso anterior 

se requiere una antigüedad mínima de tres años, procediendo en caso 

de que no reuna a la verificación de trabajos anteriores, analizan

do causas de cambio, puestos desempeñados, ingresos devengados, etc. 

F.n los cosos que la actividad de los solicitantes se desarrolle en

negocios propios, se cuida que estén debidamente instalados y cons

tituidas y qua ol capital invertido sea co~gruente con el tipo de -

negocios que se trate, 

5 - Proporcionalidad entre ingresos o egresos o, bien, determina~ 

ción de pago que tengan los solicitantes, observándose que exista -
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un margen entre sus ingresas y egresas que le permita cubrir las -

amortizaciones de su linea de cr6dita utilizada totalmente, ade~ 

más de un margen para casas imprevistos, 

6 - Fijaci6n de límites úe crédito, - Para este efecto se tienen 

presentes las siguientes factores: 

a) Ingresas mensuales, 

b) Capacidad de paga, 

c) Recursos a bienes con que cuenta el solicitante, 

Mediante el análisis de estas tres puntos, detenninan el limite de 

crédito adecuado para cada solicitante, teniendo presente que las

limites que tienen establecidas las bancos, pueden ser de: 

(15,000,00, ::sJ.0,000,00, $15,000,00, ~20.000,00 1 ~25,000,00, 

$30,000,00 y $50,0DO.OO, máxima, 

7 - Experiencia crediticia,- Los bancos tienen presente que en la 

actualidad es sumamente dificil que una persona no haga o haya he

cho uso de crédito y quienes lo niegan es pasible que sus experie~ 

cias sean negativas y por eso lo oculten, Las referenc.'. as de cré

dito reflejan la forma en que los usuarios cumplen con sus pegos,

así como los saldos de créditos vigentes, siendo par ello indispe~ 

sable para calificar a un solicitante. 

8 - En las casos en que el contenido ue lo descrito en los punt·os

tres y cuatro, no se satisfaga, son susceptibles de superarse con

el otorgamiento de un aval que posea bienes inmuebles y que cubra~ 

todos los requisitos expuestos, 

b) Tarjeta de Empresa,- Dadas las características de esta clase -

de tarjetas que ya hemos explicado anteriormente, los solicitantes 

o prospectos a usuarios de tarjeta de crédito de empresa, deben~ 
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les, independientr.mente de los siguientes: 

l - La empresa es solidar lumen te responsable del cr!'idi to otorgado

Y será precisamente ésta la que se comprometa a pagar directa y -

mensualmente la totalidad de los consumos que efectOen sus funcio

narios autorizados, siendo indispensable por lo mismo que previo -

al otorgamiento del crédito deba recabarse la firma de la persona

apoderada de acuerdo con la estructura social de la empresa. 

2 - Las empresas deberán tener una situación financiera que les h~ 

ga acreedores a disfrutar, de acuerdo con las normas establecidas, 

lineas de crédito en préstamos quirografarios por un monto equiva

lente al total de los límites que soliciten al banco para uso de -

sus funcionarios. 

En ningOn banco localicé que se siga como politica el no otorgar tarjeta -

de crédito bancaria, cuando ya se tengan otra u otras de la misma natural~ 

za, cuestión que vi~ne a constituir un riesgo que no ha sido medido por la 

competencia existente entre los bancos. 

La competencia es tal que los bancos pasen por alto el hacho de que un in

dividuo posea varias tarjetas, lo cual es semejante a darle una capacidad

crediticia que en suma no posee, 

Es curioso que nuestras autoridades hacendarías también pasen inadvertido

este fenómeno, ya que inclusive en la reglamentación de los créditos para

la adquisición de bienes de consumo duradero, el Banco de México asienta -

que en este tipo de operaciones se le deben proporcionar oportunamente to

dos los datoG para incluirlos en la modalidad del sistema de créditos múl-

tiples, 
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Como la situación anterior no rige en el caso de las tarjetas de crédito 

bancarias, se puede dar perfectamente el caso de que una persona cuya ca 

pacidad da crédito sea de $5,000,00 afectóa tr6mites para la adquisición 

de una tarjeta en cinco bancos o més, resultando en el caso hipotético de 

que los cinco bancos le aprueben su solicitud, que lo hacen automáticame!!. 

te sujeto de crédito por una cantidad de ~5.000,00, siendo que la situa

ción es totalmente falsa, 

Teniendo presente que la gran mayoría de los establecimientos comerciales 

se encuentra afiliada a los tres sistemas da tarjeta de crédito existen~ 

tes en al mercado, es fácil llegar a la conclusión de que una sola tarje

ta es suficiente para satisfacer las necesidades de los usuarios de estef 

tipo de servicios, 

Debe tenerse presente también que el uso de diversas tarjetas, desvirtaa

la esencia de las mismas, ya que se supone que las diversas compras que -

efectaa el usuario tendrán como ventaja el qua las cubra en un solo pago, 

de ahi que el poseer varias tarjetas sea innecesario, 

Ante astes circunstancias, nuestras autoridades deben instituir la obliga 

ci6n da gue los créditos otorgados por este medio, también sean registra

dos en la modalidad de créditos móltiples, evitando con ello al riesgo ~ 

que existe en la actualidad, independientBTiante de que se establezca que

una persona solo puede ser usuario de una sola tarjeta, 

F) Investigación da crédito,- No obstante que en nuestro medio 

existan infinidad de empresas dedicadas a efectuar estudios de cré

dito, además da que los grandes bancos tienen su propio departamen

to de investigaciones de crédito, es fácil comprobar qua esta acti

vidad se encuentra sumamente viciada y rutinizada, constituyendo un 
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obstáculo para que los bancos cuenten con información digna de con

fianza. 

En lo tocante a las empresas que efectúan este tipo de estudios, -

atribuyo que la baja calidad de su trabajo que en muchas ocasiones 

llega a ser mero chequeo telefónico, se debe en gran parte a los pre 

cios que cubren los bancos por este tipo de estudio, que en térmi

nos generales san bajos ( de $21,00 a $35,00 ). 

Can objeta de que la información crediticia sea aceptable, es conveniente -

el establecimiento de una Oficina General de Crédito, en la cual se concen

tren todas las experiencias que se obtengan en materia de crédito tanto par· 

parte de los bancos, como de toda tipa de empresas que tengan sistemas de -

crédito, 

Las solicitantes de crédito jamás manifiestan las malas experiencias que 

han tenido, motivo par el cual la Oficina General d~ Crédito registraría es 

tas experiencias, las .cuales se irían actualizando con nuevas experiencias 

obtenidas en otras empresas, constituyendo de hecha la historia crediticia -

de cada persona registrada, evitando con ello las posibles riesgos que ca~ 

rren las otorgantes de crédito, 

Cabe señalar que en México existe una empresa que reúne mas o menos estas -

características, pero que en cuanto a su ética deja mucho que desear, moti

vando el que tampoco sea digna de confianza. Lo ideal sería que esta Ofi

cina Gemmü de Créditos, fuera manejada por las cámaras de comercio de ca

da entidad, 

Con objeto de mejorar la eficiencia en el otorgamiento de tarjetas de cré

dito bancarias, considera indispensable el que se instituya su registro en 

créditos múltiples del Banco de México y se cree una auténtica Oficina Ge

neral de Crédito, 
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G) Grabación de tarjetas.- Do las solicitudes aprobadas se toman -

los datos roforentes '1 nombre, npellidos poterna y materno, direc-

ción incluyendo zona postal, clave de sucursal y límite de crédito, 

datos que mediante procesami8nto electrónico se registran, obtenié~ 

dosa la numeración que dobe llevar cada tarjeta y qua generalmente

cansta de número constante que identifique al s~stoma de tarjeta, -

serie constante que identifique al banco emisor, número progresivo

da control y, por último, un dígito verificador de toda la seria, 

Las relaciones que contienen estos datos y que son elaboradas a tr~ 

vés de computador, pasan al departamento de grabación que imprimirá 

en tarjetas especialmente diseñadas para cada sistema al nombre del 

usuario, la numeración a qua se ha hecho referencia, la clava del -

límite de compra y la fecha de vencimiento, estando sobre-relieve -

todos estos datos, independientemente de que en el diseño de la mi~ 

ma ter jeta, aparece el nombre del sistema a que corresponde, el. no!!!. 

bre del banco emisor y la mansión da que el usuario de la tarjeta -

acepta que el uso de la misma se rige por el contrato de apertura

de crédito ban~ario celebrado con el titular de la tarjeta, cante~ 

niendo también un espacio especial para recabar la firma del acredi 

tado, 

Los sistemas BancOmatico y Bancomer cuentan con su propio departa~ 

mento de grabación, en tanto que los bancos asociados al sistema ~ 

"Carnet", concent.ran esta función en la empresa denominada Promo

ción y Operación, S.A. de c.v. 

Al ser entregadas las tarjetas de crédito, se recaba la firma en -

el contrato de apertura de crédito que en términos generales apare

ce al reverso de ln solicitud, permitiéndome transcribir de un con-
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trato de los del sistana "Carnet" las cl6usulas que son indicativas 

dal uso de la tarjeta (3): 

"PRIMERA: El Banco abre al acreditado un crédito en cuenta corriente 
hasta por la cantidad de (varia de $5,000,00 a ~50.000,00) dentro de 
cuyo limite no se encuentran los intereses ni comisiones y gestos ~ 
que deberá cubrir el acreditado, 

SEGUNDA: El Acreditado podrá disponer del crédito concedido, Onica
mente mediante la presentación de la tarjeta de crédito bancaria in
transferible, denominada CARNET, que seré proporcionada por el banco 
suscribiendo en cada operaci6n, un pagaré a la vista a favor del ~ 
Sanco, (pagadero en cualquiera de sus oficinas), El Acreditado au
toriza expresamente en este caso al Banco, para negociar dichos pag_!! 
rés y destruirlos una vez liquidados éstos, sin responsabilidad para 
el banco, 

TERCERA: En el pagaré que firme el usuario, constará en clave el no!!!. 
bre del Banco beneficiario, 

CUARTO: El Acreditado pod~á hacer uso de este crédito en los sigui~n 
tes casos: 

a) Para liquidar el importe de las mercancías, consumos o servicios -
que haya adquirido o utilizado en las empresas comerciales o de otra
índole afiliadas al sistana de la tarjeta de crédito bancaria Carnet. 

b) Para disponer eventualmente de cantidades en efectivo que en nin~ 
gQn caso podrán exceder de la suma de ~2.000,00 por cada disposición
en el Banco acreditante, o en las oficinas bancarias de los bancos ~ 
unidos al sistema Carnet que hayan sido autorizados poro esta finali
dad, 

QUINTA: Las cantidades que disponga el acreditado en cualquiera de -
las formas antes convenidas, no excederán del limite señalado en la -
·Cláusula Primera, ni de los limites que señala el Banco para cada di~ 
posición individual del crédito, 

SEPTIMA: El Banco queda obligado a enviar mensualmente al Acreditado 
un estado de cuenta que se cortará un día determinado de cada mes, en 
el que se muestran las cantidadas cargadas o abonadas desde el óltimo 
corte, a la fecha del estado, quedando relevado el Banco de esta obli 
gación si las cuentas no hubieran mostrado movimiento en el periodo -
respectivo, 
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OCTAVA: :·1 acrodi tacto podrá pagar el importe de lo. ·.•rgos que se -
hagan a su cutJnta en eada periodo mensual. 

a) Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se cortó el -
estado de cuenta, en cuyo caso no pagará al Banco cantidad alguna -
por concepto de intereses. 

b) En amortizaciones mensuales con un plazo de once meses a partir
de la fecha del corte de la cuenta. 

El primero de estos abonos lo pagará dentro de los siguientes 30 -
dias de la fecha de corte y los 10 restantes en periodos mensuales
ª partir del primer abono, cada uno de los cuales no podrá ser me
nor de $100.00. En este caso el Acreditado pagará al Banco un int!:!_ 
rés a razón del 1.5¡~ mensual sobre saldos insolutos diarios. 

NOVENA: Sin necesidad de requerimiento, el acreditado se obliga a 
pagar al Banco. 

a) [l importe de los pagarés que haya suscrito. 

b) Una comisión del 2!'/o por las entregas que 'reciba en efectivo. 

c) En su caso, los intereses pactados de acuerdo con el inciso b) 
de la cláusula octava. 

d) La cantidad da $10.00 por concepto de gastos de cobranza por ca
da mes o fracción que se retrase el Acreditado en el pago de sus -
amortizaciones mensuales por pagaré insoluto. 

El banco cargará en la cuenta, motivo de este contrato, el importe
de los conceptos anteriores, en el momento que éstos se originen. 

OECIMA PRIMERA: En este caso de robo o extravío de la tarjeta de -
cr~uito Carnet, el Acreditado lo notificará de inmediato al· Banco -
personalmente por escrito hasta en tanto el Banco no reciba dicha -
notificación, el Acreditado será responsable por el importe de las
compras o disposiciones en efectivo que un tercero pueda hacer me
diante el uso de dicha tarjeta dentro del periodo de vigencia de la 
misma. 

OECIMA SEGUNDA: La duración de este contrato será de un año a par
tir de la fecha de su firma. Al vencimiento, se prorrogará aútom! 
ticamente por períodos iguales sucesivos, a menos que cualquiera de 
las partes dé aviso a la otra por escrito. Asimismo, el Banco ten
trá derecho a dar por terminado este contrato en cualquier tiempo,-
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dando aviso al Acreditado mediante simple comunicación escrito dirigi
da al domicilio indicado en la solicitud, Al vencimiento del contra
to o de sus prórrogas, si las hubiere, o en caso de darse por termina
do en forma anticipada, el Acreditado deberá devolver al Banco la tar
jeta inmediatamente, y cubrir al Clanco el saldo existente, 

DECIMAQUINTA: Será causa de vencimiento anticipado de este contrato -
y en consecuencia se volverá exigible de inmediato el saldo a cargo ~ 
del Acreditado, sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Décima Se
gunda, 

a) La falta de pago oportuno de una o mas de las mensualidades conveni 
das. 

b) Si el Acreditado hiciere disposiciones de crédito por cantidades s~ 
parieres al limite autorizado de conformidad a la Cláusula Primera. 

DECIMASEPTIMA: El Acreditado faculta al Banco para comunicar a Promo
ción y Operación, S,A, de C,V, y para que ésta transmita a los otros -
bancos afiliados al sistema Carnet, loti datos relativos a esta opera~ 
ción de crédito, 

Como se puede observar, el contrato de referencia se apega a los lineamien~ 

tos establecidos en el Reglamento de las tarjetas de crédito bancarias y la

autorización correspondiente, 

Notas de autor de este teme: 

l y 2. Reglamento de terje~as de crédito bancarias. 

Artículo No. 4, Circular No. 555 de la Comisión Nacional Banca-

ria de 2D de diciembre de 196?, 

3 - Formato de solicitud - contrato del sistema Carnal, 
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5 - C O N S U U O , 

Con la presentación de su tarjeta y mediante la suscripción de pagarés a la 

vista y a favor del banco emisor el usuario dispone del crédito autorizado

en los establecimientos afiliados al sistema de que se trate,en la adquisi

ción de mercancías, servicios o consumos y en las sucursales de los ban~os

de dinero en afectivo, Estos consumos deben apegarse a las normas que re

gulan a los establecimientos y al contrato de apertura de crédito, 

Por parte del usuario debe respetarse el limite de crédito que le concedió

ol Banco, cuestión que no siempre se cumple y que trae como consecuencia ~ 

que los bancos tengan un alto índice de excedidos, mismos que en términos -

generales son los que se encuentran con pagos vencidos, 

Con la finalidad de que este instrumento siga gozando de la confianza del -

comercio en general, es conveniente qua el exceso considerable en les líneas 

de crédito sea considerado como delito de fraude y por lo tanto sancionadd

por las normas del derecho penal, A este respecto efectúo en el capítulo

siguiente algunas considemciones en las que baso mi observación, 

Por parte de los establecimientos debe acatarse, además de otros aspectos -

que ya fueron señalados, el límite de compra que aparece en clave en el 

cuerpo de la ter jeta y en e¡¡ so de r¡ue el usuario desee efectuar compras por 

arriba de ese límite se deberá solicitar autorización al centro del sistema 

de que se trate, 

En relación a este punto cabe mencionar que están exentos de esta norma los 

restaurantes, los bares, las cantinas y los centros nocturnos, ya que el ~ 

pago en estos establecimientos se hace una vez que el consumo fuá realizado, 

Aún cuando esta medida tiene lógica, me parece paradójico que los establec:l:_ 
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mientas de tipo superfluo sean los que gocen da mayor protección ·para su 

operaci6n con tarjetas de crédito, 

Por otro lado se dan casos en los que los establecimientos violan con to_ 

da intenci6n estas medidas y cuando se les presenta una venta que excede 

al límite de compra, en lugar de solicitar autorizaci6n, hacen la venta

en dos partidas, es decir, requisitan dos pagarés cuya cantidad indivi~ 

dual está por abajo del límite de compra. 

Tuve oportunidad de conocer de un caso en que el propietario de un resta~ 

rante de bastante prestigio en la ciudad de Monterrey, N.L., que también 

ejerce la productiva actividad del contrabando, vendía artículos de esta 

actividad ilícita aceptando pagos con tarjetas de crédito que canalizaba 

como operaciones normales de su negocio, independientemente de que como 

también era usurio da tarjetas de crédito, da vez en cuando se autofina~ 

ciaba elaborando pagarés con su propia tarjeta que desde luego cobraba -

sin ningún problema en el banco. 

Es indiscutible que las irregularidades anteriores son ajenas a los sist~ 

mas de tarjetas de crédito, ya que son cometidas por los establecimientos 

pero teniendo en cuenta que repercuten directamente en el prestigio de las 

tarjetas, es recomendable que la afiliación se efectúe con base a una se

lecci6n de establecimientos da reconocida seriedad en sus normas de opar!:!, 

ción, protegiendo con ello a los usuarios, a la vez que su imagen. 
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6 - DEPOSITOS: 

Las ventas que efect~en los establecimientos afiliados a través da tarjetas 

de crédito bancarias y que se encuentran documentadas en pagarés, rJcibnn'in -

ser depositadas al dia siguiente hábil de su operación, junto con les notas 

de devolución que en su caso se hayan generado como consecuencia de mercan

cías devueltas o servicios no utilizados. 

El procedimiento que generalmente se sigue para estas depósitos, consiste -

en requisitar formatos especiales que los diferentes sistemas han diseñado

'/ que.contienen las siguientes datas: 

l - Total de notas da ventas.- Se obtiene mediante la suma de los impartes 

que amparan las pagarés o notas de venta, 

2 - Devoluciones.- Se determina de la suma de las notas de devolución. 

3 - Ventas netas.- Se obtiene de efectuar la resta del renglón de devolu~ 

cienes al total de notas de venta. 

4 - Propinas y varios.- En este renglón deberá anotarse la suma de las ~ 

cantidades que en los pagarés aparecen con tal asignación y que corre!:!. 

panden a conceptos no comisionables, como propinas, en los casos de h!:!_ 

telas llamadas telefónicas, lavanderia, etc. Este importe deberá re!:!. 

'tarse al de ventas netas, con objeto de obtener el importe comisione.

ble. 

5 - Comisión: - En este renglón se anota el importe correspondiente al ~ 

porcentaje contratado que se calculará sobre el importe comisionable. 

6 - Importe del depósito.- Los fonnatos contienen en una u ot~a forma -
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un cuadro resumen en que se anota el importe de las ventas netas, -

menos la comisión obteniéndose de tal operación el importe del depó

sito que será acreditado a la cuenta de cheques del establecimiento, 

En virtud a la asociación que tienen los sistemas de tarjeta de crédito -

Banc()nático y Carnet, las ventas que se produzcan cun sus tarjetas, ade

más de las del sistema Interbank pueden ser depositadas indistintamente -

por los establecimientos en el Banco Nacional de México, S,A, o en cual-

quiera de: las sucursales de los bancos del grupo Carnet, Por lo que re.2_ 

pecta a las ventas.generadas con las tarjetas Bancomer y Bankamericard, -

necesariamente tienen qua ser depositadas en las sucursales del Banco de

Comercio, S.A. 

~l hecho de que Bancomer no opere en la misma forma que los otros dos si.2_ 

temas, representa la ne~esidad de que las establecimientos afiliados a -

los tres sistemas tengan que operar par lo menas con dos bancos, obliga

das por las circunstancias siendo que esto podr1a simplificarse si los -

tres sistemas aceptaran los depósitos de los pagarés de todas las tarje

tas bancarias que circulan en nuestro pa1s, concurriendo a una cámara de

compensación general sobre operaciones de tarjeta de crédito que funcions 

r1a en fonna semejante a la cámara de cheques, lo cual traer1a como vent_!! 

ja el qua los establecimientos solo operaran con un solo banco que indud_!! 

blemen te sería el que mejor servicio les ofreciera, Esta medida provoca

r1a una sana competencia entre los bancos canalizada al mejoramiento de -

sus servi cj os, 
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7 - C O N T A O L 

Los movimientos que operan las sucursales bancarias provenientes de tarjeta 

de crédito y que consisten en recepción de depósitos, disposiciones en efe~ 

tivo y recepción de pagos, son controlados contablemente utilizando cuentas 

puente de deudoras en los dos primeros casos y de acreedores en el tercero, 

Los movimientos se concentran en sus oficinas matrices y a su vez en el c~ 

so de bancos afiliados en el interior de la República en las matrices de -

los bancos que funjan como cabeza de sistema, en donde previa a la revi--

sión de los movimientos se da conformidad cancelando las primeras partidas 

registradas y a su vez pero ya en forma de concentración por cada banco se 

vuelven a utilizar las mismas cuentas enviando todo el movimiento a la em

presa que hace las veces de cámara de compensación del grupo CaIT1et, en -

donde se determinarán los movimientos de débitos y créditos de los usua~ 

rios de cada banco, 

Mediante este sistema se comparan los movimientos que correspondan a cada

banco, con los movimientos que a su vez presentaron, obteniéndose los sal

dos a favor o en contra de cada banco, intcluyendo las operaciones de Inter, 

bank que en todos los casos ser4n a cargo de los bancos extranjeros, en -

virtud de que las tarjetas bancarias mexicanas no operan fuera del territ~ 

ria nacional, Esto podemos considerarlo como una medida conveniente pera

evitar fuga de divisas, 

Por lo que respecta a las operaciones de BancOmático que se hayan recibido 

por los bancos del grupo CaIT1et se compensan con los que se hayan recibido 

en el Banco Nacional de México, S,A, y se cubren los saldos a favor o en -

contra según proceda, 
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En la tarjeta Bancomar solo se dan compansacionas entra al grupo da sus -

propios bancos afiliados en al interior da la República y con su asociado 

intarnacional Bsnkamaricard, 

Para afactuar las compansaciones sa registran las operaciones mediante co~ 

putsdor y sa ganaran los listados de los movimientos de cada banco, sde~ 

más de listados de saldos diarios de los usuarios y otro tipo da listados

ancaminsdos a llevar un control de las operaciones que parmita a los ban~ 

cos el conocimiento de la situación individual que guarda cada cliente en

lo referente a las línaas de crádito autorizadas y al saldo qua guarden, -

así como lo ralativo al cumplimianto da sus pagos y otros aspectos más, 

Al conocar los bancos, los importas de movimiantos que afecten a sus usua

rios, así como al importa de las comisionas a su favor y con base en la 

compansación, proceden a la cancalaci6n de sus cuentas puente contra el r~ 

gistro a las cuantas definitivas, 

Con basa en al registro diario de movimientos, se efectúan una vez al mes 

por medio elactr6nico el corte de los astados da cuenta, detallándose an

uns factura por cada usuario los importes a su cargo, así como los pagos

efectuados en al transcurso del período da corte a corte, indicándose los 

s~ldos totales a cargo, así como los pagos mínimos a efectuar a los cuales 

se incluyan los pagos vencidos en caso de existir. 

Los sistomAD BnncDmatico y Bancome1• cuentan con aquipos alectr6nicos a su 

servicio exclusivo, procesando en ellos todo lo relativo a las oparacionas 

da tarjeta de crádito, en cambio al grupo de bancos dal sistama Carnet co~ 

centra asta sarvicio en la amprase qua las presta servicios comunes. 
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8-PAGOS 

La función del control de pagos generalmente la asignan los bancos al de

partamento de cobranzas do la propia división de tarjeta de crédito, todo 

ello dependiendo del volumen en que operen, 

Los departamentos de cobranzas una vez que las facturas o estados de cue!! 

ba obran en su poder, proceden inicialmente a efectuar una separación de

los estados que correspondan a clientes que les han conferido autorización 

para que le sea cargado en cuenta de cheques el importe total de su saldo 

o bien el pago m1nimo correspondiente, con objeto de llevar a cabo dicha

operación que significa pan'l lns bancos la forma de pago mas conveniente, 

dado que la recuperación del crédito es a corto plazo y no ofrece ningón

problema, 

Las facturas restantes que pueden corresponder a clientes que prefirieron 

la forma de pago directa y en su gran mayoría a usuarios que no son clie!! 

tes de los bancos, son enviadas por correo para que sean liquidadas a un

plazo detenninado que corresponde al dia anterior de la fecha del siguie!! 

te corte, 

Los usuarios pueden efectuar sus pagos ya sea totales o parciales en las

sucursales de los banGos del sistema de tarjetas al que pertenezcan, obt_!! 

niendo el comprobante respectivo que generalmente es una parte de la mis

ma factura debidamente sellada y protegida, 

Cuando existe atraso en los pagos de los usuarios, el importe por tal ca~ 

capto siempre se agrega al pago minimo, as! como también forman parte del 

mismo los excedentes a las lineas de crédito autorizadas, 

- -.-.--.·· 
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La práctica común de los departamentos de cobranzas es que incluyen anexos 

a las facturas que registren pagos vencidos teniendo por objeto servir de

recordatorios o exhortos de pago, siendo graduales en su redacción en rel~ 

ci6n a la gravedad del atraso, llegando en sus puntos máximos a la cancela 

ci6n de la tarjeta y a la amenaza de recuperación por la vía legal. 

Es conveniente señalar que en algunos bancos observé la existencia de polf 

ticas de cobranzas perfectamente bien definidas y en cambio en otros defi

ciencia en esa actividad, como consecuencia de la carencia de tales pol!t~ 

cas. 

La fúnción de cobranzas dentro de la actividad de tarjeta de crédito es b! 

sica, debiendo ejercer una especial vigilancia en las mensualidades venci

das y en los excesos que se registren, tomando medidas oportunas que evi~ 

ten quebrantos mayores. 

El gran volumen de los problemas de cobranzas que en la actualidad tienen

los bancos, en gran parte es consecuencia de la liberalidad con que han -

lanzado sus tarjetas al mercado y en otra parte debido a la rescisión eco

nómica por la que atraviesa el país en estos momentos, 

Por lo tanto y con el fin de sanear su cartera, los bancos deben proceder

primeramente a la depuración de cuentas problema y en segundo ténnino al ~ 

otorgamiento del crádito con mayores precauciones, ya que de no hacerlo las 

fabulosas utilidades que pregonen se convertirán pronto en quebrantos. 
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9 - EXTRAVIOS Y BOLETINES, 

En los contratos de apertura de crédito en cuenta corriente queda prevista 

la posibilidad de que los usuarios lleguen a extraviar sus tarjetas de cr! 

to dando con ello cabida a la existencia de fraudes, motivo por el cual se 

establece que en los casos de extravio deberá notificarse de inmediato y -

por escrito tal situación a los bancos, siendo responsables los acreditados 

del uso que pueda tener la tarjeta en tanto no lo hagan. 

Uno de los riesgos mayores que afrontan las tarjetas de crédito es el rel~ 

tivo a· su uso fraudulento que consiste en el uso que haga de una tarjeta -

una persona distinta al titular, situaciones que se presentan en los casos 

de robo o extrav1o, 

Los sistemas de tarjeta de crédito siguen la práctica de emitir boletines

que contienen la numeración de tarjetas que se encuentran en esta situa~

ción o bien que no obstante que las tarjetas se encuentren en poder de los 

acreditados no es conveniente que continúen en circulación debido a malas

experiencias que bien pueden ser atraso considerable en pagos o exceso en

las lineas de crédito autorizadas, 

Los boletines se elaboraran periódicamente y se destinaran a todos los es

tablecimientos afiliados con el fin dP. que se abstengan de celebrar opera

ciones con osas tarjetas y para que a la vez sean recogidas. 

Oebido a la periodicidad con qua se elaboran los boletines y el tiempo -

que tardan en llegar a los establecimientos en múltiples ocasione:-i no es

posible evitar la comisión de fraudes, cuestión que dada la gron acepta

ción de que gozan las tarjetas y por otro lado le actualización y desarr~ 

lle del hampa, día a dia se incrementan estas situaciones que causan im

portantes quebrantos a los bancos. 
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La única forma de evitar este tipo de fraudes es expidiendo las tarjetas -

de cr6dito con fotografía cromática sin retoque, ya que con ello proporci.9, 

narán a los establecimientos un medio mas seguro de identificaci6n aparte

de la firma, 

La implantación de esta medida debe ser consecuente con el costo que impl!, 

ca, medido en relación a la cuantía de los riesgos que se tienen actualme!! 

te y al monto que alcancen los quebrantos motivados por fraude, 
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Habiendo concluído la descripción del funcionamiento de las tarjetas 

de crédito bancarias, en la cual he procurado señalar las deficien-

cias de tipo general que se dan en su operaci6n aportando las medi-

das correctivas que procede aplicar en cada caso tratado, solo me -

reste incluír en este estudio, algunas consideraciones sobre temas -

específicas que son inherentes a esta actividad, 
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COf\GIDERACIDt\ES SOBRE ALGUNOS ASPECTOS DE LAS TARJETAS 

DE CREDITO BANCARIAS 

- - -, ~ -:-:---:-.;. ... 
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IV - COflSIOERACIONES SOBRE ALGUNCE ASPECTOS DE LAS TARJETAS DE CREDITO 

BANCARIAS, 

Debido e que la implantación de las sistemas de tarjeta.de crédito banca

rias, es relativamente nuevo pues hace apenas tres años que se inició en

nuestro país, no es posible afirmar que la expariencia que se tiene a la

fecha en este terrena, cubre todos los aspectos que san susceptibles de -

presentarse como consecuencia de su operación. 

Es par ella que independientemente de haber tratado su funcionamiento en 

nuestro media, desea presentar algunas breves comentarios sabre temas 

concretas que aún cuando na forman parte de la operación normal de tarj~ 

ta de crédito, si san repercusiones o consecuencias de su funcionamiento. 

Dichas temas san relativas a la deducción de cuentas incobrables, situa

ción jurídica d.e las usuarias que se exceden en sus líneas de crédi ta y 

rentabilidad de las tarjetas de crédito, 

- -.- -~. -.-.. - ... 



105 

l - Consideraciones de carácter fiscal sobre la deducción de cuentas inca-

~· 

Cualquier tipo de empresa que opere ventas a crédito, tiane latente el 

riesgo de la irrecuperabilidad, el cual aumenta en lo medicJa en que 

mayores sean su~ ventas de este tipo, por ello las politices de admi~ 

nistración financiera recomiendan un equilibrio adecuado de las cuen~ 

tas por cobrar que en ningún momento les reste liquidez que ponga en -

peligro la estabilidad de la empresa. 

Sin embargo, la actividad comercial de nue~tra época requiere cada dia 

en mayor proporcióndel uso del crédito, por lo que resulta que el rie~ 

go es necesario pera poder operar; y no obstante que las prácticas co

merciales evolucionan tE1Tibién para lograr una mayor seguridad en su ~ 

concesión, el riesgo de referencia llega en a~gunos casos a configurar. 

se en créditos incobrables, 

En el planteamiento anterior expongo el caso de la empresa en general

con objeto de establecer un parangón del riesgo existente cuando la a.e, 

tividad craditicia de un negocio no solo es parcial, sino total como -

es el caso de las tarjetas bancarias, en donde obviamente y dadas los

caracteristicas de este tipo de créditos, las posibilidades de que se

presente la incidencia de créditos incobrables es mayor, 

El tratamiento de los créditos incobrables abarca varios cnmpos, sien

do mi intención abordar solo el que respecta a las características que 

deben reunir para ser deducibles para efectos fiscales, ya que consid~ 

ro que es el procedimiento que deben seguir los bancos en estos casos, 
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La Ley de Impuestos sobre la Renta en su Artículo 24 y 10 Transitorio señ~ 

la el tratamiento general aplicable a créditos incobrables, pero dado que

las instituciones de crédito se rigen en este aspecto por normas ·especia~ 

les que señalaré mas adelante, solo cabe que transcriba el contenido del -

Articulo 24 1 ya que encierra las características que sirven de base para -

que la Comisión Nacional Bancaria acepte como deducibles estas partidas: 

"Las pérdidas por créditos incobrables se consideran realizadas cuando 
se consume el plazo de prescripción que corresponda o antes si fuere -
notoria.la imposibilidad práctica de cobro, Si se lograse la recupe
ración de un crAdito~cancelado por incobrable la cantidad percibida ~ 
se acumulará a los resultados del ejercicio en que se reciba el pago", 
(1) 

Del contexto del articulo anterior se desprende que los créditos incobra~ 

bles serán considerados como pérdidas en tanto reOnan dos características: 

a) Prescripción, 

b) Imposibilidad práctica de cobro, 

Para las empresas en general la fracción VI del Artículo 20 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, autoriza la deducción de las pérdidas por crédi~ 

tos incobrables, 

En lo tocante a las instituciones de crédito, el procedimiento es diferente 

ya que la práctica que se sigue consiste en lo siguiente: 

lo,- Se presenta a la Comisión Nacional Bancaria un pr~yecto de castigos~ 

por créditos incobrables, en cuya base se solicita autorización para

la creación de una reserva, 

2o,- Una vez creada la reserva para estos finas, en caso de prevalecer los 

créditos incobrables, es decir que su recuperación sea imposible, se

solicitará autorización a la Comisión Nacional Bancaria,para que la -
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reserva para estos fines, en caso de prevalecer los créditos incobra

bles, es decir que su recuperación sea imposible, se solicitará auto

rización a la Comisión Nacional Bancaria, para que la reserva creada

sea aplicada en la proporción correspondiente. 

No obstante la diferenciación de procedimientos para la deducción de cuentas

incobrables, considero que los requisitos que deben de reunir para ser acepta 

dos como deducibles deben ser los mismos que señala la ley del Impuesto sobre 

la Renta, es decir, prescripción o imposibilidad práctica de cobra, motivo -

por el que es pertfnente asentar como se producen. 

Prescripción: De conformidad con el ordenamiento señalado, por prescripci6n 

se entiende "cancluír o extinguirse una obligaci6n o deuda por el transcurso 

del tiempo". 

De tal manera que siendo en pagarés la forma en que se documentan las dispos! 

cienes que del crádito hacen los tarjetahabientes, encontramos en la Ley Gen~ 

ral de Títulos y Operaciones de Crédito que este tipo de documentos está reg! 

do en su mayor parte por las mismas disposiciones aplicables a las letras de

cambio, señalándose que la acci6n cambiaría prescribe a los tres añas,aún --

cuando en el Artículo 166 se asienta que hay interrupción de la prescripción

cuando existe demanda. 

Imposibilidad práctica de cobro,- Con base en la Ley del Impuesta sobre la -

Renta, por este concepto se entiende la imposibilidad definitiva para lograr

e! cobro de un crédito después de haberse agotado todos los medios ordinaria

mente usuales para este fin. 

Aún cuando dicho ordenamiento no señala la forma de comprobaci6n de la imposi 

bilidad práctica de cobro, se presume que esta existe en los siguientes casos 
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que expongo como ej81Jlllo: 

a) Una vez que so han agotado para el cobro de los créditos, todos los pro

cedimientos ordinariamente usuales en el Comercio, tales como recordato

rios, apremios, telegramas, visitas de cobrador, etc,, sin lograr hacer

ofectivo el pago de osos créditos queda demostrada la· i~osibilidad de -

cobro y que el empleo de nuews procedimientos significaría un gasto ma

yoP que el saldo de los mismos. 

b) Otra imposibilidad práctica de cobro es cuando el deudor so declara en -

quiebra o es objeto de una liquidación judicial. 

c) Con una constancia judicial en la que se asienta que el deudor no tiene 

embargables, es decir, es insolvente y en este caso definitivamente no

se va a lograr el cobro. 

d) Otro caso seria por fallecimiento del deudor y que no tuviera sucesores 

que respondieran por ese c~dito¡ en este caso paro dElfllOstrar lo impos!_ 

bilidad práctica do cobro se tendr1a que recurrir al Regfatro Civil y -

obtener 111a copia del acta de defunción, 

e) !:n igual fol1!1a cuando de la noche a la mañana desaparece un deudor tan~ 

to del domicilio de su negocio o.trabajo como de su domicilio particular 

y agotándose los medios para su localización sin lograrse resultados p~ 

sitivos, se procede a levantar una acta ante el L!inisterio Público, m<l

nifestando la situación especial de este caso para que la mencionado as 

ta sirva de constancia para que pueda ser deduci~le la cuenta incobra-· 

ble. 

La inclusión del presente terna tiene el objeto de recalcar que dentro de -

la actividad do tarjeta de crédito no es de dudarse que se vayan a presen-
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muchos casos de créditos incobrables, lo cual como sefíalé al principio os 

un riesgo inherente a este tipo de negocios, pero al mismo tiempo creo 

que no basta llenar solo los requisitos enunciados para aceptar como ded~ 

cibles estos créditos, mismos que los bancos pueden·cubrir fácilmente, 

La observación cabe en razón a que los créditos incobrables pueden derivar 

se de causas ajenas a los bancos, en cuyo caso creo que se justifica su -

castigo, pero también pueden derivarse del resultado de procedimientos in!:!, 

decuados en el otorga.iento del crédito, como por ejemplo la expedición -

de tarjetas de crédito que no fueron solicitadas y qua an su gran mayoria

carecen de los elementos esenciales para calificar su procedencia, 

De ah1 que sugiero que las autoridades hacendarías, en este caso la Comi-

sión Nacional Bancaria, para autorizar este tipo de castigos contra los r!:!. 

sultados obtenidos en el ejercicio, no solo tenga presente la demostración 

de la prescripción o en su caso de la imposibilidad práctica del cobro, s;!;, 

no también el análisis del origen y condiciones en que los créditos fueron 

otorgados, no autorizando aquellos que las instituciones bancarias canee-

dieron sin tomar las medidas reglamentarias para la expedición de tarjetas 

de crlldito, 

Notas de autor en este tema: 

1 - Ley del Impuesto sobre la Renta. Articulo 124. 
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2.- Consideraciones sobre la situación jurídica que guardan los usuarios 

que se e~ceden considerablemente en las linees de cr~dito autoriza-

des por las instituciones bancarias. 

En el curso de este trabajo no se soslaya la situación jurídica del acr!!!. 

ditado o tarjetahabiente que intencionalmente rebasa el cráciito concedi

do por les instituciones bancarias, al otorgarle la tarjeta de crédito.

Esto se presente de un gran interés debido a las repercusiones que aca-

rrea, dadas las características especiales del crédito otorgado, 

El desarrollo del presente tBTia se basa en dos resoluciones judiciales -

emitidas por juzgados penales, diferentes, donde se encuentran plasmados 

criterios distintos en relación a la naturaleza penal o civil, cuando se 

presenta el caso que he mencionado. 

Ahora bien, este exceso deliberado del usuario, debe ser considerado co

mo una violacion al contrato respectivo de apertura de cuenta corriente

y por lo tanto se pueden plantear las siguientes situaciones: ¿Ser solo 

una violación al mismo y por ende la acción a favor de la institución -

bancaria es eminentemente civil?¡ ¿No existirá dolo de naturaleza penal 

que encamine al aprovechamiento económico del sujeto activo?, ¿La juris

.dicción será civil o penal?, y, en caso afirmativo ¿dónde empieza ésta y 

donde termina la civil?. 

Procurará dar respuesta a estas preguntas tratando de analizar cuidado-

semente el problema. 

Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ha reglamentado 

el PAGARE dándole el carácter de un título abstracto que contiene la obli 

gación de pagar en lugar y época determi.nados, una suma también determi!:!_a 

da de dinero, 
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Confonne al Articulo 170 de la Ley citada, el PAG/\i\E deber{¡ contener: (1), 

I - La mención de ser pagaré inserta en el texto del documento¡ 

II -La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero¡ 

III - El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago¡ 

IV - El lugar y la época del pago y, 

V - La firma del suscriptor o de la persona que firme a su ruego o en su -

nombre, 

De lo anterior se deduce que el pagaré tiene una gran importancia préctica 

ya que es el do• umento que mas acostumbran usar los bancos en el manejo de 

los créditos directos, 

Ahora bien, en el clausulado del contrato de apertura de crédito en cuenta 

corriente, se especifica claramente que este será ·"hasta por una cantidad

determinada", cuya disposición por parte del acreditado "estará sujeta a 

la presentación de la tarjeta de crédito correspondiente, Que sucede -

cuando el acreditado rebasa intencionalmente el límite de crédito señalado? 

En la revista "Tiempo" que aparece en esta ciudad-capital de fecha 19 de

abril de 1971, en la sección "Jurídica" aparece un articulo con el título

"La Tarjeta Mágica", en cuyo contenido se lee lo siguiente: (2) 

"Un afortunado tenedor de tarjetas bancarias de crédito, el señor Igna 
cio VG, disfrutó de la vida durante breve lapso, Compró ropa, alqui: 
ló automóviles, bebió y comió en las restaurantes de su predilección
en compañia de bellas muchachas y de interesados amigos, hasta que fué 
detenida y puesto a disposición de la Procuraduría de Justicia del D.
F. 

VG obtuvo del Banca del Atlántica, S.A., una tarjeta de crédito de las 
conocidas con el nombre de "Carnet", con un límite de consuma hasta -
por !JS,000,00, cantidad de la que se excedió sin hacer las amortizaci2 
nes correspondientes con oportunidad, Par esta razón, aunque tardía-
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mente, le cancelaron tal documento. Luego, Ignacio ocurrió a la sucur
sal "Vallejo" del Banco Nacional de México, S.A. y logró que le extendi.!1, 
ran una tarjeta de crédito del sistana Bancünático, tambián con un limi
te de $5.000.00. Volvió a suceder lo mismo, Ignacio pag6 cuentas con -
cargo a la tarjeta, por $21.000.DO sin abonar proporcionalment'e a su cr! 
dito en el banco. En un comercio en' el que iba a efectuar compras, le
recogi,;ron la tarjeta mágica porque ya estaba reportada por la institu
ción bancaria. VG , no se desalentó, solicitó y obtuvo una nueva tarje
ta del mismo sistema en la sucursal Jamaica del Banco Nacionel de M6xico, 
S.A., sólo que esta vez con li~ite de Slo.000.00 Ignacio continuó gozan-

. do de la vida, consumió bienes y recibi6 servicios hasta por S26.439.55y 
Aquí tennin6 el gusto y empez6 el padeci•iento de un procesado. 

Los apoderados de los bancos presentaron denuncias en la Procuraduría. 
Una vez aprehendido, Ignacio fuá consignado el Juzgado Octavo de la Ter
cera Corte Penal. Se le dict6 formaJ. prisi6n ca~ presunto responsable-
del delito de fraude acumulado. 

El Agente del Ministerio Público elegO que los hechos consumados por Ig
nacio constituian ilicitos penales por la circunstancia especial de que
el inculpado se había sobregirado en el uso de las tarjetas; que al sol.!, 
citar la última ocult6 que ya contaba con otras, además de que para obt.!1, 
nerla engañó al gerente de la sucursal Jamaica sobre su solvencia. Al -
concluir le instrucci6n formularon conclusiones el Ministerio Público y
el defensor. 

En la sentencia que fonnuló el Lic, .Juan José González Suárez, Juez Oct~ 
va Penal, hace una notable valorización de los hechos con apego a la más 
depurada doctrina jurídica y al derecho. Consideró que los bancos que
se dijeron agraviados no sufrieron perjuicio económico, de la misma man! 
ra que el inculpado no obtuvo un lucro indebido en perjuicio de las ins
tituciones de crédito, "porque Ignacio, cada vez que adquiría mercancías 
o recibía servidos medien te el uso de las ter jetas, suscribía un pegará 
a favor de los ban..;os por el monto del servicio o mercencias recibidos". 

Es bien claro el análisis del problema, Al pegar el banco a las cases -
comerciales, recibin de éstas los pagarés firmados por VG. Asi la inst.:!:, 
tuci6n bancaria tenia conocimiento inmediato en caso de sobregiro, Pero, 
además, "no se veia perjudicado en su patrimonio (el banco) por lo si
guiente: Si bien es cierto que el cubrir las cantidades giradas por I[ 
nacio disminuía su activo en efectivo , también lo es que aumer:taba simu!_ 
tánea y proporcionalmente su activo en crédito", 

Merece glosarse el razonamiento del .Juez González Suárez en la sentencia 
que se comenta, cuando precisa -acertadamente~ que los documentos que
firmaba Ignacio constituían créditos a su cargo exigibles por el banco,
con probabiliuad de cobro y factible la recuperación del activo. 
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Como los abogados de los bancos, en el texto de la denuncia de hechos 
en contra cte Ignacio, expresaron oue las insti tu.cienes que represent!! 
ban "se reservaban el derecho de hacer valer las acciones ·que les - -
asistieran contra el inculpado por la vía civil o me1"cEmtil correspon 
diente", el Juez González Suárez encontró un elemento más, proporci'; 
nado por los presuntos agraviados, en la configuración del carácter: 
exclusivamEnte civil en las relaciones entre los acreedores y VG como 
deudor. 

Otros puntos fundamentales de la sentencia son los siguientes: Previa 
mente a la expedición de las tarjetas, los denunciantes y VG celebra: 
ron entre sí, en los t~rminos de ley y con pleno conocimiento de sus -
actos, un contrato de cr~ito en cuenta corriente, sin que mediara en
gaño o aprovechamiento de error; eran evidentes la indolencia o la - -
anuencia de los bancos al no cancelar las tarjetas en el momento que -
tuvieron conocimiento del sobregiro; por lo que el caso se reduciría -
a simple disposición mayor de cr6dito. 

Se absolvi6 a \IG y la sentencia dictada por el Juez González Suárez ~ 
fUe confirmada por el Tribunal Superior de Justicia del lll.stri to Fede
ral. - JL Salinas. 

Considero que la resolución del Juez en este caso y en otros muchos fue 

determinada por circunstancias eminentemente objetivas, sin considerar 

las subjetivas que tienen gran importancia en la Legislaci6n Penal Vigen

te, observándose por otro lado que algunos juzgadores han dictado en ca -

sos similares sentencias penales identificando estos hechas como fraude. 

Ante la existencia de la disparidad de criterio en la aplicaci6n de las-

normas legales al juzgar los mismos hechos, creo conveniente exponer fun

damentos que orienten hacia una canalizaci6n de interpretación uniforme,-

tendientes a tipificar como delito de fraude, el uso en exceso considera

ble de los límites de crédito contratados, seguido de insolvencia, ya que 

en mi opinión es lo conducente. 
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Para ello me baso primeramente en el contenido del Artículo 52 del e~ 

digo Penal para el Distrito Federal y Tarritorios Federales, que est~ 

blece claramente lo siguiente: 

· "ARTICLLD 52.- (Datos individuales y sociales del sujeta y circunstan

cias del hecha, reguladores del arbitrio judicial), En la aplicaci6n

de las sanciones penales se tendr& en cuenta: 

1:- La naturaleza de la acci6n u omisi6n y de los medios empleadas pa

ra ejecutarla y la extensi6n del daña. causada y del peligro corri

da¡ 

2.- La edad, la educaci6n, la ilustraci6n, las costumbres y la conduc

ta precedente del suje.ta, las motivos que la impulsaron a detenni

naran a delinquir y sus condiciones ecan6micas¡ 

3.- Las condiciones especiales en que se encontraba en el momento de -

la camisi6n del delito y los dem~s antecedentes y condiciones per

sonales que puedan comprobarse as! como sus vínculos de parentesco, 

de amistad a nacidos de otras relaciones sociales, la calida:I de -
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las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo 
y ocasión que demuestren su mayor o menor temibilidad, 

El Juez deberá tener conocimiento directo dol sujeto, de le victi
ma y de las circunstancias del hecho en la medida requerida pera -
cada ceso, 

A raiz de lo establecido en el articulo citado, el Maestro Carrencá y Tru

jillo en sus comentarios al mismo, dice: (4) 

"No obstante, por imperio del Art. 52 se concluye que la ley considera 
el delito como u n complejo biopsiquico, físico y social, y no como un 
ente jurídico, De aqu1 que el juez, destinatario de la iey penal, d~ 
ba tener une adecuada prepa ación no solo jurídica, sino también entr~ 
pológica, psicológica y psiquiátrica", 

El Maestro Jiménez Huerta en su libro "Derecho Penal Mexicano", Parte Esp~ 

cial, Tomo IV, La Tutela Penal del Patrimonio, en le pág, 1:,3 y siguientes 

señale que: ( 5) "los engaños no pueden medirse objetivamente, pues pro-

yectándose sobre la inteligencia de le victime forzosamente han de influir 

en su eficacia les subjetivas peculiaridades psicol6gicas de la persona -

engañude", y más adelante señala que: "en el párrafo primero del articulo 

386 del Código Penal, no solamente se estructura el delito de fraude a ba

se del engaño, Eino también del aprovechamiento del error, esto es, de la

más sutil y venial astucia de que el hombre se puede valer", Y como co-

rolario de lo anterior, en le página 158 de su obre establece: "La objeti, 

viciad jurídica protegida en el delito de fraude es el petriroonio, en cuan

to este bien jurídico se proyecta y refleja en las relaciones crematísti-

c.;as existentes entre los individuos en su diaria vida en coruún, !:xiste en 

lo~ miembros de la comunidad un interés jurídico en que las relaciones ec~ 

nómicas se desarrollen libres de engaños, maquinaciones y artificios que -

puedan inducir en error y en que los errores en que pudieren hallarse de

terminadas personas no sean eprovechades por otras con fines torticeros". 

Hasta aquí el pensamiento doctrinal en relación al dali to de fraude, cuya-
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comisión creo, se realiza en el caso concreto que nos ocupa, Desde el -

punta de vista eminentanente objetivo, como la resolución del juez en el

mismo caso que comentamos, no es posible conocer las motivaciones·. del su

jeto activo, creo necesario hacer la valoración subjetiva, de la que car_!!. 

ce la resolución que tantas veces he mencionado, 

Siguiendo la pauta establecida por el Articulo 52 del Código Penal y los 

comentarios del Maestro Carrancé y Trujillo, pienso que es oportuno hacer 

una breve relación de los factores señalados por tan insigne maestro y j!! 

riste por creer que son de vital importancia por las consecuencias que P!!e 

de traer el uso desmedido del crédito, o para mejor decir, de la tarjeta

de crédito y las reacciones económicas y sociales que produce, 

Inicio con la definición de dolo de Jiménez de Asúa: (6) 

"Cblo es la producción de un resultado típicamente antijurídico (o la 
omisión de una acción esperada), con conocimiento de las circunstan-
cias de hecho que se ajustan al tipo y del curso esencial de la rela
ción de causalidad existente entre la manifestación de voluntad y el 
canbio en el mundo exterior (o de su no mutación), con conciencia de
realizar el acto (o de lo consecuencio del no hacer) que se quiere, o 
consiente", (1) 

De lo anotado, el primer examen del caso particular que debe hacer ol ma-

9.istrado es psicológico a efecto de captor la intención habida en el 

agente; una vez esclarecido este aspecto sub,jetivo el juez debe volver la 

vista hacia lo normativo para ver si esa intención concreta esté prevista 

como eximente o si, por el contrario, carece de toda importancia jurídico 

penal. 

Para :.a ley civil, el dolo conserva su significación primitiva ya que se-

considera toda aserción de lo que es falso o disimulación de lo verdade~ 

ro, cualquier artificio, astucia o maquinación, l'Bticencia u ocultación -

que se emplea para la conservación de un acto y solo atiende al operar --
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humano en c.uanto éste lleve apareado un vicio en el consentimiento, prest~ 

do para actos jurídicos civiles que lo reconozcan como presupuesto esen

cial, 

~i dolo penal significa toda resoluci6n volitiva consciente hacia el delito 

en cualquiera de sus:mOltiplss clases normadas con plena comprensi6n de ·la

calamidad del acto, con perfecta direcci6n de la acci6n l'8sultants y con 

prsvisi6n de las consecuencias, aun medintas, de tal acci6n indebida, 

Actualmente nadie discute que el fen6meno delictivo es acci6n, pero portadg_ 

ra de conciencia y cognocisncia de lo injusto (el.emento intelectual del do

lo), preñada de querer y voluntad con entera representeci6n teleol6gica, -

que a aquélla la colma, la determina y la fortifica (elemento efectivo dsl

dolo). 

Finzi, en la pégina 87 de su libro "La estafa y otros fraudes", indica que: 

(7) El dolo específico del fraude consiste en el "animus lucri faciendi",

es decir, al ánimo, el fin de lucro propio o ajeno¡ y el dolo genérico con

siste en la voluntariedad del hecho que la constituye", 

·0e los hechos comentados y que dieron origen a la sentencia absolutoria del 

delito de fra"do acumulado, puedo considornr y suplico se me disculpe la i~ 

-.isten ia, oue al juzgador no tom6 en consideraci6n el aspecto subjetivo, 

es deci.r, le intenci6n fraudulenlu uesde el momento mismo de r::elebrar los 

contratos de crédito d8 cuenta corriente, hecho incontrovertible que se des

prende, se supone, de las propias declaraciones del inculpado, ya que de in

mediato so trasluce on su ánimo las maquinaciones y artificios encaminados -

a la obtenciún dEl una si tuaci6n oconómica de la que c.:irece para "irse a los

restaurantes con bellas muchachas o interesados amigos, comprar ropa, alqui

lar automóviles, etc,", se puodc hab] ar en esta si tuaci6n del citado "animus 

luc:ri faciendi". Situación quo fu(1 uai tcrada aan conociendo su estado to--
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tal de insolvencia, valiéndose del error o si se quiere del punible descu!, 

do de las personas encargadas de llevar su estado de cuenta. Casi me -

atrevería a decir que el autor del ilícito sufre alteraciones psíquicas -

que encuadran perfectE111ente en lo establecido en el Articulo 21 del Código 

Penal que establece: (8) 

"ARTICULO 21.- (definici6n de habituabilidad), 

Si el reincidente en el mismo género de infracciones comete un nue\IO -
delito procedente de la misma pasi6n o inclinaci6n viciosa, seré consi 
deTSdo como delincuente habitual siempre que las tres infracciones se
hayan cometido en un periodo que no exceda de diez años: 

Como·hago notar, la valoraci6n psicol6gica de los hechos es fundamental p~ 

ra la daterniinac~ón de la intención delictuosa del agente, máxime que en -

este caso concreto existe "la pasi6n viciosa" de la que habla el articulo

citado, creo que este hecho debi6 haber sido tomado en consideración ya ~ 

que se desprende de le misma declaración del procesado, aón sin recurrir -

a los conocimientos psicológicos o psiquiátricos de los que habla el maes

tro Carrancá y Trujillo, 

En este caso particular se consideraron los componentes conscientes y los

componentes subconscientes de la personalidad como dos entidades separadas 

e isoladas entre ellas, Se debe establecer que así como la parte cons~ 

ciente de la personalidad influye en la parte inconsciente, ésta, a su vez, 

ejerce una influencia y un control sobre la consciente, La persona debe -

ser considerada responsable de sus actos, dado que este principio, además

de responder a la realidad concreta de la pe sena humana, es indispensable 

para la estructura de la sociedad y tiene un importante efecto práctico en 

la estructura y desarrollo de la personalidad misma, 

Enrice Altavilla, en su libro "La Dinámica del Delito", Tomo II, pág. 576 

escribe: (9) "Estos criminales se preocupan ante todo, de que su acción-
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quede impune, tratan de escapar de la captura y del castigo de la sociedad, 

ya con la fuga o ya creándose coartadas y apartando de si toda sospecha, y 

estudian de manera inteligente todos los pormenores para el éxito de su plan 

criminoso, tratando de prever sus posibles obstáculos y consecuencias. 

Por lo tanto, su delito conserva las características de la vía mas corta, -

desde el punto de vista de la mayor rapidez para alcan~ar una meta (la ri~ 

queza, por ejemplo), pero no desde el purito de vista psicológico, pues no lo 

origina un corto circuito", "Por esto el fraudulento puede ser hiperevolu

cionado, expresión de u!qa delincuencia més intelectual, mas refinada y mas

cauta, hasta ser capaz de postergaciones y de preparación esmerada del del!. 

to", 

Es muy significativo el pérrafo citado, ya que el sujeto activo del caso -

que nos ocupa, reune todas las características en él citadas. 

De las reflexiones anteriores se deduce la culpabilidad penal de este caso

ª pesar de las dificultades que a primera vista aparecen, raz6n por la cual 

sugiero un estudio mas profundo de las motivaciones de los!OUjetos como el -

que nos ha ocupado, sin hacer un análisis somero de la cuestión, ya qua las 

resoluciones hechas tomando en considerm;J.ún ~os aspectos objetivos al par!:!_ 

car son mas cómodas por no obligar al juzgador a hacer un estudio pormenor:!,: 

~ado de las mismas, Debe atenderse la finalidad especialísima en este ca-

so, ya que puPrlen ~er muchos los casos de esta naturaleza, se dice que la -

delincuencia evoluciona y los medios para contrarrestarla son anacrónicos -

y la sentencia que nos ocupa lo demuestra. 

Por otro·lado, me parece increible los razonamientos que el señor Salinas,

autor del articulo La Tarjeta Mágica, hace cuando se refiere a que el banco 

no se veia perjudicado en su patrimonio, dado que si bien disminuía su acti 

va en efectivo, aumentaba su activo en créditos mediante los pagarés que el 

sujeto firmaba a favor del banco y que según él tenien probabilidad de ce~ 
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bro y recuperación, 

Con apego u la sir,1plu lóuica es normal considerar el cródi to dentro del ac

tivo, ni pero al crédito nn condiciones normales, es decir, cuando tambión

lo normal es su recupuración un las conrJicionos pactadas, más en ningCm mo

mento puede considerarse de solidez, cuando el sujeto que lo está utilizan

do es insolvente poro cubrirlo, por lo que la recuperación a la que se re~ 

fiare es infundada y desde luego qua si dañe el patrimonio de la institu~ 

ción. 

En el segundo caso del cual hice mención al inicio do este estudio, el C, -

Juez José_ Ma, Nava Huicochoa, Juez Segundo de lo Penal del Primer Partido -

Judicial de lo Ciudad de Méxir:o decretó el Auto de Fonnal Prisión por el °2, 

lito de Fraude en contra de Mariano Lara del. Moral, poi: haber obtenido un -

lucro indobicJo hasta por $114 .D<ll, ?:.J, con una ter jeta de crédito autorizada 

por ::il0,000,00, Creemos que con lo que se ha sostenido, esta determina~ 

ción del Juez citado no requiero de mayores comentarios. 

Para que la tarjeta do crOdi to bancaria continúe siendo un instrumento ideal 

para el impulso y desarrollo de las transacciones comerciales, es también ~ 

necesario que cuente con el apoyo do las autoridades competentes, apli•·ando

correctamente las disposiciones de nuestro legislación, 

Notas de autor de este temo: 

l - Ley General do Titulas y Operaciones de CrOdito. Articulo 1?0, 

2 - lmvista "Tiempo", 10 de abril de 1971. Articulo: "La Tarjeta Mágica". J • 

.J - Código Penal puro 111 Distrito y Territorios Federales .- Articulo !:i2, 
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4 - Derecho Penal Mexicano, Reól Carrancá y Trujillo, 

5 - Oerecho Penal Mexicano, Parte Especial, Tomo IV, la Tutela.Penal 

del Patrimonio, Mariano Jiménez Huerta, 

6 - Tratado de Derecho Penal, Jiménez de Azóa, 

? - La estafa y otros fraudes, Conrado A, Finzi, 

B - Código Penal Para el Distrito y Territorios Federales, Articulo 21, 

9 - La Din6mico del delito, Enrice Altevilla. 
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3.- CONSIDERACIONES SOBRE LA RENTABILIOAO DE LAS TARJETAS DE CREDIID. 

Después de la euforia inicial causada por la aparici6n de las tarjetas de 

crédito bancarias, se percibe en la actualidad una época de asentamiento, 

provocada tal vez por las experiencias que a estas fechas tienen los ban

cos emisores, dentro de lao cuales se considera fundamental la relativa -

al comportamiento de su cartera, cuesti6n que en muchos casos los ha obli 

gado a modificar substancialmente sus pol:!ticas iniciales. 

Uno de los más importantes cambios, es el relativo a la selecci6n de sus

usuarios, pudiéndose observar que los requisitos que deben reunir los - -

prospectos~e han elevado de manera que otorguen un mayor respaldo y con -

fiabilidad en el otorgamiento del cr&Jito, a la vez que los estudios e i!l 

vestigaciones crediticias tienen mayor profundidad y amplitud. El cambic

en este aspecto es radical, ya que en principio debido a los programas de 

penetraci6n en el mercado los requisitos eran mínimos y la información de 

los prospectos aún cuando míni~, no se sometía a ningún chequeo ni estu- '.' 

dio. 

La reacción que los bancos emisores han tenido está en proporción directa 

a los resultados oue de esta actividad están obteniendo, motivo por el ~ 

cual es difícil establecer una generalización de la situación que a nivel 

negocio guardan las tarjetas de crédito en la actualidad, ya que mientras 

algunos bancos obtienen ganancias extraordinarias, otros apenas si logran 

su punto de equilibrio y los hay que obtienen pérdidas de cierta conside

ración, aún cuando en términos generales todos manifiestan que les va bien, 

La información de los resultados que en este ramo obtienen los bancos es 

celosamente guardada y cuidan mucho que no trascienda, sobre todo en lo 

que a su cartera vencida concierne, ya que ésta e¡¡ determinarite ilustrati

va del grado de éxito o Fracaso del negocio en cuestión. 

Si bien es cierto que en nuestro país se resintió en el año de 1971,una fue.!: 

te restricci6n económica a nivel nacional que ha afectado fuertemente a los-
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negocios y que necesariamente tuvo su repercusión en el ramo de las tarjetas 

de crédito bancarias, también es cierto que existen factores específicos que 

afectan la rentabilidad de este negocio y que dependiendo de la forma en que 

se presenten o se manejan arrojarán resultados positivos o negativos. 

FACTORES QUE AFECTAN A LA RENTABILIDAD. 

El ingreso que los bancos obtienen en esta área proviene básicamente de la -

comisi6n que cobran a los establecimientos afiliados y del cargo por serví~ 

cio o interés que cobran a los tarjetahabientes. 

Las comisiones a establecimientos dentro de los sistemas de tarjeta bancaria 

nunca exceden del lü)I, y en promedio arrojan entre un ff'/o y 7fo, el cargo por -

servicio o interés es equivalente al 1.5'¡{, mensual sobre saldos insolutos, 

La rentabilidad depende de los siguientes factores: 

a) Coste del dinero para el banco. 

El cesto de los recursos que el banco destine a esta actividad, es 

de mucha importancia, ya que en razón a él se podrán determinar ~ 

otros factores que afectan la rentabilidad, por lo tanto deberá -

calcularse en la misma forma que para otras actividades del banco. 

b) Porcentaje de comisión e establecimientos. 

La utilidad de los bancos que emiten tarjetas de crédito se en---

cuentra en la comisión que cobran a las establecimientos afiliados, 

dependiendo del volumen de ventas, tipo de productos y márgenes de 

beneficio del comerciante. 

A un establecimiento de lujo, un restaurante, boutique, almacén se 

le carga un máximo del 10')(., pero éste se reduce al 2~ en el casa -

de un expendio de gasolina, ya que en este caso la utilidad por -

unidad es muy pequeña. 

La práctica que han seguido los bancos es la de establecer parce~ 
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tajes de comisión ostandar por ramos dB negocio, mismos que con ba 

se en estudios deben ser remunera ti vos. 

c) Porcentaje de interés a cargo por servicio al tarjetahabiente. 

El 1.5'fa mensual sobre !;aldos insolutos corno cari:¡o por servic.io a -

los tar jetahabientes oue usan el crédito a once meses o rc,,olvente 

es común a todas las tarjetas de crédito bancarias, siendo difícil 

efectuar un cambio en aumento de esta tasa, debido en primer lugar 

a su generalizada aceptación actual como porcentaje típico banca -

ria y en segundo lugar a que traería como consecuencia un descenso 

considerable en el uso de la ter jeta que per judicar:i'.a gravemente -

su operación. 

d) Valor de la transacción promedio. 

El valor de la transacción promedio puede ser afectado por la pu -

blicidad del banco, por el tipo de come.rcio que se tenga afiliado

y por la clase socioeconómica del típico tarjetahabiente, ya que-

mientras mas grande sea el monto de la transacción, mayor será el -

monto de la comisión. 

e) Costo de procesamiento. 

En este renglón se presentan diferentes tipos de costos, como por -

ejemplo en los fijos tenemos los relativos al mantenimiento del <1r

chivo de usuarios, como semivariables el costo de la emisión de r8-

laciones, es decir, el costo atribuible a cada transacción de cada

tar jeta que varía de acuerdo al número de transacciones cubiertas -

por la relación y con carácter de costos muy variables los relati -

vos a los documentos usados por los comercuales. 

f) Patri'in promedio do repago. 

La rentabilidad depende parcialmente del hecho de que el tarjetaha

biente tenga crédito revolvente y en fama muy importante en el pe

ríodo del ciclo mensual en C'Ue hace sus pagos. El mejor de los ca

sos es cuando utiliza el cr6d.l to durante mucho meses, pero hace pa

gos mensuales inmediatamente al recibir su estado de cuenta; el - -

peor de los casos es cuando hace un pago global justo antes de que

los días de gracia expiren y de este moúo evita incurrir en cargos

por servicio. 
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g) ~rdidas por cuentas malas y fraudes. 

Aparte de lo que se escribi6 sobre la desastrosa experiencia de 

los primeros años en América de las tarjetas de crédito, muy P2 

ca se ha publicado sobre las pérdidas por cuentas malas y frau

des, no obstante que sus características son muy peculiares, c2 

mo podrá observarse en los siguientes comentarios: 

Cuentas malas.- Inicialmente debemos tener presente que el gra

do de riesgo de este tipo de crédito es mayor al de otro tipo -

de crédito bancario, ya que no obstante que existe un límite 

contratado, se dé la posibilidad de que el cliente lo exceda en 

forma intencional o bien sin darse cuenta, y el banco conoce de 

tal situaci6n una vez que se ha realizado, constituyendo en mu

chos casos el momento en que una cuenta buena se convierta en -

mala por caer el usuario en falta de capacidad de pago. 

Este hecho se hace patente, al observar que la mayoría de los -

clientes que los bancos tienen registrados en su cartera venci

da estén excedidos ~n las líneas de crédito autorizadas y su -

straso se inici6 cuando incurrieron en tal exceso. 

Por otro lado las cuentas malas se dan también por oimple atra-

so en los pagos mínimos programados mensualmente, los cuales al ser 

acumulativos repercuten también en la Falta de capacidad de pa-

go, 

Ante ambos hechos los bancos deben contar con sistemas que les -

permitan detectar fád 1 y rápidsmente el momento en que deben de 

tener la utilizaci6n de las tarjetas, con objeto de minimizar el 

riesgo de la recuperaci6n, ya que este Factor afecta en forma d~ 

terminante la rentabilidad de la operaci6n. 

Fraudes.- Al igual que en el caso anterior las pérdidas por fra~ 

de no son limitados, ya que no obstante que los bancos cuentan -

con sistemas de rápida advertencia para que los establecimientos 
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afiliados rechacen las tarjetas que aparecen en un boletín, este 

medio no es lo suficientemente rápido como para impedir que la -

tarjeta llegue a tener un uso frauculento. 

Los casos de fraude mas común provienen de tarjetas robadas o e~ 

traviadas y en la experiencia de los bancos no es de gran signifi 

caci6n este rengl6n, aún cuando no existe.un banco al que no le -

hayan hecho fraude y en la medida que ocurran afectan por conse-

cuencia la rentabilidad de la tarjeta. 

Es da considerarse que los sistemas de tarjeta de crédito, que 

cuentan con una buena organizaci6n de estos aspectos tienen un fn 

dice menor de cuentas malas y fraudes, siendo por lo tanto menor

el grado en que este Factor afecta su rentabilidad. 

h) Costo de manejo de tarjetas inactivas, 

Los bancos emisores deben aceptar que un número de sus tarjetas -

no se usarán nunca y que otras se usarán tan exporádicamente que

na alcancen un nivel remunerativo, afectando en consecuencia la -

rentabilidad, motivo por el cual es recomendable efectuar depura

ciones periódicas, cuidando que el sistema para llevarlas a cabo 

no constituya una ofensa para sus clientes. 

La rentabilidad no solo es el aspecto crll:ial de un sistema de tarjeta de 

crédito, sino también el mas complejo, por lo que resulta útil evaluar en

principio la combinación de factores que permitan lograr el punto de equi

librio, ec decir, que el banco no pierda ni gane, en la inteli~Rncia de que 

cualquier t:ombinaci6n peor que la anterior nos llevará obvüunente a la ob

tenci6n de una pérdida, mientras que una combinación mejor dará por result!!!. 

do un beneficio no muy difícil de estimar. 

Uno de los factores básicos que afectan la rentabilidad es la incidencia -

del usu"lrio en el u·:o del créd.ito revolvente y pago extendido o por mensua

lidades, ya que mediante esta práctica el banco logra su punto de equilibrio 

con transacciones de menor valor que cuando no se lleva este tipo de crédito, 
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Una última consideración sobre los factores oue afectan la rentabilidad es 

el relativo al número de tarjetahebientes y establecimientos afiliados oue 

reauiere un sistema de este tipa, no habiendo una respuesta tajante al re.:: 

pecto, pero es evidente oue un gran número de tarjetahabientes es necesa -

ria, de las cuales una alta proporci6n deben ser usuarios regulares de cr~ 

ditas revolventes, debiéndose balancear ésto con un c ·erpo de establecí 

mientas bien distribuidos de un estandar adecuado y que provean de una am

plia gama de bienes y servicios. 

En resúmen, presentand·1 los factores en una Fórmula, obtendríamos: 

+ <
Factores de ingresos: 

Porcentaje de comisión a establecimientos. 

Porcentaje de intereses a cargo por servicio al tarje

tahabiente. 

<
Factores de egresos: 

Costo del dinero para el banco 

Costo de Procesamiento 

Pérdidas por cuentas malas y fraudes 

Costo de manejo de tarjetas inactivas 

(

actores variables: 

Valor de transacci6n promedio 

Pa tr6n promedio de repago 

<Buen ó mal negocia para los bancos, en la medida en 

~ue estos factores se presenten, se combinen y se mane 

,¡en. 

La intenci6n original de este capítulo era la de presentar objetivamente -

mediante cifras de estados financieras, la realidad de los resultados de -

esta actividad en el medio bancario y con ello llegar a conclusiones cue -

permitieran apreciar su importancia como negocio, desgraciadamente debido

ª la confidencialidad con oue los bancos manejan estos informes, no me -
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fue posible obtener los datos para tal fin, tal y como se demuestra en 

el contmido del apéndice No. 2. 

No obstante lo anterior y teniendo presente en plan comparativo los an-

tecedentes de esta actividad en su inicio en los Estados Unidos de No.r 

te Am~rica y en nuestro País, puede apreciarse que la e~periencia teni

da es satisfactoria,· ya oue ningún banco ha suspendido la actividad¡ en 

tanto que en Estados Unidos debido a desastrosas experiencias tenidas -

en su origen, algunos bancos si suspendieron esta actividad. Claro es

tá, que esta situaci6n además de provocarla la inexperiencia fue in - -

fluenciada tambil!n por otro tipo de factores que ya he señalado en el -

capítulo de antecedentes hist6ricos y por contra en la actualidad y en

e! caso de nuestro País se cuenta con tecnología mas avanzada y con am

plia asesoría por parte de los mas grandes sistemas mundiales de tarje

ta de crédito. 

Además de la reflexi6n anterior y considerando todos los elementos cont~ 

nidos en capítulos anteriores, me permito externar.como una opini6n muy

personal oue la actividad de tarjetas de crédito, significa para los be!! 

cos un excelente negocio, ya sea en forma directa o indirecta, o bien en 

ambas circunstancias. 

Se aprecia que es negocio en forma directa, cuando la actividad por su -

gran volúmen arroja por si misma utilidades para los bancos y en forma

indirecta cuando, aún sin operar en un volúmen considerable, los banc.e,s~ 

mantienen esta actividad como un servicio a su clientela establecida en-

otras áreas y en la atracciñn de prospectos para las mismas, reflejando

en consecuencia la utilidad en esas áreas que han mantenido o increment!! 

do. 

Es obvio oue loo bancos que manejan sus tarjetas de crédito, en gran vo

lúmen, obtiénm también una utilidad indirecta casi en la misma propor -

ci6n, motivo por el cual puede asegurarse que en estos casos, el negocio 

resulta completo. 
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e o N e L u s I o N E s 

La Tarjeta de Crédito Bancaria es un instrumento de suma utilidad 

para el usuario en tanto canalice su utilización como substituto

del efectivo o, bien, en gastos anticipados que obren dentro de -

su presupuesto económico, ya que de salirse de estos fines propi

cia el despilfarro y abuso del consumo de tipo superfluo. 

Para el comercio, en general, la Tarjeta de Crédito substituye el 

financiamiento que en otras condiciones tendria que otorgar afro!l 

tanda el riesgo inherente de las ventas a crédito, permitiendo 

que sus capitales obtengan una fluidez que da por resultado un i~ 

pulso vigoroso al desarrollo mercantil, 

Es evidente que la Reglamentación de las tarjetas de crédito, es

bastante deficiente, por lo que urge que so establezcan normas ~ 

que regulen los siguientes aspectos: 

lo,- La definición de su campo de acción especifico, evitando la

duplicidad de' operaciones existentes con anteriol'idad, como los -

préstamos personales y los cr~ditoti para la adquisición de uienes 

de consumo duradera, 

2o.- OetenninociOn y fijación del limite de crédito 1,ue las inst:!:_ 

tuciones bancarias, pueden canalizar a la operación de tarjetas -

de crédito en relación al pa~.i vo que tengan en sus cuenta¡; de de

pósi ta y ahorro, ya que como no existe ese control en la actuali

dad, puede darse el casa de que comprometan un porcentaje elevado 

en esta actividad, lo cual es sumamente peligroso, 
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1:onsidero \;¡ mbi.~n cue es necesario que los autoridades competentes ejerzan 

una mayor vigilancia sobre las instituciones bancarias para qua se apaguen 

al Reglamento existente en lo con•.erniente al otorgamiento de aste tipo de 

crédito, 

Con el propósito de evitar la comisión de fraudes, es convenien

te que los tarjetas de crédito bancarias se expidan con fotogra

fías cromáticas, sin retoque, ya que ello pennite la identifica

ción plena de los usuarios. 

La competencia bancaria ha orillado a que se genere una multipli 

cidad de esfuerzos, procedimientos y sobre todo ha originado el~ 

vados costas, todo ésto se habría evitado mediante la unifita....,,

ci6n de los bancos, en dos posibles alternativas, que me permito 

proponer: 

la.- Los bancos qua lanzaron al mercado sus planes de tarjeta de 

crédito en segundo término, debieron asociarse con el primer si~ 

tema que salió al mercado, es decir, BancÜ'llático, aan cuando es

ta asociación fuera parcial como el caso de Bancüi1ático-Carnet,

con lo cual se hubieran obtenido grandes ventajas, sobre todo en 

lo que a costo se refiere, independientemente do que existiría -

para el comerciante la ventaja de operar libremente con el banco 

de su prefet·encia, sin coacciones de ninguna especie, 

La estrecha competendu nxistente entre los dos principales sis

temas ban.:arios del país, desgrociadam~nte no da cabida a esta -

w1sibilit.1ad, sin embargo es posible que al menos en lo que res

pecta a los depósitos nuestras autoridades tomen medidas para -

uniformarlos y se haga de la actividad de tarjeta de crédito una 

operación de tipo general que pueda depositarse en cualquier b~ 
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ca, independientemente de que tenga o no plan de tarjeta de crédito, 

concurriendo a una Cámara de Compensación General de Tarjeta de Cré

dito como sucede en las operaciones de cheques. 

2a.- La implantación de un sistema único de tarjeta de crédito banc!;!_ 

ria a nivel nacional, que de aprobarse su denominación podría ser en 

forma genérica, como por ejemplo CAEDIMJI., CREDIBANCO, etc., que es

tuviera manejado por una gran empresa que podría ser de carácter of! 

cial, para efectos de control y se encargaría de todos los servicios 

comunes en los bancos, como afiliación y mantenimiento de estableci

mientos, publicidad, autorizaciones, procesamiento o en caso de que

los bancos lo requirieran grabaci6n, boletines, etc,, sin que ello -

implique la existencia de un monopolio , ya que precisamente una de -

sus ventajas radica en la libre competencia, 

La posibilidad de expedir tarjetas de cr~dito hubiera sido para to-

dos los bancos, quedando supeditada a la aportación de una cantidad

inicial, proporcional a su capital para la constitución de la socie

dad y, en el futuro, sus aportaciones a los gastos, serían en propor 

ción directa a la cantidad o frecuencia de servicios que recibieran. 

Las ter jetas tendrían en una cara una presentación unifo:nne y en la -

otra los colores emblemáticos y nombre de los bancos. 

Las ventajas que considero que podrían obtenerse, son las siguientes: 

a) Sería un servicio bancario de tipo general. 

b) Abatimiento de costos. 

c) Pondría al alcance de todos los bancos la posibilidad de emitir -

tarjetas de crédito. 

d) No eliminaría la competencia, dado que el negocio para los bancos

estería en proporción directa de las tarjetas que emitiera. 
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e) "e evitaría la duplicidad en el otorgamiento de tarjetas y, conse

cuentemente, el crédito otorgado por este procedimiento estaría 

perfectamente controlado y otorgado en relaci6n a la capacidad eco 

n6mica de los usuarios. 

f) El impacto de un sistema de esta naturaleza, sería bastante positi 

vo y gozaría de gran aceptación. 

g) Dado que es benéfico para la economía del país, se asociaría la ta:: 

jeta nacional a todos los sistemas· de crédito bancarias de todo el

mundo 1 en la inteligencia de que nuestra tarjeta, como hasta la fe

cha, solo sería para uso nacional. 

Esta al terna ti va es la ideal desde mi punto de vista y la recomiendo como 

aplicable a los países que a la fecha no tienen implantados sistemas de tar

jetas de crédito bancarias. 

SEXTA: Considero que los sistemas de tarjeta de crédito deben canalizarse -

también a una esfera socio-econ6mica un poco mas baja de la que se -

acostumbra en la actualidad, creando por ello un nuevo límite infe -

rior de $2,500.00 ó $3 1000.00, ya que ésto beneficiaría a un gran-

secta, de nuestra población que debe incorporarse al movimiento eco

nómico nacional. 

SEPTIMA: El uso en excP..50 del límite autorizado de lai; tar.ietas de crédito, 

por parte de los usuarios, aparejado de insolvencia debe tipificarse

como delito de fraude, apoyándose los juzgadores en las característi

cas objetivas, pero principalmente en las ·subjetivas que revistan los 

casos. 

La uniformidad de criterios en este aspecto, traería como consecuencia 

un fuerte apoyo para 1os bancos, tanto en la recuperación de su carta_ 

ra vencida, como en la prevención de la comisión de este tipo de del! 
to. 
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OCTAVA: Resulta evidente que la actividad de tarjeta de crédito constit.!:! 

ye t.n buen negocio para los bancos, ya sea en forma directa o i!! 

directa o en ambas, pudiéndose afirmar C'ue aquellos banca·s [!ue a 

la fecha no han obtenido buenos resultados de esta actividad, lo 

deben a deficiencias de orden administrativo, ya oue en sí la ac 

tividad reporta una utilidad razonable. 

NOVENA: En términos generales el mercado nacional al nivel socio-econ6mi 

ca de usuarios al que actualmente ~stá dirigida la tarjeta de -

cr~ito bancaria, se encuentra saturado, en la inteligencia de -

que un porcentaje considerable son usuarios inactivos, motivo 

por el cual la promoci6n de esta actividad deberá canalizarse en 

primera instancia a campañas motivacionales que induzcan a los -

tarjetahabientes pasivos al uso de la tarjeta y, en segundo tér-

mino, descender a una esfera socio-econ6mica inferior, abriendo -

un nuevo mercado que indiscutiblemente es mas amplio·que el ac

tual. 

Estas·conclusiones ref'lajan un panorama halagador en el presente y futu

ro de las tarjetas de cr~ito bancarias en nuestro país. 
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A PE N O I C E 5: 

No, l.- Carta de solicitud de autorizaciiSn para publicar datos de 

estudio de mercado de tarjeta de cr&lito, dirigida a Pro
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ci6n correspondiente. 

No. 2.- Carta del Banco Internacional, s. A., negando informaci6n 
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135. APENDlCE No. 1 

Jorge L6pez Garcfa 

Tom61 Vézquez No. 25 "6xfco IS. D. f, 

Mblco, 0, F'. e Septlllllbre 29 de 1972 

Peanoclón y Operecl6n, S. A. de C. V. 
Toledo No. 10 
Mblco 6, D. F. 

AT'N1 Sr. Dn. Alberto Gutl6rrez H. 
GEREHJE CQMERCIAL 

Huy estimado 1enor Gutlérrez1 

He permito hacer de su conoclmlanto que con objeto de recibir 
et tltulo de Lic. en Admlnlstracl6n de Empresas en la ••··••• 
Universidad Nacional Autónooia de México, dentro de los 
t r6m 1 tes conducentes e 1 abor~ 1 a tes 1 s sobre el tema 11An6 l l 11 Is 
del Funclonanlento de las Tarjetas de Cr6dltosBancartas en •• 
H6xlco1'. siendo mi Intención inclu 1 r dentro de &u contenido • 
parte del e1tudlo de Investigación de Marcados, dirigido a •• 
tarJeta•hablentes, que efectuó osa H. Institución en ····--·· 
Dlclembre de 1970, sol lclténdole pare ello su 8!11oble ••·••••• 
autorlzoc16n. 

Aprovecho la oportunidad pare expresarlo mi fel icttac16n por· 
la realización de dicho estudio, el cual en mi concepto esté· 
muy bien eleborado. 

Por la atención que se sirva dar a 1• presente, le anticipo· 
mi m4s amplio agradeclmlento·y a la vez le envío un cordial 
saludo. ~ ,¡ 

/ t>u'.-;:~¡-;q • • ;& ·~ ~ '• 
( .. 21 · '. ,·~¡;...--:: .. _,. z Garete 
l D!V!~.~::~.-: ;.::. · !•1 ... --~' -- ........ ·:'·' · .. - . / 

.. ~::}·r··. __ 
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f ,...---._y-:.":'C-'' 

l(cARNET Promoción y Operaclon, s. A. de c. V. 
lolrdo 10 Méclco 6, O f. Ttl. 5·JJ.10·40 Tclcx017·73·123 

Octubre 2 , 1972 

SR. TORGE LOPEZ GARCIA 
Tomós Vázqucz No. 25 
México 13, D. F. 

,\l'ENDICE No. 1 

En ntcnciÓn a su carta del 29 de septiembre de 1972, le participo que no 
existe ningún inconveniente parn quo incluya parto del Estudio de Inves
tigación de J\;Jercados dirigido a tur)etullablentes, que se efectuó en Di
ciembre de 1970 por crntc departamento. 

1'5imi smo quiero agradecer su comentarlo y [cllcltución a corca do dicho 
estudio. 

/\tonta men{e', 
r',..·1 

'gmc 

'.~~~1.tlí~. ;:~·' \J•/•.• 

. ·'ti li. !: ~f •. 
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INSTITUC-:ION DE or:::ronrro. AHORRO y FIOEICOMIGO 

GERENCIA DE TARJETA DE CREOITO 
Homburgo No. 158 Mii11lco 6, 0, f, 

Banco" 1 n ternac1ona1 , S, A. 
Gerencia de Tarjeta de Crédito 
Presente 

Muy estimado señor López: 

AT'N: Sr, Jorge López García 
JEFE CARTERA TARJETA DE CREDITD 

En relación con la petición hecha a esta Institución para -
que la misma le proporcione datos financieros confidencia-~
les, los cuales servi,r4n para larc¡;inf:L'9uración de su --··--
tesis profesional sobre Anal !'sis 'cfél Funcionamiento de las-
Tarjetas de Crédito Bancarias 'en ~éxico, me permito-·-----
informarle que por diversas circunstancias actuales, creemos 
que no es el momento para que datos reales salgan de la 
Institución, aunque se mantengan en secreto mediante J¡¡ ---
asignación de una clave. 

Sentimos no poder ayudarle como usted se merece, sin 
embargo en cualquier otro tipo de ;nformación estamos-----
dispuestos a servirle. 

Sin más por el momento, quedo de usted como su Afmo. y ----
Ss. Ss. 

A t~e n t a·m_c-;.n te", 

(_ /~.~~§:'~) 
Lic'" Oí'ge 1. P'Íneda Agu i lar 
GERENTE DIV. TARJETA DE CREDITO 

/ 

MIEMBRO D!: LA ASOCIACIOH DE UHQUERDS DE M!XICD 
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